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I N T n o o u e e I o N 

Lo que motivó la elecci6n de este terna es la trasce!!.. 

cencia que tienen nuestros c6dices prehispcfnicos, ya que -

actualmente estudiamos el Derecho Romano 6 el C6digo Napo

lednico y nos olvidamos de nuestros propios cddi~es, que -

muestran la forrnaci6n jur!dica que oe ten!a en aquellos ~ 

pos, los temas que tratan y las eol~'c!onea que ofrecen di

chos cddices, no se han tomado en cuenta por desconocimie!!.. 

to, ya que contienen mucho• aspectos jurídicos que'se des!!_ 

rrollan tiempo deopuEs en nuestro pa!a o en otros paísea. 

Por lo tanto es necesario recurrir al estudio de loa c6di

CH ¡>rehi•p&nicoa, ya qua estudiando nuestro puado~ 

demoa mejor nuestro presenta y sabremos dirigir nuestro f!!. 

tura. 

Por lo expuesto anteriormente es de gran trascenden-

cia al estudio de estos c6dices por la f~rmaci~n jur!dico

hist6rica que representan, as! eomo el legado que dejaron 

como herencia de estas culturas., a pesar de que lós co~ 

tadores trataron de destruir toda la cultura y religi6n de 

estos pueblos y por ello muchas de sus aportaciones desap~ 

recieron pero otras llegaron a perdurar, a través de cstüs 

manifestaciones podemos conocer lo que nuestros antepasaCbs 



pensaban y las normas que consideralJan necesarias para su 

vidü diaria. 

Tenemos que consi.clerar que cada norma o ley se adeciSa 

segan el tiempo en qua so vive, es por ello que algunos 

normas tal veznos parezcan poco adecuadas, pero debemos r~ 

cardar que son validas para el tiernpa en que se desarroll~ 

ron. 

El pn:!aente trabajo pretende realizar· una investign

ci6n objetiva, ya que se estudiarán los c6dicea prehispán! 

cos como son el c6dice Azaya 1 y el Códice namírez, para -

sustraer de ellos el aspecto jur!dico con el fin de dar a 

conocer nuestras raíces de una fomra clara y sencilla. 

Se trata de comprender los C6dices y los l~gados ju

rídicos que los pueblos prehisptín~cos nos dejaron para di

vulgar su trascendencia, as! corno para dar a conocer la ºE 

ganizaci6n de nuestras culturas tanto cultural corno jur!d! 

camente y que esto se puede comprobar a trav~s de sus C6d! 

ces. 

Por lo tanto, debemos estar concientes de que no es 

un trabajo fácil ya que implica revisar cuidadosamente cada 



uno de los códices seleccionados e interpretar lo que dicen 

en lenguaje pictCXJrfifico, y« que esta interpretaci6n nos -

acercará más a la realidad ele ¡¡qucllos pueblos. 

Con el lo esperamos que nuentros compañeros abogados 

se interesen por el P.Rtudio <le estas fuentes y no solamen

te le den un v.1lor hist6rico sino que reconozcan su impor

tancia como valor jurídico. 

Otro punto importnnte es que el estudio de r.!Stos có

dices se debe de hacer obligatorio en la enseñanza de un -

abogado ya que de ahf obtendremos su aportaci6n jurídica, 

esto solnmentc será rosiblc cuando tomemos conciencia de Ja 

importancia que representan estos c6dices y do la gran r_! 

laci6n que existe entre ellos y nuestra vida diaria. 

Podemos .:ifirm.:u: que el tema. t~ene un gran valor jurf 

dico hist6rico y que la justificación se da por propio má

rito, es decir que su importancia radica en la ayuda que -

esto puede representar en el estudio d~l Derecho y para o::I! 

prender la vida misma, ya que entenderemos mejor nuestro -

momento histórico al estudiar lo que en verdad fue y repr~ 

senta nuestro pasado. 



Muchos pueblos han logrudo un gran avunce en su sis

tema jurídico, l'ª que h<tn recurrido .:ü estudio U.e su desa

rrollo hist6rico y eso les permite tener una mejor visíún 

de su presente. 

Al reconocer que estos Códices tienen un doble valor 

jur!dico e hist6rico les estamos otorgando un valor incal

culable para nuestra civilizaci6n, es por ello que debemos 

valorar y respetar nuestros códices prehispánicos y la he

rencia cultural que estos nos legaron. 

Por consiguiente tenemos la obligaci6n como mexicanos 

de propagar nuestras rn!ces y cultura y de hacer que nues

tros hijos se interesen por ellos, 'Pero para que esto sea 

posible, debemos de interesarnos nosotros en este tema, -

para que las generaciones venideras est~n conectadas con su 

pasado, ya que México cuenta con un pasase del cual debemos 

sentirnos orgullosos, ya que much!simos países quisieran -

contar con nuestro devenir hist6ricoy tener aportaciones -

con.las cuales nosotros si contarnos pero no han sido est~ 

diadas de una manera minuciosa para poder extraer de ellas 

todo el sistema jurídico con el cual ya contaban las cult~ 

raa. prehispánicas y que lo representaban en sus códices. 



Por tal motivo cxhortnmos a todas las personas inde

pendientemente de su profesión para que se interesen mc1s 

por nuestro pasado, y de esta forma no ignoremos los avan

ces que tenían tanto en el aspecto jur!dico como en el so

cial nuestras culturas prehispSnicas y como una muestra se 

estudiarán en el presente trabajo el C6dice AzoyG 1 y el -

C6dice Ram!rez, desde un punto de vista jurídico sin dejar 

a un lado su valor hist6rico. 



Cl\PITULO l 

TEbRil\S SOBRE EL ORIGEN DEL HOMBRE EN l\MERICI\ 

1\) TEORIA DEL ORIGEN UNICO 

B) TEORIA DEL ORIGEN l\UTOCTONO 

C) TEORIA DEL ORIGEN l\FRICl\NO 

O) TEORIA DEL ORIGEN OCEl\NICO 

E) TEORIA DEL ORIGEN MULTIPLE 



CAPITULO I. TEORIAS SOBRE EL ORIGEN DEL HOMBRE EN AMERICA. 

Cuando llegaron y quienes fueron los primeros poblad~ 

res del Continente 1\mericano ha· sido un campo de discusi6n 

tan viejo como la incorpo1·aci6n clcl Continente a la gcogra

f!a mundial. 

Al momento de su descubrimionto se crey6 que era un -

archipHHago interpuesto entre Cc:mtay (la China) y occiden

te, al darse cuenta de que era otro Continente empo7.5 la at 
ficultad ya que sus habitantes no eran parte de ninguno de 

los grupos humanos identificados en el Antiguo Testamento, 

salvo que pertenecieran n l.:is diez tribus perdidas de Israe]. 

Es el padre Jesuita Jos~ de Acosta (1540-1600), natu

ral de Medina de Campo, España, qtJe pasa en el Continente ~ 

mericano dieciseis años, quien exp.resn en su obra Historia 

natural y moral de las Indias, publicada en Sevilla en 1590, 

donde afirma lo siguiente• 

'Y pues, por otra parte, sabe~9s de cierto que a mu-

chos siglos hay hombres en estas partes, y en otrn no pode

mos negar lo que la divina escritura claramente enseña, de 

haber procedido todos los hombres de un primer hombre, qued! 



mos sin duda, oblig11dos a confesar que pnnaron nclí los hom-

bres de allá, ele Europa o de Asia pero el como y por que ca 

mino vinierón todaví.J lo inquirimos y degeanns saber". 

"De estos indicios y de otras semejantes se pueden e~ 

legir que hayan pasado los indios a poblar aquella ~ierra, 

m~s por camino de tierra que de mar, o si hubo navegaci6n, 

que no fue granda ni di [icul tosaº. 

El consejo general, fijado de~de el siglo XVIII, era 

el de que los abor!genes americanos estan muy relacionados 

con los mongoloides de Asia y de que estos emigraron por el 

Estrecho de nering parü poblar AIOOrica en fecha relativame~ 

te cercana, durante la Ciltima glacia'éi6n o en tiempos post

glaciales existiendo muchos rasgos semejantes entre americ!!_ 

nos y mongoloides, hay, sin embargo, otros menores que señ!!. 

lan diferencias y sobre estos loo c:,::icntíficos han mantenido 

las mlis fuertes polémicas. 

Antes de realizar el estudio formal de las teorías a~ 

tuales en relación con el origen del hombre ümcricano, con

sidero necesario comentar algunos hallazgos, como produc

to de numerosas investigaciones se han encontrado algunas -

puntas de lanza como las de la Cueva Sandía, Falsan, Yuma, 
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Ed6n, Plainview, ncottbluf y Clovls, rrn las que astan pre-

sentes cuchillos, navajas, alisadores y otros instrumentos 

como los encontrados en la Sierra de Tamaulipas, la de san

ta Isabel Ixtapan, la industrió de la Concepci6n en Campe-

che y en Chalco en el que aparecen ya piedr.:is como molinos, 

raspadores y muchacadores. 

Todos estos vestiglos nos demuestran 1..1. actividad cu.!_ 

tura! de los primeros hombres, pero ninguno rle ellos excede 

de la antigUedad de 25 000 años, se han encontrado f6siles 

como el hombre de Lagoa Santa, al de Vero y al cr.1:neo de -

Tlapa'coya, que son los de mayor antigliedad y s6lo registran 

20 000 años y a restos del hombre Punin y los cr~neos arge~ 

tinos de Fontezuelas y Carcana se cnlcula que no exceden de 

15 000 años y el hombre de Tepexpan de 10 000. 

Por lo cual para entrar al E~tudio de los C6dices Az~ 

yQ y Ramirez es necesario hncer una investigaci6n acerca de 

las diferentes teorías que giran alrededor del poblamiento 

del Continente Americano, para que as! comprendamos el por

que s':1rgieron los dife_rentes c6dices y su forma de organiza

ci6n. Es por ello que a continuaci6n hacemos referencia a -

las diferentes teor!as. 



A) TEORIA DEL ORIGEN UNICO 10 

Esta taoría es dr:!fendlda por /\les llrdlicka y ttartí.nez 

del Ri6. Dicha teoría afirma: 

r,os amerindios en su totalidad proceden de 'J\.sia, ha--

hiendo llegado n travfis rlel Estrecho de Dering, hacia los -

finales de la última glaciación. 

Este paso se logr6 gr.:l.cias u la poca dlstanciu que h!!, 

b!a entre América y Asia que es aproximadamente U.e 90 kilo

metros en la regi6n del Estrecho de Bering, as1 como la po

ca profundidad de sus aguas. 

Se afirma que hubo 9laciaciones y que los mares des--

cendieron considerablemente llegando en ocasiones a un poco 

mSs de 50 metros de su nivel nct~al y considerando que el -

Estrecho de nering tiene una profundidad de JO a 40 metros 

bien pudieron haber arribado al continente sin haberse si--

quiera mojado los pies. 

Y estos primeros pobladores .~e debieron haber intern~ 

do si9uientlo las co!'ltaa o lo~ valles del r!o ttcYen":ie \' del 

río Yukon hasta el oriente de las rocallosas en los Estados 
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Unidos, pues estas vías se vieron libres de la glaciaci6n -

en virtud de su escasa humedad, y esto ha fundnmentado las -

semejanzas ~omaticas y psíquicas entre los asiáticos, como 

son el color de Ju piol moreno-castaño o moreno-amarillento, 

el color caf6 del iris del ajo, el pliegue epir.ánti co o mon

gol6gico de los ojos que en los asiático$ alcanza el 100% y 

en los arrerindios el 75%, el cabello lisúntrico persistente 

y lasio, los dientes incisivos en forma de pala o semi pala 

que en los /\merindios representa el 98% y en loEi nsiáticos 

el 92\, el escaso tejido piloso en la cara, axila, pubis, la 

platirneria o aplastamiento de loe huesos largos, femur, hún~ 

ro, tibia y perone la propensión a las enfermedades lnfecto

contagiosas y la resistencia a las enfermedades como al cán

cer y la poliomelltis y algunas otras Gemejanzas d1Jdosas co

mo la tendencia al alcoholismo y a loe estupefacientes y su 

carA.cter paciente y rencoroso. 

El calificativo de hipótesis dél origen Gnico no debe 

entenderse de que proponga la llegada en masa, en un solo -

rromento, de un núcleo de poblaci6n mongoloide del que deriva 

supuestamente la poblaci6n de todo el Continente Americano. 

Los americanos forman una raza Gnica este principio -

forma la base de todo el sistema. 



12 

~l principio b5sico de esta c~cueln es el tlc la 1ni

dad de la raza americana, nl cual acompañan, como m5s impo.::_ 

tantes, los de la raíz asi:itica que es la mongoloid1J funda

mentalmente ya que el paso !'ie logró por el noroeste de l\m~

rica su llegada en estado de atraso y el desarrollo aut6ct~ 

no de su civillzüci6n. 

Esta teorta se fue complementando con un<.l multitud de 

ideas nnexas, llegd.ndosc a [armar un complejo, que por ser 

definido princlp.a.lmente por sabios de los Es·tados Unidos, -

podemos calificarla como producto de la escuela norteameri-

cana. 

Segun 1\les llrdlicka, las primeras glaciaciones en Am! 
rica no pueden ser anteriores al neolítico, o a lo más al -

pal_eolítico de Europa o sea que todos ellos entran dentro -

del holoceno; lo cual traducido en, años viendo y estudiando 

los datos m§s exactos nos da una fecha de unos 15 000 años. 

Pero el mismo J\les Ilrdlicka dio una fecha aproximada de un 

10 000 años ya que dice que los pobladores pasaron en las -

1.ilti~s glaciaciones y no inmediatamente que se produjeron 

estas si no que el paso fue tardío. 

A pesar de la unidad entre los americanos esta escue-



13 

la admitíu como su principio L5sico, pero no llegnba hasta 

el punto de creer que la emigraci6n se roaliz6 de una vez, 

por el contrario, parece tener ol reconocimiento de una di

versidad no solo i:rn el origen sino tambi~n en la llegada -

del nuevo mundo. 

Se ha dicho y,1 la opin i 5n rle l\Í:es ffrdlicka, quien bu~ 

ca a los antecosoros de los Americanos ontrC! las poblacio-

nes de toda la costa oriental tlo 1\sin h.:lsta las F.ilipinas y 

las islas de lns m."llasias. En cuanto a las Cilpas de· pobla-

cl6n Ales llrdlicka admi t~ las cuatro siquient.es: 

l. Capa dolicocéfala., de 111 que se derivan todos los do

licoc~falos americanos (algonquinos, iroquenses, siux, 

shoshones y prima-aztecas que llegan hasta el extremo 

meridional de ArOOrica del sur). 

2. Draquic~folos del tipo 'folteca, repartidos por todo • 

el Continente. 

3. Branquic6falos atapasco, los cuales ya no se hayan mán 

que en. Norte de Aml!rica, como corresponde a su llega

da más reciente, siendo sus repre!Jentantes más comu-

nes los apaches del norte de M~xico. 



4. Los esquimali:?s. Que desgraciadamente no hay los ele

rr.cntos suficientes para poder aportar algo ver!dico 

sobre estos, pero que es importante mencionar ya que 

existieron aunf!Ue no hayñn ñejado vei:;tigio alguno. 

14 

Por lo anterior l~ teor!a Ucl origen tinico qued6 bien 

fundamentada, ya que existen elementos que demuestran que -

por lo menos una parte jmportante cla la poblaci6n americana 

tiene üfinidades con la raza amarilla y lleg6 a ntrerica por 

el noroeste. 



LOS PRIMEROS POBLADORES PASARON A 

AMERICA POR EL ESTRECHO DE BERING. 
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!-tundo, sino que el hombre t•.ivo s~ ,-•:.Jarición en el C0r.l:i:¡2r.-

te hmericano y no en olros C·~nti~antes, pasando r~rl c._n~~-

que a trav~s de rutas como el Estrecho de Bering y otr.::.s P9.. 

~iblcs hip6tcsis p3~2ron quiza en las gln~i~ci~ncs, claro 

.~ue cnfrent.J.ndo probl~m.!s muy divor:::.os. 

Esta hipótesi.; gue defi~ndc y .Jdopta Florentino 

.Lirneghino, quien busca t;imbién en !iméric.J la patria de otros 

tipos de animales, como los mamíferos. Un.J. variante de esta 

hip6tesis es la del llamado Ologenismo, o Gene.sis Global, -

según la cual no hubo uno o varios centros de origen humano, 

si no que en 11n momento ú.:i.do pudo, surgir el hombre, i;omo -

los di versos tipos de animales, en toda la tierra al r..ismo 

tiempo. 

La teoría del Origen l,,utóctono, sostenida por el sa--

bio angentino Florentino Ameghino, que adem3s intenta <lar -

al hombre una antigüedad t'.!!rciarin., misma que estn hoy en 

decadencia ya que no existen los elo::rnentos suficientes ?ara 
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poder afirmar dicha teor!a que para el tiempo en que se hi 

zo fue muy v5lida ya que as! se tratan de dar nuevas opci5!_ 

nes y poderroa saber cual es la más correcta o por lo manos 

la ·11.ie se acerca mfis a los hechos ocurridos, de poder ser ad

mitida esta teor!a se simplificar§. enormemente nl problema 

de los origenes, pero no parece que deba ser esa su suerte. 

Es importante aclarar por que esta teoría se basa en 

el Monogenismo ya que r~stc e.:. una doctrina antropol6gica s~ 

gGn la cual todas las razas humanas descicnd~n de up solo -

tipo primitivo y este tuvo s~ origen según la teoría en el 

continente Americano y de aqu! pasaron los primeros hombres 

a poblar el resto del mundo. 

Es importante señalar que Florentino Ameghino, aparte 

de buscar la patria de los mamíferos en A~rica tiene obras 

como Filogenia y Mamíferos y Fósil?s de America Meridional, 

nace en la Argentina y desarro!la un patriotismo Onico, na

ce en 1854 y muere en el año de 1911 a la edad de 57 años. 

Otros investigadores argentinos contemporáneos opinan: 

Que los grupos americanos actualmente existentes son 

producto de invasiones distintas y restos de poblaciones muy 
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antiguas, cuyos testimonios se encuentran actualmente en -

Australia y otros puntos en ücean!a. 

Para precisar lu fecha eri que s~ realizaron es tas in

vat:;iones, se ha utilizado como procedimiento desde el radio 

carbono o carbono 14, quo so <iplica f·f casi todos los restos 

orgánicos existentes,. hasta la criptogrüf!a, entendiendo -

por esta el arte <lo descubrir con alguna clave secreta, pa

sando por la Dendrocrinolo13!a y por los habituales M6todo5 

Geol69icos y Arqueol6gicos. 

Loa datos conseguidos O!;cilün entre lo 000 a 15 000 -

años (Procedimiento Geol6gico) y 5 000 {por medio del ~to

do ele 1 Radio Carbono o Carbono 14. l • 

Estos Gltimos datos logrados por los investigadores -

argentinos echan por la borda la t~oria de su antecesor Fl~ 

rentino Ame9hino ya que po.r el estudio de los diferentes m! 
todos como el Geol6gico o el Carbono 14 se comprueba que 

existen restos más antiguos· del hombre en el Viejo Contine~ 

te qu~ en el Continente Americano y por lo cual no se puede 

asegurar que de este continente se haya pasado a poblar el 

resto del mundo, cosa muy curiosa yn que pasa algo similar 

con los animales mam!fP-ros, pero como teoría y punto de vJ! 



19 
ta la Teoría 0el Orirren 1\utoct6oo es muv respetable v válidil 

nara el tiemoo en que fue hecha Yñ que fue una aoortaci11n 

nueva aunque hava carecido de la validez suficiente oLJ.ra 

ser firme v poder ser creida de una manera total v suficie~ 

te. 

Pero actualmente considero que esta Teoría del Origen 

1\utnct6no no esta muy fuera de la realidad lo anica malo es 

4ue no existen resto5 de fdsiles que puedan demostrar que 

existieron primero los hombres en el Contin~ntc ~~ricano 

mientas que en el Viejo continente si pueden demostrar tal 

existencia de.los pobladores. 
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C) TEORII\ DEL ORIGEN l\FRICl\tlO. 

Esta teoría es definirla principalmente por ílcrnardino 

Saint Pierre y llugo Grocio quienes afirman que una población 

Abisinia y Etiope llegan n Sudam~rica por un paso meridional. 

Otros cronistas han hn.blado acerca de los negros en -

Am~rica, pero que nunca fueron demasiados para poder formar 

una raza fuerte o numerosa. 

En cuanto al Continente l\mericnno quedan huellas ape

nas del hombre negro pero que con estas se comprueba su exi~ 

tencia en el Nuevo Continente, como pruebas tenemos cabeci-

tas, m:lscaras de serpentinas da tlpo clarísimo, hachas sobre 

todo encontradas en las Costas de Veracruz, los caracoles Ue 

Ha!tl, ideas religiosas,mi.tos, etc. 

Otras evidenciao fueron las que se presentaron en el -

festival de Arte Negro que tuvo verificativo en Dakar en 

1966 donde se presentaron 25 figuri~;tas prehispánicas en 

las cuales se pueden pnrcibir ciertos rasgos a juzgar negroi

des, los cuales fueron asocladas al complejo Olrneca, en el, 

cual la presentación humana maneja un tipo al que se achacan 

elementos negros, los negros como participes del poblamiento 
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de q·1e t:st.a teoría f..icse cierta tuvieron t¿ Je h11.J.::r :.:nfr.::-.íl·J. 

do muchos problern.:is por la navegación r.pe se necesitaba }~'.!-

cer ?ar::i pasill" P.l Continent~ t•.r..cricJno. 

Es i:71port;:i.nte hacer ver que poco es la válidcz ,_•:in lu 

que se cuenta 11stu b~oría y qui.? por lo iólismo poc•Y5 i1-.-..:esti-

gadores se b.:Jsan en e 1 la pero lo qUe si CG ir.iportan te prc1:~ 

sar qt.:e los re?S'JOS negroides .~parecen cfo t:na u otra f:·:.r:--a ··-

?or otra parte hay que señaL:ir que sí estuvie!'"on ::n -

el continente la raza negra pero que solamente ll~garcn :.:na 

rn!nima parte a poblar, y que otras razas fueron más numero

sas o más caPaces de resistir que la raza negra y es por --

Gllo que son pocos los vestigios que se h.:in logr<l<lo <:r.con-

Se toma en cuenta como base da esta teoría a la Cult~ 

ra Olmeca, que aunque ellos no se presentaban rasgos negrol 

de~ si lo hacen en todas sus =eprese~taciones o en la ~~yo

ría de ellos corro en sus cabezas colosnl9s o figurillas pe

queñas que se Gncuentran principalmente en la Venta y San -

Lorenzo, donde se ve claramente los rasgos negroides, estas 
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·1-i.ra de ·~n ~· ; lo h 1 ':> 

tierras de J\fric.J, uraci.:is a ~u y.r.ln c.~p.1cidad para .1daptuE_ 

se a difer8nt~s medies naturales, ·~stos sures hum.-..nos :: 11men 

yores. Hace setecientos cincuenta mil :~iíos, ya :?oblaban ti!:_ 

rica, pc:ro r.tnalr;icnte, ii.1ce unos 1:u.-¡rc·nta mil ,Jños, c1Fir.do 

se produjeron ~randes enfriamientos en el planeta, 11a~ados 

gl~ciilc~~n~s y ~racias a esto so pudo pasar a este conci~en 

te, con el cambio de clima enormes cantidades de a1~ua :;e --

congelaron sobre la tierra y formaron C<lpas de hielo, y el 

nivel de ag~a bajo considcrable~entc. 

Pero el paso del hombcc al Con ti :-.~nt.e Ameri.cano ::.:.e -

de~asiado lento durd miles de oños, h~ce diez mil años se -

acabaron lns glaciaciones y buena parte del hielo acum•Jlar1o 

se derritió y el nivel del agua volvió a subir y quedaron -

·.:orno originali:-.-:nte cstuba. 

Es difícil comprobar esta teoría, ya que la raza más 
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·-;~:.ir;a;;3.nte :ifric:rna, .:>s la ne:•;;ra, y esta .caza o:r0cc ·.::irc~ 

:o t:Jntraste r:r.in la pobl:·1ción a:~erictna, J·.J.sta 1~l :;unto .;e 

ser .'3US caracb~1'1.?s lo:oi que r:-1enos han p0.:i·io señalarse ~n JI.-

::iérica. 

A mi muy partit.:ular punto ·le vista considero que pu-

dieron hubl~r llegado algunos p"Jbladores proceduntr>~ ]e A-

frica, pero en una mínima parte, ya que predominaron en es-

te contí:o8ntc rx.:0 bluU0n~s .:.")n di:'"e!"c:nlGs !'"3.Sgos y costunbri;s 

que los africanos. 
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·:as;1dc,una ,fo Lis '.-.'Dl1.:!S en !a. ·-:lt1c se ha bnsc.Jdo ~.~:;;"'..:: 

de sus culLLILdZ. 

t1o t>l Dol incsio,oara él los ooli;~,:·~ios pobl.:iron oriI:iero 

rica. ~anicl Nilson ti~na ~n cucr1ta, a 9artc de l~s ~·osi -

bles semcianz3s, las ara11rtes cudli~ac1cs de lns ooli~esios 

como naveaant~s,cualid~d~s ~ue ~eqdn la historia les her~da 

el oueblo fenicio, f.:..voreciGndo este oaso Dar las cc1t·r11~n -

tes marinas oue facilitaron su Paso de la isla hasta llc•Jar 

al Continente Americano, oor medio de la naveqaci6n. 

Desde lucqo auc no ~:·:isten JJruebas sufíci(rntes :).:tra -

afir.".1<lr GUe (!stc '.>t2a el urioen de los orimcros nobl ~iio:.es 

del Continente Americano, ·:a que hilv una oobreza Ge '~a.tos. 

En 1934 García Pav6n rcali~6 estudio~ ·~uc lnal~zan -

torlas y c3da una de las teorías ~xistcntcs Jccrca ~31 ori 

cren del hoITibrc en el Continente Americano,no toma ;:.artido 

(1) Enciclopadia Salvat.M~xico,tomo I,1986 o.32 

TESIS CON-1 
FALLA DE ORl~ ------.. ---
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dio cor ~~tensiones uaulatinas v no cor miqraci0~·~S 1ie ~ru-

ficul t.Jd que tcní.1n •-·n p;¡sar un qrupo de cersonas ?ero r.:ue 

sin c~ba(QO era más Íactible loqrarlo a través de forma i~-

dividl1aliza<la o nn qruoos de tres (2). 

En 1939 se publicó una conferencia de Enriaue Juan P.:i-

lacics Gronunciada ante la Sociedad ~exicana 13e G2oqraffa 

y Estadística en 1934, 1~n la cual dicho· invcstiq.ldor hac:i:1 

un análisis comoleto v bien detallado, 5obre todo .:rudito, 

oor el cual lleqa a la conclusión de oue Bl hombre ~ue ce-

bló el Continente Americano era bastante tardío \' ur .. H~ :Je -

ubic6 en el Neolítico. 

Del tino físico de los antiquos l1~bitantes se puede -

decir poco, aunaue esta teoría del oríoen ocelinico trata -

de buscar parecidos e indicios con los oolincsio:;, es der.-.a 

siarlo dificil de comorobar. Es importante señalar que se -

han encontrado restos humanos oarecidos a los rasaos de los 

i:iolinesios, pero que un estudio estrictamente ant1·o":'ol6cico 

no se ha loqrado. 

( 2) Ibidem. 
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Es i~oor=antc 1~3blar ~cerca de ~u 11ivel cull~~~l ;ue 

tenían los nobl.::.dorcs •JUe vaní.:i.n d~ Oc~anía, r:iero oor ñes

qracia no se cu!:!ntan con los elemento~ suflcientes ?ara no-

.Jcr .;acar alGc.1~:-is conclusicncs v de :.rns ..;,iractc~rfstic<:.s r..:·~ 

ciales oor dcsqracia nada m~s non curas conieturas las aue 

se han oorHdo sacar sin l leqar a nada 1?n concreto. 

El paso ouc se hizo de Oceanía oara el Continente :"-une-

ricano se ha dicho uue fue qrucias a la naveoaci6n de :sla 

a isla, :~ero 1a ::iosibilidad de suoervivc!lcia, ··.·s muv - :.ea 

v es nensar rlc una forma dcmasiacfo Positiva v difícil Ce 

creer. 

Nadie puede neqar la posible arribada forzosa de una 

o varias embarcaciones v que quizá una de estas oodría ser 

de los Polinesios. 

Por este motivo se deben de tomar en cuenta todas v 

cada una de las teorías ya oue tod.Js aoortan r)ara saber '"lo

co a coco quienes fueron los primeros pobladores del Conti

nente li.rnericano Y. así saber en verdad que fue y como suce

dieron las cosas y rrticntras no se comoruebe ninauna de las 

teorías, tornar la que más aoortaciones nos de o la oue ten

qa rnavor restos oara ooder comorobar su veracidad. 
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E) ·:r::ORL?... 'Jf.L OR!Gi.N i·!L'L'l' t?LE 

Según Paul ?..ivet hay que añadir nuevos ele:r..cntos a la 

lorraación del ;·.or.IDre cimericano, como son el elemento r..~lan~ 

polinesio que consta de: Pruebas antropol6gicas: Estas ant~ 

riormente las había señalo.do Qt:atrefages en 1881, poco dt.:!s

pués Ten K~te, estudiündo la raza índigena de la parte meri 

dional de la Península de California, señaló su parecido 

por una ::art:B •:on la rt:!Za paleca¡:iericana, y ;>or otra con los 

melano:;ias. 

Después de bastantes años reanudó P3ul Rivet cst:s 

comparaciones y a sus trabajos se debe el reconocimiento de 

la mayor extensión de la raza de Lagoa Santa, también afirm6 

su parecido con las poblaciones hipsistenocéfalas de Nelane

sia y Austral!~. 

Según Paul Ri vet los rasgvs negroides se absorven por 

cruzamiento y esto explicaría la r:ontaminaci6n del factor o 

en el contacto entre melanesios e indígenas americanos y nos 

dice que la migración se tendría que haber llevado a cabo -

hace más de 4000 años y q_ue el lugar de llegada fue la costa 

de Colornbia, donde hay numerosos rasgos culturales melane-

sios donde se muestran rasgos negroides. Pruebas etnográfi-
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.:as, ~ogun los estudios realizados por Rivet, san !1s ~i --

guicntcs: Cerbat'1na, proplllsor, ::-.aza anular y 11strell.:it~a, 

arco, para bol.:is, l·onda, lazo, p.::tlo blancin para tran.~po!.· ·-

'.:.es Ce fardos, ~ 1 :entc tic lianas, remo con ':r<3ve::1ño, ~mlc 

de h.:tces de jlmco, balsas, piragua doble, piragua de b:dan-

cin,decoración de ojos en la proa, ca:;i:!.s 5obre postes y 8n 

los árboles, .:¡crotcr.Js l1C cerámica, morte::os, t:i.buretcs, L"C 

posa c.;:.'c.ezas de madera, h.Jmac.:i., mosqultero, 1.:epillo para 1~1 

cabello, peine compuesto, capa pluvial de fibras vegetales, 

uso de la GO.Cteza para el vestido y m::iza para prepararla, -

red sin n:1das, procedimi~11to textil, poncho, teñirlo ikatten 

y planghi, ornamento de la nariz, placa pectoral 1 decolora-

ci6n artificial de l~s plumas de los pdjoros vivos, quipu,-

cuerno de concha, tambor ele madera, tambor de piel, arco mu 

sical, bastón para el ritmo, flauta de pan, t.:iblilla con ca 

vidades paril el jugo, Z.:l.ncoS, churinga, volador, juego tika, 

preparación de las bebidas alcoh6licas por mdn.i ~estación de 

tub~rculos o granos, uso de la ca'l para masticar detern.ina-

~as substancias , cultivo en terrazas con irrigación, pe~ca 

con veneno, uso de conchas como ofrenda y como monec'la, - - -

danzas con mascaras, potlach, saludo con lágrimas, mitos d! 

vers~s, deformación del tobillo por inedia de ligaduras, in-

crustacioncs en los dientes, enegrecimiento de los dientes, 

tatuajes y motivos decorativos, an~utación de las falangas 
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i:n s~ñal .!'?: ,:;1Jelo, t:rc:-9.=ar,ación, la sangría p•Jr :·'?dio del 

r:o. 

Pruebas Fislológic.J.s: E_l llamado ~i:upo hoka, rn: s1.::-1c· 

ne formado por una serie de lenguas de la costa del pacífi

co desde la Shasta del Oregón a la Chanta! del Itsma de ·-:>e

huantcpcc, llegando h.-:istu Nico.ra13ua, si 5C .:acepta la t«1U··

nión a dicho grJpo de la lengua subti.:iba, e incluso h.Jsta -

Colonbia, i:on 1<1 l·~ngua yurumangui. 

Comparando este grupo con las lenguas Malayo-Polines~ 

cas, Paul Rivet ha podido encontrar entre ambas hasta 200 -

y una por 1:oncordancia de raíces con esc<isa alteración que 

podíamos afirmar que este número llegaría a 280, además, la 

morfología y la gramática, muestran también curiosas coinc~ 

dencias, hay que advertir que el grupo Malayo Polinesico, -

comprende los pueblos indonesl.os, melanesios y polinesios -

que aunque complGtamente distintos antropológicamente, ha-

blan lenguas estrechamente parecidas y emparentadas. 

Elemento Australiano: 

Razones Etnográficas: 

Se da en algunas poblaciones de Sudamérica, los fuen~-
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~t.:inos concretar-,ent~ y los .3•.:stralianos, .~!'lbos pueblos :. ;::J-

habitaciones en Íorma Ce colmena, .:onoccrn el trcnz.:¡do :-::. r~s • 

piral, los :.Jotes de corteza y la 11bb"!nción Gel :uc-r10 t= )l." h:1-

rrana, pr,1ctic3n la monog.:imia y la c;.:o•.;amia, t-1mbi~n pare- -

cen tener <:n común algunas ccrer;ioni.is religios.J.s sc9un - ·4 

:.tauss y la •~xistencia d~ armas p·Jrectt3.:1s c•.):no el bumer· 1;q y 

este se puede atribuir también a varios pueblos sud.J.me!:"ica-

!105. 

Razones Fisiol6gicas; 

?aul Rivct basándose en investigaciones reali;:adas en 

1907, que señalaban el parecido de las lenguas de la tierra 

del fuego con las australianas, concretó estas semejanzas -

entre estas últimas y el Grupo Lingtiistico llamado Chong, -

propio da Patagones y Onas de la Tierra del Fuego, el núme

ro de l3s concordancias entre ambos es de 93 segGn ha señala 

do el l~xico. 

La lista de oleadas de poblaci6n que adrni te !_)rovi sio

nalr.1ente Paul Rivet reconociendo que su número pudo ser ~a

yer por el orden que supone la llegada al nuevo mundo, es 

la siguiente: 
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1.. - Eli::r..cnto .3t:straliano 

2.- Elemento rie lengua maluyo-9olincsica, r¿ue p1j!," '•::s 

3.- Elemento asi.ltico.- Que es seguramente, el r..3s im 

port.:intc y da la. aparirrncia de unidad vi lÜblr.? en 

los americanos. 

4.- Elemento uralio, que son los csq~i,alcs .. 

Considero que la teoría del origen único es una de -

las ~as Qccrtadas ya que el hombre debió pasar del Viejo -

Continente al Nuevo continente por el Estrecho ñe Bering -

que gracias a las glaciaciones se congeló y pudieron pasar 

con mucha facilidad. 

Y por otro lado Paul Rivet en su teoría óel origen -

múltiple nos demuestra con 8lcrnentos suficientes, basándose 

en numerosos hallazgos y concordancias, que el Continente -

Americano se pobl6 con diferentes razas variando el n~~ero 

dt'.2 estas. Por tal razón, la Teoría del Origen Unico y :Jel -

Origen :-Hiltiple me parecen L~s más aceptadas de todas las -

teor!as estudiadas. 



CAPITULO Il 

LOS HORIZONTES HISTORICOS Y SU DESARROLLO CUL'ruRAL 

A) HORIZONTE PREHISTORICO 

B) HORIZONTE ARCAICO 

C) HORIZONTE PRECLASICO 

D) HORIZONTE CLASICO 

E) HORIZONTE POSCLAS!CO 

F) HORIZONTE HIS'rORICO 



Es i11port.:i:¡te antes de entrar completamente al est•.J 

dio de les horizontes, saber o establecer cue son estcs: 
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Por horizonte estableceremos un bloque de tiempo, al 

cual nos vamos a referir, y estudiar sus aspectos más im -

portantes y la evolución que tuvieron estos. Es necesario 

estudiar dichos horizontes ya que estos nos van a exolicar, 

el por q-uc se realizaren los .Jetos v t:'lür 1.•ue se vieron 

obligados a plasmarlos en códices, cara su mejor fur.ciora

miento '/ poderlos llevar a cabo con exactitud. 

Siempre ha existido cierto af~n por saber y descu 

brir lo que _r;:iudieron ser el hombre y sus obras en los ticm 

pos más remotos, antes de toda relación con les gru?os in

dígenas, los cuales dejaron restos culturales aparentes en 

forma de pirilmides u otros tipos de construcciones. 

Tal y como se ha mencionado, a través de estos Glti

mos años, investigadores tanto nacionales como extranjeros, 

han efectuado estudios que han prooorcionado suficientes -

conocimientos por lo que ha·sido necesario crear un siste

ma y explicar su contenido y representación cultural a es

to se le ha llamado HORIZONTF.S. 
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F!ci:w:::nl:c ?:..:0de deducirse Cl!e, en un ··acf,~·~·J ':.:':;: ·.::-

90 t\:.VO que l1aber una . ..:voluci6n cultural y los .::e• ~l:cs di l 

cultura ~3terial que tenemos a ,ucstra dis9osici6n os un -

11jr:?mplo, y estos :ics h11n permitido encontr<-ir di:1~?··.•!v:i:is -

dentro c1el proceso evolutivo a la vez QUC cambios o varían 

tes regionales. 

Será siempre importante revisar ccn espíritu crítico 

los pri~ercs ~omentos de 1as sociedades humanas, DUes en 

ella encentraremos }35 ~~ses de nuestra cultura y les ale-

mantos para nuestro desarrollo y permanente super~ción. 

Fs por ello que considero importante el estudiar ~e-

dos y cada uno de los horizontes para una mayor compren 

si6n de los códices ~rehispánicos y de nuestro presente. 

A) HORIZONTE PREHISTORICO. 

Esto Medio es muy incierto con referente a su fecha 

de inicio pero se calcula que terminó 5000 años antes.de Je 

sucristo. 

Este período comienza con la aparición del hombre s2 

bre la-tierra, y termina cuando esta se vuelve sedentario, . 



.:?S un ~J.rqc _ '!.·!cCo .:Jr. la vid.a C~l hombre, Curante ~l 

.::ual con ::-ftlti?lcs dtficult::d~s, ~oauirio l·,:_,s c:cií:::n':1;3 -

:ultu:·ali:s .'t!e 1..:: pc!.·mitierc-n ir vencii?ndo el miedo. 

Est.::i.ban estcs hombres divididos en grupcs rr.uy oc -

gueños d8 cazadores, se trasladaban a pie ya que no cont~ 

ban con anim..1les de c.lrga por lo c 1Jal llevaban pocr.:3 .1li

rnentos ~· escaso equipo, su marcha no fue más acelerada 
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que la del MSs anci3no del grupo o que la del andar de \ln 

ni~o, el alimento l1abfa que conseguirse sobre la ~archa -

y la caza era algo muy lento y difícil, l?Or estos mismos 

motivos era difíci 1 que se integraran en grupos grandes ya 

que se les difi-cultur1a la comida ~-' por lo tanto escasea ... 

r1a el alimento tan duro de conseguirse. 

Esto estimul6 la formación de gru~cs de personas ai~ 

!ada5, la !:alta de contacto ~on utrcs 9rupos intcnsífic6 -

los modismos en el lenguaje y les C:iferc.ntes tipos de pen

samientos, la endogamia tamhién tuvo !ligar y l--;s r.:si:;•.::s :::.

sicos se llegaron a establecer como características del 

grupo. 

Algunos de les primeros cazadores oescab'an. con r~d, 

cordel, y anzuelo y recolectaban mariscos co~o alimente 
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·:::-ri:1ci~al, el bc;:ibre d'.?slie ~us ;;-;.1s r:=motcs ct)mienzc::·, ·,~;-

be de h3.ber .3.prove1:hado esta :='..!ente '2c J..li:n<?ntac.ión :~ara 

subsistir, ~sí como la utilización cic los ~arteros y ~eta-

tes encontrados ncs indican que molían semillas oue reunían 

9or meC.io Ce la rcco lección· de a lini:?n tos ve'? e ta les. 

Estas tres formas de vida la c~za, la pesca y la rec2 

lecci6n se combinaban frecucntc1~ente, otros pueblos cerno 

los esquiroles tenían que practicar la caza o la pesca o si 

no morÍ·3.n de hambre, ya que la recolección no era factible 

?ara ellos, por el medio i:ieogr5fico en que se encontraban -

ya que tení.an tcmperatur.Js muy bajas y por lo mismo cscase!!_ 

ba la vegetación. 

El hombre de esa época integró hordas poco numer~ 

sas que viv!an de la enza, la recolección de veaetales v 

la pesca, dentro <le un r6gimen de comunismo primitivo el -

aue se ¡;aracterizó por la ausencia de propiedad privadu v 

la acumu.lación de ric::ueze?s, F:r. las sociedades de cazadores 

los ~ienes eran de todos y las Jctividades se realizaban en 

forma colectiva. 

Tanta era la dependencia que se tenía de la natural~ 

za que el hombre busco los lugares calmayor facilidad de -
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c;=cs, (rn lr::s ·:1Jc .::ncont:.·.1s~n C:?l.,3 :i1··.lndant(!, !..·.1í1:r::; .,, :·:.·:: 

. t:cs que cuh1:i =ron !..~i.:s n~ccsiJu~:t;s, una qr~m v'lri:~.:.1d .:::: 

animales lr; .:irvicron cerno :.:U3tento •:01~¡0 el ;:;.1;:1ut, :·::·10 -

ceronte, uro, bisonte, j,ibalí, ciervo, caballo salvn:e, . .::_ 

bra montés entre otros, para cazar a dichos animales dcsa-

rrollaron t~cnicas entre l2s que se enc~entr3n: tram~~s 

preparadas en las veredas de los abrevaderos, el ojeo, la 

sorpresa y en :a ~poca final el arco y la fecha. 

1..a vida de los cazador-es se dcsarroll3 2n una Qrgan!_ 

zaci6n plenamente familiar, en la aue so ret.:~~nocía la auto 

ridad de los parientes mayores, pero todcs les mie~trcs 

del 9rupo tenían los mismos derechos, ~or lo tanto estas -

organizaciones no reconocían privilegios, la jefatura del 

gruµo era solamente temporal v cesaba cuando se daba cor 

terminada la actividad a la que se destinaba, así ~ar eje~ 

ple el más diestro de los cazadores dirig!a la caza ?era -

su autorid~d dcsaparecia cuando terminaCa la cacería. 

?ere satisfa~cr sus necesidades aprovechó todo lo 

que tuvo a su alcance, del animal cazado utilizó la piel -

para cubrirse y protegerse as! del frío, el hueso de esto5 

~ara elaborar sus herramientas etc. 
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Je s~r el r~yo, la erupción de un volván .~ntre ·~~.r~s. 

Una ~e l3s ~3ni!cstacicncs culturales ~~s signi~i:a

tivas de las socic·i~Jcs c~zador~s ~ue ~in duda el arte, 

f1Ue surqi6 de su misma ncci:r.id.::id ~, Oe su orientación r.;ácl'i-

ca 1~u~ al irse .::i~ota~do cn el lu~ar d0ndc se 0ncontr~~an -

los an~~alcs uue ellos cJZdban, ceoroducicndo dibujes de -

bisonte, renos, jJJ.::alics .v otr~s csoecics <mirra les 1:on 1;3 

idea ¿~ atr3erlos y así ooó~rlos cazar. 

Del arte de esta ér.>oca tenemos dos ejemplos que son: 

Arte :~ueble: que 9rinci9.1lmente se \-A--;rcs:in con objetes pe

queños de piedra, hueso o marfil, con los q 1Jc ~e re9rodu -

ccn cstatuillas V~nus, como '1a¿ ~e Willa11dortf, tinlsen --

Serg, Brunn, Crina lC.i, T,e.s?t1-;r:0, ·;>":<::: •1 y 'bes tones de mando 

en los que graban animales . 

. n_rte Puoestre: que se manifiesta con pinturas de ani 

males Ce gran tamaPo dentro de las cuevas o en los ab~iqos 

de roca como las de Lascaux, ~iontcspan en Francia etc., y -
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non e~c~e c~ros. 

ricano pcimero por la ~a~tc n1J~~c v l.1úgo en ~l ;~r, ·~:: .·~ 

l~ueños grupos, se dcdic.~r. .. in il lu. rccol~cción \' a la ·;;:i;~2 -

ría, !.ban de un 11Jg<lr a otro conU;-!1rnr;iente en 1-".sca. C·~ -;t.: 

tan ~reci~i~ ali~entJci6n, 2s 2ecir, eran p~r¡J~as. 

A lo largo de l.1s ~~~aci011cs del ~ílo r2~Grrr~n ~stcs 

diferentes sities, unos buenos para la cacería, otros ~ara 

la recolecci6n de frutas, \'egetales o granos, y cuando es

tos r~cursos no alcanzaban se disponían a í!Xolorar otras -

tierras con el único fin de suoerar a las ~ue dejaban y t~ 

vieran una vida más fácil para adquirir las cosas c_ue fue

sen necesitando. 

Los p1·imeros pobladores del continente se dedicaban 

~ la recolección de plantas y a la caza de insectos, lagaE 

tijas, culebras y aves. 

Con el tiempo mejoraron sus armas y fabricaron pun -

las de flecha con piedras .Unamente talladas, formal:-an oru 

:"JOS para salir de cacería v atrapabün animales grandes co-
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~ace unos 10 000 ~~ns se GXtin~ui~r0n !O el co~ti~ -n~ 

11astJ la ·fecha lilS llamas. Esta ocrdicia s~ dcbi6 ori:1•:i·:1. 

~ente al C..ll!lbio l.'i~ clima r ... rovocado o::Ua.!1do t~r!i'in.::.ron 1.-15 •:ia 

ciacioncs v a la acci6n de lGs cazadores. 

La c~cer:a avudo a les ho~brcs ~ d0s3rrotlar ~c~vas 

habil idadcs 1 dDri:.!ndieron a observar el . •;JVimie:n~o de !•.Js 

astros, clescubrieron oue a carla estaci6n del .J.ño corrcs1:;1on

de una conctucta distinta de los animales v de las olanta3 v 

que había tiemoos fiios para la reproducci6n v cría. 



LOS PRiltEROS POBJ,ADORES DE .t.l!ERICA 

ERAN CAZADOHES Y RECOLECTORES 

41 
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B) EO!HZO'.ITE .;RCAICC' 

La duraci6n de este horizonte se calcula del 3000 al 

1500 F> •• C., ,;.r;tes d2 en.erar directamente en este h•:.ri ~':!~'"-e 

es bueno mencionar que como único punto firme de la 16gic.J. 

"Las plantas y <1nimalcs pudieron hab(;r sido domesticados 

tan pronto como sus Co~esticadores ootenciales se encontr~ 

ron bastante familiarizados con e 1 los :)ara ser capaces de 

manipularlos". (3) 

Por otro 1ado es importante señalur que la ?rcsi6n de 

mogr§fica fue generadora de la agricultura al saturarse la 

capetciCad ;>rotectora o porteadora del medie, tal i::aturaci6n 

origina la aparición de la agricultura. 

La cacería devolvió cada vez más difícil porgue se h~ 

cieron más numerosos los hombres y más escasos los animn -

les. ~;urocntó entonces la import"ancia de la recolccci6n y 

la obsGr\'ación del crecimiento de l.:is plantas, los hombres 

empezaron a protegerlas donde lus encontraban, aprendieron 

a cuidar las semillas y a plantarlas en las tierras más 

fertilas, cerca de ríos y lagos. .\sí comenz6 la agricult~ 

ra, la calabaza, el frijol y el maíz fueron las primeras -

9lantas cultivadas en el territorio americano, cuidando y 

(3) Historia de M~xico.Snlvat,tomo !,1986 P.78 
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seleccic~ando las semillas elles lograron que les fr~~=~s ~~ 

dieran más grandes, y el ¡';",aÍ z ,:•2-mo •:a se s::ihc ?ª~º "..:3.ccr ll 

· alimentación b&sica de estas ~icrras. 

Se cree que tres y~neros vegetales fueron difundidos -

por actividades humanas µrea9rícolas: el mezauite o algarr2 

bo, los nopales o higos chumbos y el maguey. 

Desde hace mucho tiempo todos ellos formaron oa~te de 

la dieta del indígena, pues de los primeros se utilizaron -

sus frutos y del Ciltimo s~ consumían las hojas, disponibles 

durante todo el año. 

Las plantas que fueron cultivadas en nuestro contine~ 

te fueron las siguientes: amaranto, e?azote, frijol, co 

rn(in, frijol trepador, Frijol lima, frijol tooari, cahava -

lia, chia grande, maíz, z~catet cacaht1ate o m~nl y m~rz de 

teja o qirasol ~ntre otrcs. 

Por poseer tubéruclos o raíces cc:illestibles se cultiv~ 

ron: ~·uca o r.:andioca, ;>atata, camote, j!cama, chayote y V! 

rías ~::;pecies de calabazas. 

Por su pulpa y por sus :rutas, la chirimoya, la guan~ 
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,:ii''i, _;:~:J..::...:.te, ·~·i;ajilote, 1;a01.:.~in, ~.;:"r:co:~r;, ·.:;. e_:"·.:".'?·=.. 

:·iila., coc1...•tero, :;;auca, i¿uuy.J.ba, :-:t:a:<J.:~il !::i., :·a:-.c .. · :-:.-~.: 

Cerno •:cgctales se domesticaron: Chaya, chi!'i lin, ¡>JC~ 

ya, tepijilote, jitoinate, tomate o tomate de bol!rn, :.a~:·:

ca. Como condimentos: el chile, chjle niquin y la vaini -

lla. Disousieron de cst.imulantes v n.J.rcóticos tales C·:>lflo: 

Cacao, rr.aguey, tabaco. 

Plantas textiles; algodón, henequén, maguey, sisal. 

A vegetales tintorero como: C?l achiote v el índigo. 

El pericarpio de bule, así como el de tecomate fueron 

usados como j!caras. 

El aprender a cultivar algunas ~!antas y criar anima

les represcnt6 un qran paso nara el hombre va nue controló 

a la naturaleza oara hacerla trabajar ~n $U beneficio, en 

consecuencia durante esta época la agricultura v la canaó~ 

rra representaron la base de lu economía de aquel1~s ~ru -

pos humanos, a pesar de qlle la elaboración de vostido:::s 1.?ra 
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primari~ r.c socied~d. 

El comercio fue unu. actividad iwportuntc o~ra esta 5~ 

ciedad ya que 3. base del trueque interc.Jmbiaron productos 1 

2ntre las ~rincirJlcs productcs: ganaüo, gr~ncs, sal, alf3 

=ería, oro, utiJeria de silcx, pizarru. o ~ohrr:, umbar y oh 

sidi.1na. i:'.sto fue principalmente la vida del Porizontc Ar 

ca.i<:o, ::i.~uí es donde se Gil el ~rincipio del Derecho c:.:rner-

cial en una forma incipiente pero ya es la base para r.ues-

tro Derecho Comercial actual. 

Sin olvid~r.noG oue en este horizonte el grupo familiar 

!?equeño se convj ertc en gens, fl!ri las auc b)Jos sus miem ·--

brcs t:.>stahan F~ }acionadas fJOr ·:íncu los sanqu!neos, aue cor: 

taban con su nrcpia rcli':1ión, su IJios particular, sus la -

res y ti tu lares o tutelares, en un orincipio no r.ubo dife-

rencia entre ellos pero con el tiempo surgieron las clases s_g 

ciales con !lro.t:uncias d.iferenci.<!s. 
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~~-3 a9ricultura trajo consi<;.YO la inv0nc16r: --~ ruevrs 

cultivo de al~u:os textiles como el ~lqod6n en América v 

el lino en Egipto, la ar1nadcrfa también ~!cne'ró inventes co 

mo la elaboración de artículos de piel y el uprovechcmirm

to de la leche para obtener quesos. 

Importantes inventos en este horizonte ~ueron la habi 

taci6n la naveqaci6n, la rueda y la alfarería, la ccnstru~ 

ción de habit.::icioncs influvo para la sedent,1rizaci6n ~el 

hof!lbre, pues con ellas se establecÍ.1'.!ron aldeas de chozas -

Ce ::a:nas <?ntrctejidas o palafit:Js (viviendas construidUE -

sobre agua o suelos pantanosos) , pero siempre cerca de zo

nas que ~ueran buenas para ~odcr llevar a cabo el cultivo, 

la c')nstrucción de ba.1F..1!J hizo oosible nue con ffla"or ~aci-

lidad se pudiera transportar el t1c:nbre de un lugar a otro, 

la rueda se utiliz6 en carreta tirada por ?1.~rnalcs y en -

molinos primitivos y lu alfLlrcría prcñu}0 cc~a$ uara el 
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era .su nietal ;:-:ás ;?rcciado y a:uc ta:nhién t!.·ahaiüron el cr::_ 

bre v :~asando lt::ntamente de su f:echiccría a 11:ia rr:-li9ión, 

o sea pasaron dol tcJtQrnismo •JUe ~o~siGtfa en atril~ui1· ,ode 

res superiores a un animal sagrado, CHsi siempre protectcr 

y ascen~ente del ~rupo, a Ja reliqi6n emii~cnto~en:~ ~?=í~~ 

la, habi l:r.en t;e mane:iada por les sacerdotes eñ h:?ncfici e de 

los gru~os en el poder, conviertiendo a la tierra, ~l ~?ua 

y al 1u~cs astros en dioses bienechores del hcn~!C. 



EL MAIZ FUE EL MAS IMPORTANTE CULTIVO QUE DESARROLLriRON 

LOS PUEBLOS MESOAMERICANOS 

48 
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e) llORIZO~TE PPEC!.\!!Ll::O. 

Este horizonte se Casar: ~11(1 ,;.t.1roxiJr.admner.tt: (·~ :::00 l 

""'.'!. 

transformando, y esta transform~ci6n ayu<la a dar mavor ·!:~~ 

ridad a la vida del hombre, va oue facilita el crecir.icn~o 

de la poblaci6n y se da la viea en las aldeas en est1s ~~ 

afianza el !>cdent<.lrismo y empiezan a formarsJ? p0co a ;:ioco -

las culturas, la or9anizaci6n multifamiliar ~' la magia, por 

cierto que esta Qltiina cst~ba muy ligada ~ s~ religi6n, sur 

gio el culto a los antepasados y las festividades agrícolas, 

los ancianos que 6ran los 1rt5s viejos de la aldea tomaban 

las decisiones que se tenían que ilevar a cabo para el ~i~n 

coman. 

1-.lgo muy trascedente en este tiempo e; que se da la di 

visión del trabajo por sexo y por edad, aun~ue no de una -

forma completamente institucionalizada, ast se divide el -

trabajo en: agricultores, cazadores, PeSC?¿orcs, te~edores, 

cesteros, todos ellos integraban una co:nunid.:icl ;nultifami -

liar que era gobernada por los chamanes, brujos o hechice

ros. Como fue avanzado este 9er1odQ se intcqraron nuevos -

elementos culturales como fiqurillas con ojos y boca inci

sa, deformaci6n de la cahez~ y peinados combinados con una 
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,miento de la yuca v la técnica de !'1antar, el ~·:1?1..1C .~ 

?elata, los S·3:Cri=i-:ics J?Or :-:-.edio 6el .;arte de cahe.c:s 

manos, !a brujería etc. 

1300 se da el período de ,¡;ormaci6n de la Cultura 01!"'.Cl~a, -

se agre>ga el concepto felino, el jcit;mar, las figurillas de 

esta cultura tenían ojos incisos o ronuradcs, boca con }.J.s 

ccmisUras hacin ahajo como de recién nacido, caDeza def.or-

mada y rapada o mechones de pelo. 

Posteriormente, se da el período de integración Ce la 

Cultura Olmeca este se produce entre 1300 a 900 A.C., en -

este período es cuando se da algunas interrelaciones con -

otros grupos, y por último viene el período de auge y col~ 

nización que se desarrolla entre los años 900 a 300 A. c. 

En esta etapa se da el establecimiento de los centros 

ceremoniales, la escritura en piedra, los conoc~mientos i~ 

teiectualcs y la teocracia ~' el pe.c!odo de aecad~ncia se 

extiende de 300 a 100 .o· .. c, en este período se da ?-'o~te P..l -

hán. En las centros rorernoniales, se da una sociedac! gobe::, 
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~ada ·~cr l~s ~acerdotcs, se desarrollan siatcmas lqriccl~s 

1:cmo ?l ;:-:trJccado y la irrigación por r:Gdio de 1::c'.lnalcs 

.sencillos, se da la artesa1!!a, se da el intcrc~mbio ~.)trc 

los ~t:cblcs,, se ::i.:3·~ cult_o o'l 1.35 f~eid.JCes 1~~ la ] lu•;ia, 

de la tierru., de la V8gctación y de las labores .:·9-rí·::-las, 

lo mismo ouc a la ~uerte y a lo infrahumano. 

En las fioJUri l ¡,15 se observa los r.:?sgos de l.:i desnudez 

exaltación ~el ~·~xo, se da la alfarería. 

Los Olmecas realizan el inicio de la ~scritura ide~ 

gráfica, que eran símbolos representados por dibu~os, pero 

que tení~n los rasgos más sobresalientes, como del jaguar 

utilizaban sus garras para ser el símbolo, ya que este di

bujo ~n forma de garra representaba la fuerza y la inteli

gencia del animal estos símbolos apürecen en ~latilco v 

Tla~acoya. 

r .. as aldeas poco a poco :':ueron progresancio a Tlapacoya, 

Cuicuilco y Tlatilco. En estos sitios se aprovecharon nue

vas materias primas como el jade, hermatita, concha, cao -

lín, chapopote y turquesa, :iacían cinceles y agu~as de hu~ 

so, en la cerámica se realizan representaciones de anima -

les como el armadillo, pato, conejo, tortuga, rana, j~balí, 



52 

ci~s a?rovdchad3s parJ ;11 aliment~cie~, o~ ·r~1~il~o ··1 ·~:n 

figurillas CCn representaciones a~ l)~UjCS ·~ ~hJ~~~CS ~en -

se cocan p~qu~5cs tambores, '3 92nte \·ivla en r:h0za~ de ~~ 

teriales perecederos con reves~i~ient~s Je 9i~dra ?ara ~vi 

tar la humedad y la inundación ~n 69oc2s de lluvia, y 

ñelimitan la fosa del muerto, es decir cr)mienzan 1.cs 

terics, hJccn graneros, se d3n sacrificics de niftcs, 

vuelve a los c:1d5veres •:en el cuerpo f!e';'ionado~ v 00 peta

tes envueltos y en ocasiones solamente se ente.cr.Jba 01 cr§. 

neo, se d~ en Cuicuilco las ofrendas con objetos persona -

les y con comida, se inicia la costumbre de la incinera -

ci6n, y claro la arquitectura cremonial tiene gran auge, -

se realiza la pirámide de Cuiculco que mide 17 metros de -

altura y consta de 2 altares en su interior. 

Les Olmccas fundaron :3. cultura rnadr~ ya que !'.uc la 

primera cultura que se C.c.::;arrollo en la región de ~~csoamé-:

rica sus manifestaciones más antiguas se han localizado en 

los estados de Veracruz y Tabasco sus principales ~oblaci~ 

nes son San Lorenzo y la Venta, en el centro de los ?Obl~ 

dos Ol~ecas se levantaron obras monumentales de arquitect~ 

ra y de arte que revelan la existencia de ~ina sociedad O i-
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Los olmccas rend!an culto a lr.:s antiguos f_1Cb~r~antc5, 

n!an t.:i..mbién gran inµort.:i.ncia ics cultos :a ferti.li::.."1 1 

a la sgrpicnte, al jaguar ~· a unos seres flntfisticos :en -

rasgos hurr.anos y fe linos. 

En !1onte Alb5n se han encontrado los inici~s de la es 

critura !1esoamericana, los glifas aparcce:i en c?_telu.; y _!.a 

pidas a::tl!p.Jf<'\dOS por fr?chas calendáricas, con el sisi:~r.ia de 

numeraci6n de barras y puntos, estas inscripciones mu~stran 

que les antiguos zapotecos conocían el afio solar de 365 

d!as y lo combinaban con el ciclo de 260 d!as para regis -

trar fechas importantes y dejar noticia de la conquista de 

otros pueblos. 

Los calendarios ordenahar. el tiew90 de los ~ueblos m~ 

soamericanos y establecían fechas precisas para las tareas 

agrícolas, las fiestas relit;:iiosas y la celebraci6n de he -

ch os pasados. 

La religión fortaleció la unidad pol!tica de los señ~ 

r!os, cada señor!o se cre!a protegido por los dioses oue -
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asegura~an o !ortalec!an ~a ~-1rti\i¿3¿ ~~ lls :~~r~~s ·· ~c

bre todo el biene~tar de la cante '!~e \"ivía '!n :~s ~l~-~~~

•:::!rr.os cla.rJ.ment~ como aqu! se ~~tan C.:;.:iCo : ;:s }:-;:is.:?~ - -

!?ªL"a t:."";a s0cieC":.d cr,~aniz3.da .v bir~n t:!stru.:::':ü::.:i.da. 

En los centros de las ciudades se cc~struver0n les 

temples donde rendían culto a todos sus 1'lio,ges y gobcrr.<t!.1:~s 

es importante señalar que en estos tem9los enterraban a les 

ancestros. 

Se hacían grandes ceremonias para celebrar los g·ambios 

de las estaciones, la siembra y la cosecha, las fiestas de -

sus dioses y los acontecimientos iri.portantes. 

Es importante señalar su organización política, ~'ª une 

estos grupos liumanos eran ¿irigidos por lina~es o ~amili3S 

gobernantes que ejercían el ~odpr político,8con0mico,rcli -

gicso y militar. Les llamaban señorios poroue e.stc1.l:-an 9obe!. 

nadas por un jefe o señor. 

Estos señoríos dominaban amplios territorios, el scño

rio integraba familias, territorio, l~n~rna y religi6n v te

nían un propósito compun que era el de proteger a sus habi

tantes y conservar su unidad. Estas familias vienen a ser 
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~c~uales son ~a b3sc ~e nuestra sociedad. 

::= -:st.:i ;1:::i.nera los •¿-ru:;:ios r.ue viven .;:n el Evr~ 7.-:..-.t·~ 

Preclásico asientan las i:'a.,;es para el dcsarrol lo Ce lr'ls 1:..u~ 

hlos v f]Stados teocr~ticos oue habrían rle ccnstituir las 

civiliza:ioneS del Horizonte Cl::':isico: 'f1Jotihuacana, 7aootcca, 

Maya, etc. 



CUICUILCO FUE UNO DE LOS PRIMEROS CENTROS CEREMONIALES DE 

LA CUENCA DE MEXICO. 
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Este horizonte se desarrolla ¿ntrc el a~o 1 v el afie -

?00 ti.e En 1:-asi tc::ida~ • .~s i·:_gic:1cs ,_.::~ l'~sr:amér!.::::a :=urgiero11 

ciudades como Tikal, Cr.:opán y ?al.:naue en la zona rnaya, H1Jnt~ 

Albán en Oaxaca, Tula y '!'eotihuacan en la Cuenca de ."1éxico, -

~ntre ~stas ciudades destaca 7eotihuacan ~ue es consider··~~ 

i:omo un modelo de las urbes en la época clási•;a por Ja .1.r:-ií.0-

nía r!e slJs trazos y los magníficos temples y edificics q!:e 

la embellecían, t~nía una am?litud qrandiosa y su in~111~~·~ia 

se extendió a muchas portes de '.-leso.Jmérica. 

El territorio de !1csorunéricn abarc.::iba el centrr.;- y sur 

de México y parte de Centroam~rica. En t-'esoarnéricM Burqieron 

muer.as culturas, las más importantes fueron la Olmeca, ~~aya, 

Zapoteca, •reotihuJ.cana, Tolteca y '.fcxica, toñas !Js,t,1s cult~ 

ras cornriJrtían rasgos comunes como son l1 a•_¡ric:ultura,el -

maíz, ~rijol, calabaza y chile, el ccmercio lccal entre ?U~ 

bles :-t.:y alc:jados, 1a prcse:nci a rJ13 ~·~flori os or9ani zaCos, los 

calenC.arios, la .:!stronomía ~· la escritura, el desarrollo de 

la religi6n y el arte,el juec;io de pelota ~: el sacrificio 

humano. 

La ciudad de Teotihuacan se desarrollo en un Medio geo

gráfico favorable·ya que te~!an Cucnas comunicaciones ter=es-
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tres y ~l~vialcs, an Tcotihuacan se ?ractic~han Jistint~s 

cultives y tiistr.:mas ,3grícolas de tc-m!)oral v de l"fo·•J'), ~e -

j~rovecha~an los yacimientos de otsidiana, les t~Qtil1t:~ca -

nos se aspecializaron en la .fa~rica~i5n de objetos d~ ·~·~ri-

mica, estas riquezas y sus productos hicieron de Teoti~·:a~~n 

un gr3.n centro de comercio, de venta y compra d2 mercanc!-3:3, 

Un rasgo asombroso de les teotihuacanos es su cuidado_ 

sa pla~ificación, ]a ciudad tenía calles trazadas, cortadas 

en á!'lgulo recto, como las de nuestras citi~.:ides ~~tuui.:~s, -

las nlazas y avenidas ~rincipales, como la llamada Cal2ada 

de los ~uertos, estaban rodeadas por templos y ~alaci=s,sue 

en conjunto ofrecían una imagen grandiosa, esta ci~laC se -

divid!a en barrios, lo aue hoy son colonias. Se calcula oue 

esta ciudad lleg6 a tener una extensión de 20 Km cuadr.3.dc~ 

y una ooblaci6n de a!?roximadamente cien mi 1 habitan tes. 

En los barr:ics residía la 9cntc coman en vivienda~ una 

cerca Oe la otra, residían ahí distintas familias ?ero uni

das por lazos de parentesco, oficio y dioses patronos. 

Se coloreaban con distintas pinturas murales le~ tem -

9los, los edi.4:icios públicos y el interior Ce las residenc_i 

as imoortantes. Una de las !=>in turas más "famosas· es la llama 

da Paraíso de Tl~loc o Tlalocan, oue reoresenta un lugar 
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.~onde ~bunri3 el auua, :~s ~lores v las narioos~s. El .1o~br~ 

de Teotihuacan c:n L:·nt.J!l.J. :.ahtL1tl quicr1~ .:=cir Ciur?uri r!e i·::s 

Dioses, en esta ciud,1d no se cHbuia a un .Joberna.ntc. 'f2c.~i

huacan fue un ~ran 80fiorfo, 3obre todo por l~s alianz~s ~~e 

hizo con otras ciu~adcs, 1as relaciones entre los s2~orios 

se hicieron más estrechas y .1lgunas ciudildes como Tajin c:u

vicron influencia en toda Mesoam~rica al igual que ~eoti~~a 

can; el comercio fomonto ·~sa9 relac:ion'3s, 

Otras de la9 culturas i~1aortantcs en este J1orizontc -

fue la cultura mava que tiene su apoqco Cntrc tOs a11os 200 

v 900 o.e., se dio esta cultura en la selva tropical ~ue hov 

forma o arte <le Guatemala, Bel ice, I-ioncl.uras, Tabasco, C'.1 ia"':'as 

y la Península rle Yucatán. Su ooblaci6n uqrícol.J vivía en -

ceouefias aldeas dispersas, cada aldea ~aQaba un tributo a -

las ca~i1:alcs políticas, que en la actunlidad podrian1os ria

cit que es parecido .11 D.JQO nuc hc1ccn l".Js rnunic.:ipi.os al 1_~s

tado corrcsponrlinnte. 

En las capitales vivían las familias nobles, dedicadas 

al aobierno v al culto reliqioso, también vivían en los oo

bl.3ños !'íldVores los artas2.nos v los sirvientes de los nobles, 

en el centro de las ciudades se construveron importantes 

edificios oGblicos como olataformas, templos, observatorios 
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astron6:;ii..;cs, iucoos r:iG! !:>elata , c.1lz.:idas v deoósitos de -

.vru.:i, alqo muy -::..1recido -31 i:so oue se les da a las 1:irc!:>as 

;1.ctualcs, ~:::-s señorios r.:avas ;-ntis imoort..1ntcs fueron C~x.-Jc

tun, ';i:.-:al, Palenque, Cobei, ·yuxchilLln, Co:;i~n, Quiriqua., t:x· 

mal v Tonina. 

Cada señorío tenía una orqanizaci6n nolítica prooi.a, -

el señor era el icfe de los eiércitos v también el sacerdote 

Princinal aue mediante el sacrificio y las ceremonias rcli··

qiosas ·.edS:a a 1 os dióses buenas cosechas. y prosperidad nara 

el señorío, nra alqo así como rey o presidente actual, estos 

señorQs íormaban ?arte de una dinast!a hereditaria oue se 

~ucedían en el qobierno, la vida y las enseñanzas de los 

qobernantcs era el tema central de las estelas y los monumen

tos csculoidos. 

En lu cultura Maya se retratan a los señores actuando -

en cere!':'lonias ?úblicas y religiosas o realizando hazañas co

mo l~ captura de un señor encmiqo, construyendo enormes tem

plos para conservar la memoria v los restos de sus qobernan

tes. 

Los Navas crearon ~1 sistema de escritura más avanzado 

de Mescam1'h:ica, que fueron los qlifos que son los siqnos que 

usaron en su escritura, representan palabras v sonidos tal 



6! 

.:orno ~.l '.!san •=n el 11.=nlluaie !~ablado, les ·1::v:is ,_.'3cribía.-: so

'1r12 oicdra, huc~o, m.:idi::;.a, ::.anal, ·.::!.stuco v cr~r~;n~::-3. 

81 Calendario ::;otar r5e 365 días que ellos conocían como H Etb 

V el Calendario Adivinatorio de 260 días oue ellos llamab~n 

Tzolrin, además utili:.:aron l.J numeración viqcsima: con $Ólo 

dos numerales, el punto con valor de uno v la b.;;rra con vJ.

lor <le dos numerales cinco unic1adcs, .irlem~h: de aue los mavas 

conocieran el valor del cero , midieron los sol ticios, los 

eauinoccios, las eclipses, los movimientos de la luna, los -

rnoviMientos del planeta Venus, sus templos v esculturas es

taban oricnta-:'Ias con .funci6n a los movimientos del sol. 

Se descubren Pinturas en Bonampak, en donde muros v b6-

vcdas cstab~in totalmente pintado:.3, el motivo de nstu.s nin tu

ras es un hecho hist6rico Oc curlicter bólico; una bnt.J] 13. v 

el iuicio c:ue se l~s llevaba .1 los nrisloneros, va aue tenían 

oue ser vc-nci<los 0n este iuicio Ddl"a :·ork~r hacer con ellos, 

sacrificios, los prisioneros eran torturndos cortandoles al

ounos dedos o u~as arrancadas antes de ser eiccutados no por 

fines relicriosos sino oara evitar la rcoetici6n de los actos 

aue lo provocaron • 

El reparto que tenían los Mavas de la tierra, era que -
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·:-St.J.S tierras ~.~s ·)rooorcionabun, »~ro .:n.inuue ·;.~an t i~rre?.s 

:a~u~cs o co~u~ale~, si so h~c!a la diferencia ~n~rc ·;~a 

tierra de una orovincia a otra. La noblez.J era ':.3.;-:'!JJü~n (~·J·.:-í:.J 

de las tierras obtenidas por " voluntad da los Dioses'' 

eran trabajadas por los esclavos, asi había tia:=as ~~di·:~~as 

al cultivo del cacao, alqod6n, árboles frutales, oodc::¡Gs Oc · 

cir r1ue la oente rJue cultiv<lba no P.ra dueñ<l de la tir:r;a :.,:;.co 

cedían disponer de ~llas cara r:ultivarlas. 

En astronomía orecisaron tJ.rnbién la rccu.cr0ncia de les 

ecl i~:·scs solares, establecido en el C6dicc desde una tabla -

que contiene 69 fechas susceotibles de coincidir con eclio -

ses solares v cubre un lapso de 33 año$ se interesan también 

por las estrellas, como la polar entre otrus. 

Al caer Teotihuacan, los' aqricultores ouc ocuoaban ¡,~.1! -

soarn6rica no oudieron detener a los qrunos n6ma<las 111:-:-Hios 

Chichimecas, con esto se inici6 un qran movimiento de ir v -

venir de los oueblos, con esta cultura se da fin al Fe~iodo 

Cl.1sico v comienza el Jior~zonte Posclásico. 



LOS MAYAS PRACTICARON EL JUEGO DE PELOTA, PERO CON PROFUNDO 

SENTIDO RELIGICSO 
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~) f!OR I ZO!~TE l'( ~Cf...:,Sii..:O 

clt?sico, qur:! 0;-;mienza <Jpro>:L!" .. ~f..:i.r:ie:ntc ·:!1 .les úÍ.cs ::se ,:;. 

.1ctos bélicos. 

Es ~sí como 6stc pueblo guerrero se est~bl~~0 :n Te-

la y planea una organizilción social y política par-a t;·;ntro-

lar las regiones que ñbarca.ba su territorio y que a.ct1.,;,.:;.,mc12 

te fot"i".'.an parte de los cstodos de Puebla, 'rla:-:c.:ila, robla·-

¿05 de la Huastcca, Michoacán, Qucrétoro y Gu.J.najuato. 

ñ "':.os '.:::bitantcs C~ estas regionr:o!s, los Toltecas les 

impusieron l.:i. obli9.:i.ci6n de pag¿¡r tribu lo oJl que, junto con 

la explotación de las minas cali~as, contribuyó a la cons-

tru~ción <le pirarni<lcs, juegos de pe:lotu, 9lazas de numero--

sas columnas, templos, estatuas (:.:. .. tlantP.s), <'!SÍ como !)intu

ras que representaban la granñeza ée éste 9ucblo a trav<ás -

de la guerra. 

!ESlS CON 
f ALI.A t'f, QRlGtN 
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,:.'.'!r!·~.ás .::::. ~:.o'ier político y niilj': t!- ·y~ 1··:;.:: -:,b:-<: 

:.st::.s re91:J:i:?s, :::;tablc·.::icron 1.::on nl -~.;;~ l.11.0~ :::·:..:·.e:.--.:::._ 1 l(!S 

~ula vivió su Gpoca d~ ~sp10ndor ~nLr~ lu3 ;.~os !COO 

y 1200 D.C. su tr~rritorio ll'?9ó a medir 16 kffi2 y t:uvo '1pC~ 

:-:!.mad;:.,--::t?;ntl? 60,000 habitantes, i:')dos con 1.~i!'t?r~ntcs L:n ·--

guils y costumbrr:s :z.·.3 que convi.vl..:.:. ~1l'up1.).,; ·rolt-:cus, :~..:<.:·;t~ 

cos, ~:onca!cas y Ctornícs. .t.l :•rínci~io lu co!Y .. ·i·;cncia fue 

difícil, pero poco a poco se ;·:·•-:-lclüron estus 1;rupos y for

maron una sociedad que se ,3c!dptó a las necesidades de .!_.35 

mayorías. 

De esta manera, se fundaron ~nñoríos de diversas 8t

nias en lugar de un poder central y se crearon alianzas 

que dieion como consecuencia la extensión de su dominio y 

el c1Jbr.o de tributos a las regiones recién incorporad.:is • 

.!or lo expuesto anteriormente, se obscr·,;a que el po

dP.r se encontraba en manos de los militares, de los guerr~ 

ros encargados de defender el señorío y conquistar nuevas 

tierras para éste. Aquí se pucd(' f"iablar de una (usión de 

poderes puesto que una persona es la que se encarga tñnto 

de los asuntos religiosos como de los militares. 
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~~s Toltecas, pr~ocup~~ci por dejar ~ons~lnc~~ :~ 

;u:: l:a.:.1:1a.:;:, 1:=.<cr'..l:-ieron r;,:,,_·:_c ·~·.: :::u :.~;+·,_·i.:i. ,_:n ·:.!:·.:.::.:a 

El seiiorío tQlt0ca •?str.ó <:·n .~.?c,1denciu. h.:icia ~l ~f10 

1200 ':'.C. cuando n•J•?\'r::s •1rupcs C'-:ici-:i.~.acas se interr..:::ror. · 

en ?leso..:mérica. Uno de estos grupos .,D t:si:ntó 1.rn (!l ;1::;--

ror:str;. ~!e l..1 Ct.:enc~: rjc r.:éxico y •.:?S-:.lbl•:ci.Ó SU c.;i,pit.1.:;_ !!l -

Ten.:iy1Jca. Pos ter ionncnle ·~csccnd i1.::nt.1.!::i 1lr? .;s tn ·;e e·~ t·1b ].0 

cen en Tcxcoco, dcst.:icando como poblaciones Chichi,.,.~c.1s, ~ 

Coyoacán, Azcapotzalco y Tlaxcala. Con el tiempo Tc·:"'.c.;ur_;o 

va a ~ivalizar con el sefiorio Tepaneca efectuándose ~~an-

des enfrentamientos entre ellos. 

Otra cultura que se clesarroll6 en el Periodo Poscl5-

sico !'.ue la Hcxica <Juc según la lcyeni'::a procedían de Az--

tUín, lugar Ce las garzas. runC.aron l<J ciudad de Tenocht!_ 

tlan en 1325 por orden Qe su Dios Huitzilopochtli quien -

les dijo que debían establecerse donde encontrü.ron un Sgu~ 

la devorando una serpiente. 

Z... partir de entonces el sei1orío mexica fue creciendo 

a tal grado que logró consolidar un gran imperio. Como la 

cultur::i. l·:i:xica reviste singular Íl:1portancL1 su estudio se 
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lle\~ará.:a cabo- en el siguiente apartado que denor.:inaremos -

Bo.:."~Z.O!Jt.e His_tóri·c~, porque esta cultura se considt?ra la -

base de nuestra. sociedad actual. 
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;•) :i0RIZON1'E llISTOR!CO 

r:ste horL:onte comienza con la lunC.ación de Tenor;}·,· · 

titl~n en 1325 ·iproxiraadam~nte y concluye con la cvangal~::~

ción <le los indios y el implantamiento de la religi6n catól~ 

ca que ~a lugar al ~urgimicnta de la ~poca colonial. 

:.as r:cxicas son una· de las culturas prehisp5nir::a.3 1~.ls 

i.r!lportélntes de nuestro pnís, su orgdnizac~ón pol-í·tica y c;o ··

cial fue encabezada por el supremo gobernante o Tlato<J.ni, ·¡ 

Jsesoraóo por un consejo de grandes señores y guerreros, )o 

que uctt:alm~nte sería el presiC.ente, las carnaras r::c Dip1n.:l-

dos y la de sehadores y el poder judicial, bajo }.35 ordenes 

del 'l'latoani había un amplio grupo de fuP.CÍC'narios, con ju~

ces, mercaderes y recaudadores de tr·i.butos. 

E~ la Sociedad mexica se dió una división muy grande 

entre la nobleza y el pueblo conocidos como los Macehuales, 

y esta división se hizo cada vez más grande corno crecía Te-

nochtit:an, la nobleza era hereditaria, esta nobleza incluía 

los gobernantas y a los g.c·andes señores 1 mientras que el pu~ 

blo estaba formado por agricultores y artesanos qua vivían -

en comunidad~s o barrios llamados calpullis. 
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con ciertos privilegios, co~o :es ~rtesa1)0S •J¿~cci~l!~!l•JS 

(orfebres, plateros, plu~ajoros), y los pochtccas o c~~0=-

ciantcs que ·;.:aj;~·:::m .J t:ú.rc1:: 1 <J~;:in.:ls y '":H!'lbi0n .;.:::.·._•{.::;,n · 

muchas ·:e.ces como •.:;::.bajac:or~s y ·:?spía.s. 

Su i;i.os P.ra :iuitzilo[)(""JcLtli, el Sol, Vilra (;Ste cios 

su a!irn~nto era sangre J1urnana ?Or medio <le los sacrificios 

humanos, estos sacrificios se :"3ali;:aban ~n el '.:.:.:mplo ;na-

yor de Tenochtitlan y se fastejahdn grandes [icstas con ··

lujo y ostentaciones. 

Los mc::dcas tr::nían varios dioses cerno Tlálc·:: ~·.ic -

era el Dios de la lluvia, Calchiuhtlicue, la Diosa de la ·· 

falda de Jade, Quetzalcóatl la serpiente emplwr.ada que era 

t?l Oles del viento y patrono ,:e los s.:tce1J:l1Jtcs, todas c!3-

tas deidades recibían ofrendüs ~ sacrificios durdntc las -

18 fiesta~ del calenéaric mcxica. 

Es importante esta cultura ya que se ve por primera 

vez.escuelas dedicadas para las jóvenes de la noblczn y p~ 

ra los del pucblo,tenían centr9s donde se elabor.an y guar

daban los libros sagrados llamados Códices, dedicados a -

los ritos religiosos, a las Gencalogias de los gobernantes, 
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~ la ~~sLoria ~2 los ~exicas y 3 la astronomia, 3in ol·:i11~ 

3':? ... ~e ~as mati:::-. .1.ticas, ;.a medicina, la i:.ot:/rnica, !a lf)Olc ·-

·~'Í.a y la geogr :d: í a. 

Pensaba que el mundo había vivido c::atro soles o r;dü.-

des y que ellos vivían bajo en quinto sol, la edad llana¿a 

Nl''lHUIOLI.IN "cuatro movimicnto 11 ¿estinada a t8rminar v!o".•:r.-

tamente por terremotos. 

A Tcnochtitlan se podía lle:gar por qn acceso ··5.ci l --

por tres grandes calz~das que conduelan desde el norte, OC! 

te y el sur raspectivamente por el Tepeyac hoy Guadal~pe, -

Tlacopan hoy Ta.cuba y Coyoacán a lo largo de estos cü.mincs 

principales corría'n canales paralelos: que llegaban a la ci"! 

dad misma, siguiéndoles hasta su fin en la plaza principal 

( 4) • 

Así se Ce!:rnrrollo l.:? cultura ;.,¡:tec<J teniendo un gn1n 

auge y poderío y alcanz~ao l~ cns~~i1ic de todas las culturas 

por su organización bien planeada y por su sistema de gobie~ 

no que era firme y seguro para los mexicas y por lo tanto --

llegaron hacer un pueblo fuerte y subía. 

(4) I.a civilir:ación Azteca, G.....'°rge C. Vaillant, forrJo c:c C.,¡ltura F...coróffi! 

ca, Fág. 115 Ed. Fondo da O.iltura Ei.:onémica, 
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ric.1no (lJ . .1:tJÓO .-;,:;Í ra que ~ .. ..mérico V•.:>spucio en 1503 i:.J.CC ~_·s. 

critos y ~apas Je ~ste cont~~ente), ~rcyendo que había~-~~· 

.::ubic-rto unu nl.icva n1ta !'ar.:i l : .. =g<lr J. l.1s indias y por e'5o 

cuando vió a los pobladoras del nuevo mundo los llamó in· 

dios. Cristobal Col6n llev5 ~~soras y nativos a 103 rc~·r-~ 

de Espa1~a los cuales se a.sombra.ron al ver tales riquezas y 

~yuearon a Col6n a seguir haciendo sus viajes. 

27 nfios d~spu~s del pri~cr viaje de Cristob.Jl Col6n -

Hern5n Cortés viajó de Cuba a Veracruz, empezando ast la ···

conquista de ~:éxico, Cort~s al ·=nterarse del que el !:cñor:::o 

más poderoso era el imperio Mexica se dirigió a Tenochti ·-

tlán capital de este señorío. Durante ese tray~cto hizo -

·"llianzas con algunos seiloríos sue cstuban (m contra de los 

:.tcxic.J.!3 con la condición de que los lib0ran de los trit.ntos 

que pa~aban a los :-.texic.:Js. Sus pri?1cipalcs aliados f·Jcron 

los tlaxc~ltecas. 

Con la ayuda de los aliados los españoles pudieron -

conquistar la capital mexica, a pal'tir de entonces los frai 

les se dieran a la tarea de evangelizar a los indios, cono

ciendo su cultura, interpretando sus Códices, para extraer 
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-.'!.·.·:;.: 

:on l"•)li~ie-.:."::; fr,1.11cisc.1n·;.e,~ . .:.;inL..~r::s, .. 3:.:.~tin;)s 

... ~ ~vangeli.!nción no "- -.~dujó 1.a c-r:s~~r ... 1:1,:.:i 

reli<Ji•Sn, también se tr<:1.Lo C:c. -e~.- :;1:or1ütir :unvis l:e \'~<.;.J. 

latín a los hijos de :ios indios nobles '.:n el Coh:9io de 

rc:~on!c1s :1.J.bía música, .:.:mz.i.s, r:,1nt:os, -. i~rnns ;:'1,oralc.:5, -

,roccsiones con luc~s e incienso, etc. 

~no 1e los cs~uerzas m5s notablos d~ conocer las cu~ 

turas indí9enas fue el libro del fraile Franciscano Be.rr;.:¡~ 

dino de Sahagún HISTORIA GENERAL DE LAS COSAS DE LA 11UEV/, 

ESPJ.J\l~ entre otros. se identificaron las c::ntedral0s y se -

impuso l~l diezmo, para poder ex~licar la religión c1.·i:,;1;iu.

na a los indios los Frailes aprendieron sus lenguG.s, com

pusioron \'•)C.Jlrnl.Jrios Ce los i,::.iomus indi'g•;nas, estudiaron 

con <lGt.Jlle la religión y costumbres ~e los indios par~ --

combatirla ;:'!i:jor, inici.1ron e: resc.:ite y la u:aducción de 

los C6dices, es decir se volvieron frailes copist~s da las 

historias antiguas de los pueblos mesoamericanos. 
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:as primeras leyes, normas establecidas por los csp~

~o!cs, eran muy severas y duras, por lo .t~nto los frailes -

tr~tab~n· de ayu~ai a los indios a que los castigos no fuc-

ran tan duros-y que les españoles recordarán que los in~);~ 

nas no eran ·animales y por lo tanto se les debia tratar ccn 

menos· dureza, estas normas prevalecieron hasta que se Ció la 

llamad~ Recopilaci6n de las leyes de los RGinos de Inji.~s -

que cab-e señalar que muchas de esas leyes en lugar de bGn~

f1ciar a los indios eras contradictorias, se estableció el 

Juzgado General do Indios, encargado do los pleitos lng~l~s 

de los indios y se evitaron con su intervención mucl1as in-

justicias y rebeliones. 

Con la llegada de los espaRolcs nuestro pais s11~1~ -

una transformación económica y políticu, pero la gran ~ras

cendcncia de este periodo es que dl1rante los tres sislos -

que dur6 la dominQci6n se produce el mestizaje r~cial y ct1l 

tural cue dá origen a la socicaad mexicana actual~ 
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Cl\P.ITU!,O III 

EL DERECHO E~ ¡,os CODICES PREHISPl\NICOS 

A) CODICE l\ZDYU 

B) CDDICE Rl\MIREZ 
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.;) C)DICE AZOYU 

'Sste Códice fue localizado en 1940 por el Tng. F'ran-

cisco ?.odríguez, cuan:.3.o Sr? ~.fectt:a?::u el deslinde del ejido 

Gel pueble ."::oyú en el estado de Guerrero, posteriormente -

se entregó este documento al :1usco Nacional d~ México, y -

actual;:-:ente se encuentra en 13. sala de testi:nonios pi?tog!"~ 

fices de la Biblioteca Racional de Antropología e Historia 

de México. 

El Códice AzoyU es un documento pictot.Jráfico r:;r.ie ·-

consta de dos ejemplares que los nombraremos Códice .~.zoyú 

y Códice Azoyú 2, el cual es el más importante en t/$r:i;.:.no5 -

jurídicos y al cual nos enfocaremos será el C6dice Azoyú 1, 

dicho docwnento consta de 38 folios doblados en forma de 

acordeón midiendo cada uno de ellos aproxirnadur.iente 23. 3 r:rn. 

de l~rqo y de 20.5 a 21.J de ancho siendo el largo total 

del documento Ge 8. 55 m. 

El estudio del Códice Azoyú nos permitió conocer el -

reine de Tlachinollan que existi6 entre 1300 y 1565 Ce nues 

tra era, este Códice Azoyú 1 nos habla de la rcgi6n Tlapan~ 

ca-Mixteca y Nahua! de la Sierra Madre del Sur, donde hace 

referencia corno los Tlapanecas estaban divididos en Ssñorics 
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~vqu:f,os, y que estos s 0.:ñorios t'.J:nían a un roy o ]•.Jb8r:-,1nte 

el cual las dirigía, estos s~~orios se dedic~ban ~=·~~ci~1l-

mente a la agricultura i' a lu~ arti::s...inias y sobre t'. :.o .:!l -

inta.rcambio comercial con oti;:os ::iueblos :_Jodi..Jmos :~.:ú:ilar 

aquí de la base o an tec1:dentc de nucs tro comer e io dC '.:.u a 1, ~ 1 

go muy i~portante es que este C6dicc AzoyO 1 nos habla Je -

una delimitaci6n cl~ra y profunda del territorio ue los '~

yes de íos señorios solamente podían mandar en su tcrritc·-

ria no en otro, aqui podemos conparar con los municipios ya 

que cada municipio as libre y sus normus º.leyes_ ~olamente 

regirán en él, de igual forma los Estados de la RcpGblica -

r.iexicana son libres pero dependen de una Federací6n, es por 

eso que ~ay estados donde el adulterio es un delito y hay -

estados donde no lo es, esto muestra claramente lo que est~ 

mas hablando acerca de.los señorios. 

Para entender más claramente esta figurah.:1remos una -

composici6n Ce una parte del Artículo 115 Constitucional --

donde nencionan lo siguiente: 

11 Los estados ;idoptaron, para su r6gimen interior, la 

~arma de Gobierno Republicano, Reprcsentantivo, Popu

lar, teniendo corno base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa el <nuni

cipio libre ... 11 
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dar u.yuca .:1i litar en caso de algún probkma C(.1n .:.l•;ún ;...:r::··-

pu~sto que ¡:.ayd la ciud.J.danía y el cual <?l ?..'stado que .;e-

ria el sefiorio Mayor d·1bc proporcionar al ci~aa¿ano una 9rq 

tecc i6n y V ig i la;1c i .J. :;cgún s:::a :-.eci:sar io 1 ~Sr:Y~ s-..1 Dcpart.:¡;;1.;:fl 

to de Policía, ~ilitar, 8tc., ya que los ciudadanos pagan -

por este servicio. 

El Códice Azoyú 1 hace referencia a los c~lendarios -

tan exactos con los que contaban y,'i guc ellos .;abían que '=l 

año contuba con 365 días y que había años que febrero tenía 

29 días y otros en los que solament.c tenía 2 8 es decir sa-

bían la existencia de años biciestos, el Códice Azoyú 1 --

cuent.:'l con una cronología de sus gobeL·nantes de la que sólo 

pondremos un ejemplo. 

Muerte-Sol 11300-1321) 

Casa (1321-1328) 

Tláloc (1328-1335) 

Xi pe (1335-? 

Escudo (1335-? 

Pájaro (1342-1362) 

Venado (1349-? 
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Todos :l~Cs ~crt~nccient~s al li~ai~ ~·.~?an~ca :;~~~~l, 

ésto ;;~ría co;:tparado a la elecci6n <:.:(~ los ~:,r·;~iden-.::s -1-: -

tu.ales, ya que 1-:.J.sta que falleciese ,1lguno de los go=..3.::;...:.~ 

tes en las guerras subía el ?igutente, ~:.;ro J.l<JO muy t:-;;por_ 

tante que la persona que subiese .:::il poder tenía que ser --

1'.?legiGa por ::~ás de la mit,ld del pueblo, para que los pudi?._ 

se gobf";rnar y no por haber sido hijo o ;1 ... .!rcdcro ci'O.?l r.:;y, -

aunque la mayoría de las veces se elegían entro los parie~ 

tes o linaje del rey que moría, para enfatizar aGn mis lo 

relacionado con la clccci6n presidencial ncncionarernos 1Jl 

Artículo 81 de la constitución Uonde menciona lo siguicn-

te: 

"La elecc.i.6n del presidente será directa y en los téE_ 

minos que disponga la ley electoral". 

Los guerrer0'3. tenian diferentes escudos .Y vcst ir.ie?ntas 

segGn el linaje militar que tuviese p~r~ distinguirse unos 

de otros es así 'como en la época actual los militares tie

nen di:erentes cargos e insignius que los identifican, es -

decir que hay una jerarquía militar como la que contaban-

los Tlapanecas. 

El Códice Azo.vG 1 habla de los sacrificios humanos -

que llevaban a cabo pero que los Tlapanecas solamente los 



79 

~eali~aban ~n J~~al ~~ ~ominaci6n t3ci~ otras trib~s y ~n -

..:abo por ·:;i¡sto sino sol.1r:1entc en L:.:s ocasio.":·?s ya :; :~.:~.:; :·:. 

ci6n nos sefiala que cu~ndo s~ representa a alguna ~arsona · 

tablando d~ ella salrir~n llam~s, l~berintos o signos e ~r~n 

seguidos :-.. or novimientos de las mo'inos par u en fati :!ar r.-;3.s ·:.::; 

':O ya ::..:e . .:s:::;.mos h.1bl:;.ndo Ce un documento pictográfico, ~ 

El C6dicc Azaya 1 hace referencia u infipidad do ~up~ 

nirnos entendiendo por esto a nombres de lugar Ce a$ct?n~~nci_a 

prehispánicil como Caltitlan, 1'.matitla, Tlahuancatepectitla, 

Chichihuaaltepec, Yoallan entre otros. 

otro de los folios r.el Códice l\Zoyú 1 habla de la - -

~ominación que sufre el pueblo Tlapaneca par parte de los -

!·icxic.3s y Ce com:: ?ara 5omctcrlos los Hexica quemaron alg!!_ 

nas ciudades, esto tiene rf!lación con el Derecho Registra! 

ya que por :-riedio de folios nurnercJdos asentaban lQs derechos 

ocurridos. 

Se registra también en estos folios la llegada ¿el --

co:1qu ist.Jóor español a Teten aneo lo que. reprcscntabnn con -
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Gstos rr.isr:10s •;-:n r;.3.denas, y rr.encicnan ~,...imo ::il r~y Lluvia lo 

hacnn prisionero y muere i:n 1533 pero este es enterr.Jdo d~ 

una forma cristia~a. 

Es importante señalar •:ue los señorios o pueblos r:or-.-

taban con cabecer~s ;onde principal~ent~ se establecí~ el -

rey y los guerreros y desde ahí dirigían a los demás, cosa 

que ~ctualrnente tienen los ~stados ya que cuenta con una C! 

pital o cabecera donde de <lSÍe:itan los po~eres r-·~ra q1Je Ce~ 

de alli Je dirijan todas las acciones que ,3n de tornarse -

para el bien de 1 estado. 

El señor o rey tenía que destinar parte del tribu1·0 -

para los guerreros para que así se pudiese.n h3cer 1.Js VP..st!_ 

mentas que mcrecÍrln y estuviesen estos solamente dedicados 

a su <)bjeti•10 t¿uc ·.~ru el d(!fe;1d.L:rlos L!<? alguna agresión por 

otro pueblo y lograr !as conquistas para que así el tributo 

aumentara y.1 que los pueblos que conquistasen Cebarían de -

pagar tributo al señorio que los dominó, esto es lo que ac

tualmente hace el Presidente de la Rcpúi:lica al Cestinar. --

part.e de los ingresos .:i la Fuerza ~\rmada Militar y la Fuer

za Aerea entre otros. 
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'-?l vestir Ce sus pobl.:!dorcs, de los .1tuendos de color blan-

co para l3s mujer~s y de colores ~cpr~sentando a los ~n~~a

les para los hombres ya que ::niJn la creencia q~~ tomarían 

ae ellos su fuerza y su inteligencia. 

En los señoríos convivían \.1arias ctnius pero aún así 

estuban ?lenamentc identificados con el señorío r::n el qu~ ·· 

se cncontrabMy tcnian una paz que los L?YJ.ld.)bü.n ;i que ·~l ·-

señorío siguiera adelante, esto sería igual a la época en -

que <le ~stos pueblos, pero aún así LJracias a los es turlios -

rcalizaCos se han logrado traducir una l::\~cn.i. pa,te d~ elles, 

pero aclarando que hay más que b.acer p:::>r este códice pero ··

que se ncccsi ta aún más tiempo para poder aprovechar todo 

lo que t:stc <locumcnto contiene ya que desde que se dcscu-··

brió en liJ•lO J~a5ta lt1 ícdu son lo~ dJ.to.;; que se hJ.n podido r~ 

cabar y hacer del conor.imi~nta del público en g-:?ne!:'al pero 

dejando claro que todavía nos puede dar este C6C.ice más con 

el paso del tiempo. 

Por último este Códice Azoyú 1 no5 dn referencia y -

porque no decirlo el antecedente de las siguient~s figuras 

jurídicas con las que actualmente contamos: 
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:~s da el ~ntecc~~nt0 1ol t~rritorio ya ~~e lo '!~C d~ 

jicsen los rey~~ ~~ !as s~fic~!~~ s~lamcnt~ r-~3 ~~~idc ~1ra 

su territorio o so~orío y no podía tr~scon(~r de este, ~al~ 

co~quista que lograr~n ellos h~cia otra tribu o 3Cfiorio. 

El tributo que es el antecendete do los impuestos 4ue 

pagan las ciudadanos al estado para q~c ~ste los utilice an 

beneficio del país y que en ese tiempo eran destinados ul -

beneficio del sefior1o donde \'ivían. 

El antecedente de L:i r:lccciún pr.1sidencinl donde más 

de la mitad teníañ que estar de .:icucrdo par.l que una persa-

na subiese al poder y los pudiese s¡oberr.ar para poder se--

guir siendo un señorío fuerte y poder lograr otr'as canguis-

tas. 

Había una jerarquía militar entre los TlapRnecas por 

aso es un anteccnte de la jerarquíü militar que existe hoy 
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en día en nuestro. país·, y quP.: permite saber en que ·~t·ado ..;r-: 

encuentran un militar de .otro, o mejor dicho que gra.r.o •1:1:-

pan. 

Vemos en este Códice Azoyú una 1r.u11stra t:lara del .lrit?. 

cedente del Derecho Registral ya que en sus folios llevaban 

un registro de los hechos y acontecimientos impor~ante3. 

Se encuentra el antecedente de las Cabeceras o Capit~ 

les donde se encontraban el rey del señorío. r.f1.1e desde allí 

dirigía todos sus pasos o determinuciones del señorío. 

?:os habla todo e 1 Códice Ce una manera tácita de la -

soberania que tenía cada Sefiorío de gobernarse por sf ~ismo 

hasta que no fuese c0nquistado por otro señorío mayor en -

fuerza que los dominase. A continuación se muestra algunos 

folios del Códice Azoyú l. 
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B) t:OlJICE R!l!IIilEZ 

~ntcs de empezar direct~~ente con el :~ma ~~~al~~ -~~¿ 

los a~?CCtcs im~ort1~tes que sa dieron cera 3cr pcsit~e , 1 

realización de este t6dice. 

::st8 ¡'",unuscrito lo aciqui?:i.Ó de c..:..·=uali::ad el Sr •. ;.-.~~ 

Fernando Ramírez, y que con toó.o ,"Jsmero y cuidado 1;orno -:~··-: 

manuscrito lo 1nerccía, lo fue transcribiendo, forma un v61~ 

menen 4 menor, en J.ctra limpia y clara, :Je -146 páginas, -

con notas ill margen del puño del señor José Fernando R~ml·-

rez, y su firma al último, procedida de la palabra c1Jteja·--

da, a 1~ muerte del poseedor paso a manos del Sr. D. ~l~=c-

do Cl~avero, quien lo regalo al Señor Lic. D. Manuel Oi.·01,1;0 

y Berra y el cual considerp qua el Códice tenía que ~larric.r-

se Códice R.:i.mírez para honrar la memoria del sabio rr:exi1:.lno 

yue lo descubrió y lo conscvó (5). 

Dicho ;-. .Jnuscrito fue descubierto en el convento grande de 

San Fra~cisco de cstd ciudad el 16 de septiembre de 1856, -

el ;:-.. :muscri lo se encontraba encuadernado en pergamino, pero 

con tanta confusión que ~arecía una recopilación de fragme~ 

tos, que con dedicaci6n y esfuerzo lograron tomar forma y -

{5) Hernando ·Alvarado Te7.oZC!loc, Crónica r.t12xicana, códice F.amírez, ter
cera edici6n, editorial Porrua, s.r~. D.F. 1980. 
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dio CC·:7.0 r~sultado ·.:na obra cc:.~pletu y tres frac;:~·:ntos .~3..~: 

y tal ~1rcco que fue escrito en el siglo diecis~is ~Gro ~~r 

]esgrac.ia 0:;to no r.a rociirlo ser eonfirmado. 

E.stc C.)tlicc ha .servido !?.:tra. l.:is 1:rc3nic4!.S ·:i~l Padre! 

~ray Diego Durán, religioso de 1~ orden de predicadores y -

a Horn~ndo Alv~ro ~czolo~oc, ·~ntre otros. 

El autor de ~ste p~ecioso tr~bajo 9arece h1ber sido 

un r:ic::dcC!no de raza pura, L?llien lo í..-•scribió on su lengua -

materna, no podemos r.ur m5s no·:icia f)e este libro sino que 

fue traducido por el padre Juan Tovar, dicho padre nació tJn 

Texccco, sigue el estado religioso, poco despu~s de la lle

gada a México de la compañia de Jesús, torno la sotar.a en -

ella, Curan te 117 años ·enseñó a las indios de San \,regorio -

y ·~·.:>pozotl.5.n fue de admirahle 9ob1:'eza, humildad y pacii:nc~.,.,, 

sobro ~oda ~n los 6 Gltimos ~fios de su vida, que paso ciego 

y !'al:i.;ce el 1 º de diciembre. de 1626, qran conocedor de la 

lengua ¡;¡exicaflil y por lu. qr.:an elocuencia r~uc tenía le dc--

c!an Cicerón Mexicano, poseía t..1mbién notnblcs conocirr.icn-

tos Ce los idiomas Otorní y l-tazahua. 

Hasta ahora se ha tenido la idea errónea de que esta 

clase Ce estudi9s pertenecen solarnent~ "-!. l.:i'i 1:;ateri.as o --

ciencids como la Historia y lu Antropología,pero todo ~nto 
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,;~ •".!'"!:·..:cnt.c.:i alej1;dO de la re3li~1d, 1;.1 1::ue nuestro G·.:rc · 

~l~o ~e Gnriquocer5, conociendo ~~jor 81 ori~en y ~l ei~ni

f·tcado rie las e i vi 1 i zacioncs a 1 ti •:!UüS ·:le !·'.ih:ico, r.-ara :_:ir; - -

dcr ;,acer <:..sí 1~n estudio min_ucioso del Der-;cho ?cehis:-S:i'... · 

coy la tr.:iscl!ndenci<J que este tiene en el D•::recho act·:;i_l. 

Este C6dice nos habla de las dos casas de rGcogi~l-~,! 

to que había, q11e también se les podía dar el nombre •:e ~10 

nasterics. 

En el pri1r:er rnonasterio se encontraban hor:'tbri::s r!e ~8 

a 20 a:ios, traían en las c.:\bezas unas coronas como tis;ios -

de frai.les, el cabello aproximadamente a media oreja, ::>:ccE 

to en la parte Je atrás que lo dejaban crecer para trenzaE 

lo, se dedicaban a bar~er los lugares sagrados y a llevar 

leña para que siempre ardieran en el Brasero de Dios, vi-

vían con honr~stidad y cuando su.lían a la C.'.llle lo hacÍJn · 

en grupos de 4 a 6 personas, con las cabezas rccli~aCas p~ 

ra el su~lo, sin intentar alzar la mirada, por vestidos 

traían unas sábanas de red, ya C!Ue v~vían t?n la pobreza, -

tenían licencia para pedir li~osna y poder vivir de éstas, 

no podía haber m5s de 50 ~ersonas y tentan q11e p2rarse a -

media noche a tocar unoscaracoles y bocinas con que dcspe! 

taban a la gente, velaban a los r~olos l' vigilaban que la 
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lumbre Ce éstos no se .:.::i:i.g.~SG!"' •• 

cuales _-e l:::!S 11::.:-.dL,m L:.s ,·.r:-::.:s .:;;- lJ. f..:!nito;nr.::~~, __ .:·::· 

ma c.::.ntid,1d ·-:ue los hombrcs,~~u !?dad r::rü entre 12 a 13 afias 

vivian en castidad y clausura como <lonca!las dis~utadas al 

servicio de Dios, no ¿_nnlan 7.1s ,:::;ci:cic:io ·;uc rezar ::· ;;.-. -

rrer el templo, y hacer la comida ?ªr~ los ministros y ·?} 

!dolo, y el traje que traian 0ca todo t:anco sin ~de: 

':Juno, .511 recogimiento t.?ra f;'!UY gr::ncic, vivíu.n 1rn .11t•f\::· .. l 

nestiCa.d; y era tanto el rigor que si se sorpri::ndia a -.~,·jU 

no fuese hombre o mujer en algún delito contra la honeati

dad, por leve que fuese este, los mataban diciendo haber -

violado la casa de Dios· y a 1 gr.:in Geñor. 

:::n las fiestas las do11cellas ib.1n \'cstü:.:is de bL.:1co 

con vestidos nuevos y le~ 12_.:.r:i.1.lJ<:m Lc~r.:i,1n<Js Col Dios !iui~~ 

Tanto los l:umbrc. corno las mujc.re.~ P•':!rmanecían un aJ10 

de penitencia r:n estos .lugn.res, post·~riot";;,entc s<ll!an !=C.!'2. 

poderse casar, poro hab!an ingresa~a a astas casac de ~eco 

gimiente por Ct.Implir promesas hcch..:is !:ior sus pJdres y así 

saldar esta deuda. 
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•;L!mpli.r c~n ·:s citos 

El ~a:ar ara algo pcol1i!Jido y aun~uc ~o se pagaba con 

la ~u~r~~ hacían al !1omicida ~sclavo !·~r?gtuo d~ la niujer e 

del ~uQrto, ganado 01 sustenco ~ara los hiJos que dejai~a. 

El .;idult 1:.irio se castigaba de tul man;ra que si ::u: •n ·

contr~ba a la persona en adulterio le hechaban 1;::a ~~ga a 

la garganLa y le apedreaban arrastrjndolo por toda la ~tu--

dad y lo hechaban fuera del poblado para ·~u3 ~-~ese .;c~~Jo -

por las fieras, algo similar sucedía con el que hurr.:J:Ja, o 

le mataban o le vendían por el precio del huer~o,igual~~nte 

al que l~vantaba falso testimonio, simplc~~I1tc que ]a soya, 

la podían llevar en las manos o ~n la cintura. 

El perdón de los delitos se daba cuatro anos cada v~z 

que tenía lugar la fiesta de Ídolo 11.:imado 'r•JZcatlipuca, l'.?-1 

cual ~ra celebrado con la misma fuerza y solemnidad que el 

Dics ~uitzilopochtli. 

Los delincuentes, para la celebración de esta fiesta, 
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se ' . .-.e: .... :ba:-. :.-n ::i!::~ . .J '·¡~ ;:;1.;· ::71cic :-1""l ::_-,,:-;r -.ct:ar 

·rnfr5..:ni•?nt:o ·1Ui:! :·~n:..J;¡ J.: r.1~·?:.- .:c:i.jc :' ·~i. .l!-r1-:!:."::nt:r'.".~ ·r.~c 

q~~ s0n=!an por !·1b~r rGdli~3d~ ~1 h~c:)O ~·~si !2s 'J~~·-~~~l 

:l i:.;-rCén c:es::.J.r.ic ,._.1 g!.rn .,:,;flc:~, .::•:!y .~;l <:;::ñorío !' .:::;! ·~J;-

Dios de la p0n1-:"?ncia y J?l"·l el único (~,.,~ i =s podía ayudar -

on su sufr~~i~nco. 

Eabia esci.;.:las ;)arn por18!: ;.;r - ·_:-:istro o rl'?ligicso 

.:.01 Di~s 7,.;zcatl i:~'Jca ·¡ drü ~ics .'!uitt:ilopochtli, t..:n.J. di..: 

las ~scual1s p~r:·:!Jc(:~J a l~s hijos de los ~Gficras ~· otr~s 

~ara l(.::s ¡r.,]s pobr•2s Jr?l pU•:!hlo en lar; cuales eran 0ducr.•.1os 

f10r :·:a.:sr.:-~s, les cua.les les r;::-:señabt.in a cor;1port.3rse, 1 t:e-

ner buenos hábitos, a respetar d les Qersonas según el ran

go que ~enían, los ensenaban a contar l' a danzar, a utili-

zar la flecha, a dormir mal y comer peor ~ara q11a así se 

acosturnbrarJn a que las vanida~~s de 11 vida no c~~au~~n 1 

nada b·J~no, .:;.parte de '4US profe-sores 0st.1bJn encc;:-,cn.~ados 

a les ~iejos y ancianos para ~·~~ ~llcs !S ~~;c~a~~~ s~ ga

bid~ría, les c11scílaLan a poder prcdi~Jr a qu~ fu~sen vir:uo

scs a que viviesen castamente, a que a}unasen y q~e al cc-

rner fur?sen templados, a que l i .;,,-vas~n un r:«~ =:o :-.odc.:.·ado con 

mesura j~m¡s apresurado. 
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~~s ~acGrdot~s o 1nini~•.rcs religicscs ~J~~t~n ~~ '1 

:~i 1~u1.::n-:.~ :·.-,r:r.a: 7oni.3n Lll :·.ov10 y .J. la ncvl-1 hl·:.::·.: .~ 

•:?ilos, <:.1· r,aban los novios sus manos y les ~Jregunt.J.ban 'H 

ya que tenía qua 3cr por voluntad de ellos tomaba ~l •;_,~~~ 

dote o ministro las puntas de sus trajes Jas unía h1~J~~-

do un nudo, posteriormente se dici.gían a la casa d1; .:! 11 .1 :,l_ 

ban tres vueltas alrededor Je asta casa y se sentab~n 

los novics dond~ ;~ 0ncontrara una hogu1~rJ en honor.. ~ 

y usí se considcr.Jba hecho el matrimonio, y a 1·1 J<·11jr:-r •¡111; 

conservase su honestidad hasta antes del matri111onio se i1a • 

cían dos grandes fiestas una en la casa del novio y otra ~n 

la casa de la novia en sefial de j~bilo y alegría, y el no-

vio entregaba a los padres de la novia una dote consistente 

de tierras, joyas principalmente; pero los padres de la no

via guardaban muy celosamente estos regalos ya que si los -

novios despúes de un tiempo no se llevab.:rn bien éstos po- -.

dÍan descasarse, y el novio pedía los bienes entregados ~a

ra que así la mujer pudiese casarse con quien le plazca, y 

en caso de haber procreado hijos a ella le daban las hijas 

y a .61 !e correspondían los hijos. 

Otro punto importante del que hace referencia el Cód~ 

ce Ramírez es que el pueblo mexica tuvo grandes h..izañ.?is 1?n 
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Dii.:ho Lociícc ni_s i1abla de quC:! rL1cu·~l l~l, nombre: :le 

su rey y su Dios, publicó ur:u ley pn~máti.ccJ que •.?>:plica ·.: _ 

si alguno d~ los ti1ngu~z cie ·rlaxcallan que ~el Tesoro ~cil, 

le dics<?n ur:a ,ioya que su ·· :·JL1jo mereciese nobl~ o ne ne- -

valor, si 110 fuese que lo hubiese qanado por vía de la yue-

rra en ~seos tiangucz y así podrían traer todo cuanto por 

rescato y prc1n~o de los que cautlv~ban les daba ~oct~Luma 

no otra cosa, que <le esta suerte en la querra o por r.sta --

vía no se adquiriera (6). 

Por tal mutivo se conocía.a los valientes y a los co-

bardes ra que aunque fu~sen de !:;,:ingrc real no pedían •JcstiE. 

~e con estos atuendos y eran considerados gentes bajas, por 

consigui·C!nte el que no pudics'2'! ir a la guerra era t:ratado -

como un ser inferior y se le apartaba como cesa podrida. 

( 6) Hernando A lvarado •rezozomoc, cron1ca mexicana, Códice 
Ra~írez: editorial Porr6a; M~xico D.F. 1980 Pág. 32. 
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::.:st11 L'Óñice RclmÍrez ncs f;3iJ].J. ··..:·~rr:a del 'J!:'!.'='cn cfo - -

las tr.i!)uS, :;·a que s:.:s leyendas .lr~1;~ ;n qu-:: ·o::L:is '1s trib . .:s 

deScie:-r:k!n de un mismo tronco, --can i1ijcs por lo t.:i.nto de ··

los mis~os padres por más que.\·iv~~';on soparadcs ~n rggic-

nes diversas, usarán diferentes c~stumbres y no h~blarán la 

misma lengua. 

Nos habla de los difer•.:ntcs y primeros reyes de los -

que hubo noticia como son Nequemetl, Namoguix, ~ix~~!1~atl, 

Hui tzi lopochtli, Euctimuc, Nü.uyot 1, Qua uh q~et la, ~;.un1)ln1.1l l: l, 

Huetzin, Quahtonal, Mazatzin, Quetzal, Icoatzin, posceriur

mente nos muestra una cronología de los siguientes reyes: 
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Subic 11 ttono Murió Reinó 

~\camapic h tz in 1352 1389 37 años 

Huitzilihuitl 1389 1410 21 

Chimalpopoca 1410 14 23 13 

Itzcoa tl 1423 14 36 13 

Moctczuma 1436 1464 28 

r.xayacatl 1464 14 77 13 

Tizoc 1477 1428 

.;huitzotl 14 82 1502 20 

Moctcz1ima 1502 1520 18 

Cuitlahuaatzin 1520 1520 meses 

Cuauhtemoc 1520 1521 año 
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Todcs .~stos reyes ~a~1an ~Jnta de cabildo ccn ::! ~e· 

la rr.ás adecuada a los problci;.as que siJrgicscn y .].5Í no r:t:•me 

tenía el rey o sea el rey del señorío para ~mansnr y ~caer 

paz a los mexicanos de esta región el señor o rey tenía •d 

derecho que cuando fuese ,1bsolut.Jmente necesario, dispor.,H 

de las personas o de sus pertenencias segGn como esto conv~ 

nicse para el señorío, pero que cuando el problema que lo -

hubiese ocasionado, r.omo un.1 guerra o faltil de .1li:11i:!11to~ :~!l 

tre otros se hubiese t~rminado todo volverí.:i .J su r:i:;.,..:do 

normal, y no era necesario consultar al cabildo para l.c:.-.ier 

realizar lo. 

Algo muy parecido al Artículo 29 de nuestra constitu

ción donde se establece que el Presidente de la República -

en casos extraordinarios podrS ~usp~nder las garant!as indi 

viduales, pero pasando el peligro o motivo por el cual se -

suspenCieron todo volvera de nuevo a su estado actual. 

Posteriormente nos habla el Códice Ramírez que los r~ 

yes viendo la necesidad q:ue había por ;:::.Jrt~ de los st1'bc!itos, 

hicieron obligatoria la enseñanza tanto como a los hijos de 

los pobres como a los de la nobleza, incluy1rndo a las rnuje-
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que cu;;:prcndieron la import,;Jncia de tener un ¡:1.tehlo ·=:1·_¡1:.i ·:e 

y b!~n ~r~carado t~nto cu].tural~entc como en ~! •lr;ci~ ~~ · 

.;qui podemos ~<3cer referencia <Il l1rtículo 3° Cons':~--1: 

cional donde nos h.:ibla lo referente a la educación que t:..~ · 

ne que ser impartida por el cst."3do, obligatoria y que '"""::::tQ 

~duc.=ic ión tiene que ser para todos no imp9rtando la clusc · 

social, igualmente no debe importar el sexo o religi6n p~r~ 

poder tener acceso a ella. 

El Códice Ramirez hace referencia del derecho que te

nía a heredar la gente de la clase noble y a dejar sus per

tenencias a las personas que ellos creyesen convenientes y 

capaz de incrementar esos bienes y así como t.::.mbién se hcre 

daba la nobleza y algunos de los puestos públicos y si ;ilg~ 

no de :;..os bienes no era recla.-r,ado por nadie estos se r! is po

nían para el Señorío. 

Algo ::;uy parecirio era esto a la sucesión test.::.r:ient.:;.-

ria en donde los herederos tienen el derecho de incrementar 

sus bienes gracias a la voluntad de otra persona. 
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y Popot!an, astas tierras fueron reparti~~s ~n d\,l¿ ~a~tes, 

y la ohligaci6n de quien las h·:ibitara era q11c r>ú:f:in ¿r? tr 

ba~ar!~s y hacerlas producir para po<ler ellos ~lvlr 

dar con alguna parte al señorío. 

En este caso se ve un gran similitu~ con el_ ejido ya 

que estas son tierras que fueron rcparti~as para un bi¿ncs-

tar común y que la uente trabaja principalmente. 

Los Mexicas escribían sobre papel hecho a base de he-

jas de maguey, pero sus escritos más importantes y relevan

tes los huelan sobre piel de venado aunque muchas veces lo 

tQnÍan que hllcar sobre corteza d
1

e árboles, y a pesar de no 

contar con técniclls modernas obtenían papel delgado y de -

una ~:alidud excelente. 

J .. os Mexicas tenían implantada la pena de muerte por -

medio de los sacrificios a. la persona o personas que de al

gún mo6o ofendieran al rey o señor y así mismo contra su se 

ñorío que representaba su patria de alguna forma. 
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O:::s importante señalar que sus sí:ibolos 1:ran, :.~s se~ 

pientes, es..:1.ldc.is de gucrru, ¡;gui las, snl, i:?-tc., :~i 1>~.1r; en 

la actualidad teneraos símbolos como el escudo n.~ci.cn,11, r:-11 

el se encuentra un águila pa~ada sobre ·.rn n1)pal -:c~·nr .1nci:o 

una serpiente en nuestra candera. 

Hay que mencionar que c\:ando una mujer q•1c:::.:.ba ·.riucia 

tenía que guardar el luto i::orrcspondicrnte por lo ir.enes 80 

~iJs en los cuales tenía q11c ayunar y no podría contraer -

matrimonio hasta pasndo wstc tiempo p.1ra que así en caso -

de que estuviese embara:.:adi.l el hijo pudiese tener todo i:l 

derP.cho y honor que el padre tení.:i y no creyesen que fuera 

de otro hombre ya que si esto se le coinprobaba era 12eC:re!!_ 

da en la plaza pública hasta que falleciese. 

El rey tenía a su mantlo .:i los IC".cnsajcrcs que eran -

todas lw.s personas que tení ,., •=n otr.-is tribus para que es-

tas le informasen de lo que sucedía y de lo que pensaban -

lJS otras tribus igualmente fueron los que propicLu:on pa~ 

tos entre esos señoríos y el señorío mayor que Gra el de -

los Aztecas o Mexicas. 

Aqu1 podemos mencionar que estos mensajeros son algo 

parecido a los embajadores que tiene f·~éxico en la actuali-
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Plic:i, : .::iyuCan í.'3tOS ·'l 1:!st.1hle·.::er el orden r;on otros :;..-...... 

Si'?~ a :ir;.~;:ir trat.J.Cos r~tJC convr:r:gan p<ira ¡,:;-bes, y .::sí :·.:. 

cer un ~aís fuerte. 

El rey, hacia junta de Calbildo para to~ar jctor~ir-~ 

cienes, éste CabilJo estaba integrado por la clase noble, 

los sacerdotes y represent<.intes de la clase r..5s pobre, -

con los cuales tom,:iba decisionr?s, y .:iún así ;.:hiendo '.Jllc -

contaba como rey que era con la ayuda de los guerr'~rr:s ~·1 

que el por ser rey representaba la 1nayor jr.;!ran1uía en ).o~ 

guerreros. 

A mi punto de vista esto sería una pequeña división 

de pode re::;, ya que el poder ejecutivo esté!ría representan

do por ~l rey, mientras que el poder Legislativo que ac--

tualmentC es la Carnara de Senadores y la de Diputados est~ 

ría representada por la clnse noble, representantes Ge la 

clase pobre 'J' los sacerdotes, y el podt"r judicial serían -

los guerreros al servicio del rey. 

Este Códice nos habla de la infinidad de alianzas 

que tuvieron estos pueblos, de todas las conquistas que l~ 

gró el 9ueblo Mexica, de su forma de hacer la guerra rlc 
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llanto.:!~ una 111ujer que c12corría torlo el señorío y p•.Jstc~ 

riorme:nte desa;.ar-3-CÍa y muchos otros m;ís, pero a mi part!.cl~ 

lar punto de vlsta no co11JiJ~ro ncccs~r10 0ntr~r 0n c~t~- --

lles sino que simplemente tr.atar de sacar lo n:71s importante 

~n 01 ~specto iuridico ya que el ~specto hist6rico ya que -

Es importante :.;.cñal..1r ({Ue el CódicG Rumi'.r·"?Z nos í:.:ibla 

tmnbién de una profe sía hecha por su Dios Huitzi lopochtli -

el CU"ll C.ecía que vendría por r.iar en fonna de hombre blanco 

y con ~arlJa grande que llegaria a vigilarlos y ayudarlos "! 

to explica por que los mexi.c,1s al principio no !.O.e resistie-

ron, a la llegada de los esFAfiolas ya que se cumplía ~u pr~ 

fesÍa anunciada y los confundieron con dioses. 

?ar último el Códice Ramírez nos hace refei-encia a -

los antecedentes da l~s figures juridicas con las que ac---

tualmentc contamos: 
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vicie le ~u Cio~, .Jlgo muy [.).:::rc.:,:ido <'i lr;i::: :•:mir.arios 

Se oncur:nLra se1ialaclo CO'!lO :lgo i:'.'!9rop10 ~· que 11r:rr,c 1:r~. 

cast!go el privar de la vida a otra persona, algo ~:~1-

lar }asa con el d~recho penal ~onde nos ~arca que 1!S un 

d~lito ~l matar a una pccsona. 

De i9ual modo el adulterio era castigado Y·J por ~<)S :-:.:-

xicas, esto podemos decir que es el antecedente del 

adulterio üctual que aunque no todos los estados lo c.:.s 

tigan pero si la mayoría de ellos. 

Se scñ~la también el antecedente del robo, ya que en la 

sociedad Mc:xicü como en la nuestra es castigado, aunque 

la pena que recibe este doc~mcnto es distinta. 

El levantar falso testimonio o mentira era castisado -

por la sociedad Z.iexica, igua !mente en la actualidad si

gue siendo castigado. 

Se Ca el antecedente del indulto realizado este por e1 
rey s~ñor1o, y actualmente el Presidente de la ?.epúbli-
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ca tiene 1.3. f:-1cu~tad de i-o:,~:.:..:a.r el indulto ,:; :"1:-i·:!c e 

ta r:-,isma forn:a que Pl i"ll·tículo i:·::ccero 1;onstit1.::;i··.n.1l · 

lo m.:irca actualr.1cnte. 

Se ~stablecc el antece¿enla del rn~trimonio co~o atg~ 

sole:mnG ':.' con .:-:ucho respeto, lo cuul ~irvió p.:ira ; if : 1 

base del matrimonio, 4ue debe 3cr t:or nutuo ccJr.~c;ni:'~ 

micn to óe las partes que desde aquella época ya s~ .-.ar -

caba. 

Nos marca la expedición de leyes que hacia el rey para 

su señorío esto es la base para la iniciativa que tiene 

el Presidente de la P.cpública d<? dar inic1'1ti.·Jas de ley 

para que estas sean aprobudas ~· pueden conducir al riuc

blo Mexicano ü una mejor reali~ación. 

El Códice nos marca el antecedente del cabildo como un 

Órgano C'.e ayuda y consulta .del Presidente de la mis;r..::;. -

forma que actualmente rige, es por ello que es i~port3~ 

te remarcar lo. 
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Sr: da rrn el Pueblo Mexica ya el .~nteccdt:nte :.e 1 ü. su3-

pansi6n de las garantlas individu~les rcaliz~da por ~u 

rey y que actualmente es el que tiene el derecho r~e i:~ 

cerlo en caso necesario es el Presidente de la R0~~1J~~ 

ca rr:exicana. 

Mar~a el C6dice la.figura jurídica de la herencia e J~ 

cesión testamentaria aunque en esa época no se ce-

nacía con esos nombres pero aún así ellos la realiza-

ban de una manera sencilla y nada complicada. 

Hace referencia a la figura jurídica del ejido enten-

diéndola como se encontraba ésta antes Ce la reforma 

agraria. 

Se señala la división de poderes de una manera similar, 

con la que contamos actu<tlmcnte y r.istribuycndo el tJ:a 

ba5<>. 

Se señala el antecedente de la pena de muerte que has

ta la fecha subsiste en casos especiales que esta en -

nuesta constituci6n, como lo indica el Artículo 22 --

constitucional. 
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Se toman de este C:ódice el anteceCcnte de ."'.ues':r::;~ .s!r.i 

bolos nacion>Jles como son, el escudo ;1acional, S'.lG ,·:s 

la base para nuestra bandera actual donde se r~prcs{.:n

ta a un águila parada sobre un nopal devorando ~~a ~·~~ 

piente. 

Se señala también el antecedente Ce. los embajada re .. :;. ·1<:! 

la misma forma en que se distribuyen en cada país Ge. -

esa manera eran distribuidos en cada señorío. 

se señala también en este Códice la figura del d.ivor-

cio que muchas veces viene u .representar la mejor sol~ 

ción en el caso y por lo mismo los Aztecas sabían qce 

esto se tenía que dat por di'ferentes circunstancias - · 

que ellos no podían pr~veer. 
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CAPITULO IV 

ANALOGIAS CON DIFERENTES CODIGOS MEXICANOS 
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.:,ntes de anal:!.zar r?l es::udio ciel C:ipítulo Cuarto 

con:3idcro m~.ccsario, cstabl~tX?r el significujo de la pal .. -Ura -

·analogía, scñ,1lando los siguientes conceptos: 

"~elación de scrredanza entre e.osas distint.:ts 11 a cst;i clase 

de anulog!~ nos referimos ya que, encontramos las semejan 

zas entre los C6cHces AZO'.)!Ú 1 y Ramírez con nuestra Cons

ti tuci6n y con algunos de nuestro~ Códigos !·1exicanos, .JU'! 

que haremos referencia que l:i palubra ~nalogía en el Deri::_ 

cho r:exicuno tiene el siguiente significe).1lo. 

'
1Aplicaci6n a una situación o instituci6n no pr~vist:a 

en el ordenamiento jurídico, de los !_:>rincipios y norrr.as de 

carácter general de dicho ordenamiento o de las normas 

particulares que en el mismo se especifican para una situ!!_ 

ci6n o institución semejante a la no prevista''. 

Una vez tratacio el signific3do di:? la p.:ilabra ar.alo;ía 

compar ::iremos los Códices Azoyú 1 y R.ar.iírcz con i~stra r.on::.

tituci6n mexicana actual, por 3Cr ésta nuestra Carta I·~agna 

y _as! ?oder entrar al estudio comparativo de los demás 

códices mexicanos. 

Empezaremos tratando las analogl ~s que tiene e1 ó:rlim 
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.\.:oyG 

F.l .:5.Ecc .\::oyú l '.-,.lee !:'':!:·2rcncia al t~rritorio de 

solu.m2nte Qr.:in v5li.das •;n su setiorfo, la .J.r.alogía más clara 

la oCserv::nos en el ,\::tículo 121 ~~onstitucional ~:.-,1cci6n 

prir.icru que a la letra dice lo sic.¿11ient:n: 

":~as leyes de un r~st1do .:;olo ':•:?ncir~n ,~fec':o en 3·1 pr~ 

!ÚO territorio y por ':onsiguientc :10 ~·odr.:í.n .~t:=r rJhli¿.:i'-.ori.;:3 

fuera de él" . 

. ;g:uí observarnos de una manera se?ncilla C'..J1no <?l Códi..:~ 

prehispánico señalaba ya un territorio para las non;:as que 

impusiese su soberano y que solu.mente di.chas normas tendrían 

car5cter oblisatorio en ese s~fiorío y par ~lle r2pr~scnta un 

ant..ccecientc del territorio que no-s sniiala el artículo .-~ntes 

r.icncionado de nuestra Constituci6n . 

. ~\SÍ ;;iismo, el C6dice Azoyú 1 nos hace referencia al -

antecccir:nte de los Municipios, ya que ·:-stc nos habla de los 

Señoríos que existían y que cada •.mo de ellos era gobe;:::nado 

de diferente forma, para llegar .:i un binn comGn, a1Jnque ca

da señorío era independiente todos d3p~ndían ,;i su V'3 z del 
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JÍ<l • .:-.J:-i ·11 !·tunicip~o ~:1c ,.=~ :3-':!~·::'.: !n ,~: ;;_·ttL•·J~') :::.~·· 

titucional :~~ndc el pri!·~r ~~rr!:o hace nene~~~: 

'':Os Estados n\Ioptaron, p~:ra .5U n~gin<.?n intor!or, l·l 

iorma Je gobierno :\cpublicuno, ?.~pr~~8 ntu.ti va, ?opula.::, ti:;

nicndo como b::rne de su división tcrritor~.J.l y J.d1nini:;trLtl:i. 

va el Z·iunicipio Libre ..• " 

.~·quí il mi p.J.rticular punto •fo vist1 

L:i grun semej .. 1nza que hay entre los señoríos .le 1.,::; •:1:l.~·..: -

rus prchisp&nicas y los Municipios ~ctuales. 

El mismo códice hace referencia al ti"ibuto ·~uc t:i:?nÍ-:i.n 

que pagar los señoríos pura que el señorío mayor los prote

giera, y que este s0ñorro vi:~li?.r·?: ::>ar los intereses de ello::;: 

para poder convivir nejor y de tal forna que a su vez les 

proporcionara seguriCad y viqílancia p<l.ra que así no :uesen 

at.:ica,los p•_)r 0tros se?ioríos r~.ás :>.te:i:tcs y poderosos que 

ellos así se observa la ünalogía con el .;.rtículo 31 constítu 

cional fracción c~1artu. donde se 12stipula lo siguie:11::~~ 

"Contribuir para los g<!stos públicos, así de lJ.. fcderf!_ 

ción como del estado y municipio en que ?:csiC:iln de la manera 
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i:on los ·-kmás señoríos pequ-:?f:o:;; o v~ncidcs :?Or otro sc.101·.ro 

mucho ¡;.5.s fuerte y que rior el lo tic> nen que pagar ;;:.:;ibuto. 

El rey del scriorío f"Jól.'.l :-:;andar 00 los mi litor·~s de -

t.ro país esta -,nalog'la l.J. obscr•h1mos en l~l ;._.ct!culo 'J8 de -

nuestra Co;istitución 1~n c>l p5r.rafo cuart:o, .. ;1int:o, 3exto y 

octavo principalr.icntc donde se menciona lo <.snd.'3ntc: 

IV. Nombrar con aprobación del S8mH:io, los CoriJnt?les y 

Fuerza l\erea l~acion.Jlcs. y los empleados superiores 

¿~ Hacienda, 

V. Uombrar a los '.:em.1s Ofici:ücs del F5•'5!:cito, dmü.d.J. 

y Fuerza .;érea !~acionale.5 c0n Ct::rc-JlD a las le~·cs. 

VI. Disponer de la totalir.1ad de la Fuerza Armada p-=rm~ 

nente, o sea <lel EjérciLo t'=.!·:rcr-:tre, de la i·!arina 
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\/![!, '.:.J!cL~rur 1.3. guerra en nombre '1~ los E.3t::tlcs ::,·.i·-

dos :·'.<::!xicanos, previa lt.:?y dal Congr ... so de. la 

Unión. 

Estos incisos son fucultades y obligaciones d~l pres!. 

dente, .:?.l cual cst.:lmos •.:emparando c.:.mo ·::l rey o el :: ::=-.orío 

do los señoríos que podí.1 mundar on todo su !.JUCblo y r:n sus 

guerreros de unil forr:la especial. El rey del 3eñ•Jrl.o al 

igual que el Presidente 1le la Repdblica M~xic~na tiene a su 

mando el poder militar en cuso de ser necesario par.1 p0d~r 

defender a su pueblo y lograr una paz pública 1 a cua 1 bcnef!_ 

cia a todo su señorío en caso del rey o a todo su país en e~ 

so del ?residente '3~gún sea el caso y lograr una sntis:c.r.ción 

de todos y cada uno de los problemas por los que atraviese -

su pueblo. 

hhora unalizarcr.r.os el Códice Ramírcz y las analogías 

de éste con la Consti tuci6n actual. 

El matar equipara a un delito en los señoríos de lus cultu-

ras prehispánicas ya que se contaba con castigos para las 
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narc:nos una brc'.'e L1ca: 

ni ejercer vioL~ncia pura r·~cl.J;:i.1r 3U rierecho •.. " 

río y su D.Jnsejo buscaban ln forma de cllst.ig<1C ~1 de! it:o, -

para que as!. la parte ofendida se le restaurilra el C:iño. 

Se llevaba a cabo en estos pueblos prehispánicos el -

perdón de los delitos por el rey del saiiorío de un<J. forma -

cspeci'11 cuando se tcnt.:i gr.:i.m1cs :csLividaJcs r~li']ios.J.s e~ 

to a mí 9a1:ccer tiene una gr.1n .. rn.:ilog!.1 con el indulto que 

realiza el ?residente de la R.::públic.=, como lo señala el 

.l\rtíCulo 89 donde se h<lbla de 1.3.s [acult<!dcs :i obligacior:,~s 

del Presidente. 

XIV. Conceder conforrae a las leyes indultos a los 

reos ==~ntcnci.Jdos yor ·blit.:is tle cc-.llf:r~t.::ncia de 

los tribunales federa les y a los sent:'}nciados 

por delitos :1el o!:den cc;.11la,c::n 01 Cist.cito Fed'.?ral. 



115 

~arada Y ¿ispuast~ a ¿ar todo por SU SOfiorio, ~!UÍ obser~:--

•:lfJs ·:.t::.-a analogía .:on nuest!.··a c.:onstituc115n -~:1 e! ,\L·tíc-..:~.? 

~onstitucional •!n sus ~~rr.ifos ·1uinto 

::iencion.:: 

V .. 11 La nduc<ición primaria s1?rá obligatori e:. 

VI. ''Toda la ..:-duc~1ción '-:J:UC cd '2Stado ~:!'!parta · . .:;·0, ·;r,:-

tuita .•• " 

.i·.::iuí se observa clara.Inente como al iyual '1'Je en ':.i·~--

pos lejanos la cducaci6n ha sido gratuita y ubli~atoria au~ 

que han sufrido ciertos cambios scgGn el tiempo en que ha-

blemos, pero siempre con la misma finalidad que es ayudar -

.:ü pueblo para que éste se supere y podamos h.J.cer un país -

mejor así como ellos lograban uri scñorl.o fuerte y vigoroso 

dispuesto a defender su propio t.crri torio. 

El códice en cuestión est.J.blece la uni6n de personas 

por medio del matrimonio claro que e..;tc riatrimonio era reli

gioso porque ellos no tc~ían ir.i.plantado el matrimonio civil 

como lo tenemos actualmc11tc pero sí sirvió de bu.se para que 

éste se lograra, es por ello que rM.?ncionaremos co:imo .:malog1a 
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f.o donde señala lo siquicntc: 

"E 1 ;.iatri~onio .:!s un i..:o ntr .ito ci vi 1, t1s te y los .: ..: -: 1s 

actos je.l t?stado civil, de las IJ·~rsonas son <le ~xclu::iiva 

competencia de los funcionarios, y autoridades del orcien ci. 

vil, en los t6rminos prevenidos por las leyes, y tcnrl.c5n Ja 

fuerza y validez que las mismas les atribuyan11
• 

;'\qu! se puede observar que el matrimonio n?·ligioso de 

las culturas prehispánicas sirve como base al matrimonio ci -

vil actual, con la misma validez que tenía para ellos el :-.&

trimonio religioso y con el r.iisr.io respeto que ante una soci:~ 

dad debe tener. 

El Códice R.:tmírcz nos habla <le cómo el rey del señorío 

tcní.a la íacultad Ue 1lecl.ir.:ir !.J.. gucr::-a a otros sc:l.oríos y 

as! loor.ar victorias y hazar.as para nue su sefiorí.o fuese !"layor. 

r...guí podemos hacer otril .:rnalogía con nuestra Constituci6n, -

fracci5n octava donde menciona las facultades y obligaciones 

del Presidente~ 

VIII. 11 Declarar la guerra cm nombre de los Estados Un!_ 

dos Me xi canos previa Ley del Congreso de la Unión". 
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iJ~ la .11isma forma el rey t1cclaraba la 9uci.·.:.·a cr. i:1:•:.!!. 

bre de su scñorto pero ten!a '-!Ue pedir aut;oriz.:ici.:n ;'c)l." · 

parte de su Consejo que •?staba formado por 'Juerrc.cos, .¿en 

te de la clase .1obh~, '3CC:rdotcs y anf"'i,:mos de •!:-;:rn s1bi

duría y expericncin. 

El códice Ru.mírcz nfJs serlala ta:nb:i.én cómo ~n cusas 

especiales el rey pod.S:.:1 disponer de todo lo que tuviesen 

las personas y de disponer h.!sta de 1()3 mismas ::ie!"sonas -

en caso de ~jue fuese ,:ibsolutamcnt:e 1iecnsario, cr:.tno en ca

so de guerra o falta tle ,1llmentos pero que una \•ez que se 

lograra el objetivo todo volvería a su estado habitual, -

aquí se puede hdcer lo siguiente: 

"En caso de invasión, pertubuci!5n grande de la paz 

?Oblica, o de C:ualC!_uier otro que pong.1 a l~1 socicdud en -

grave peli9ro o l.:Onflicto, sol.:i.ilcntc el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de 

la Secretaría de Estado, los Dcpart:amentos Administrati-

vas y la Procuradur.'i'.a General de la República y con apr_e 

baci6n del Congreso de la Uni6n y en los recesos de éste, 

la comisi6n permanente podrá suspender en lodo el país o 

en lugar determinado, l.:ls gar,:rntías que fuesen obstáculo 

para hacer frente rápida y fácilmente a la situación, pe-
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ro deberá. f.acerlo en un ticrapo limita<io, por .~'?dio de 

prGVencioncs ')Cncrc'.llcs y sin que la suspensi6n se contr.1}. 

ga a de ·.1.:i:mina.rJo individ'.lo ••• " 

La suspensión de Garill1t5:.:is se <la d·~sde los señoríos 

aztecas, donde la llevaba a cabo el Rey hasta la actuali

dad donda la realiza el Presidente rlc. L1 República. A mí -

parecer esta figura es el antecedente de esta suspensi0n 

de garantías que señala el Artículo 29 Constitucional. 

Este c6dice nos hace rcfercnci.:i a la división de ~2 

dcres que había desde aquel tiempo ya que estaba dividido 

en el rey, la clase noble y los guerreros, aquí. vemos una 

gran analog1a con el Artículo 49 Constitucional del t..'"Ual 

mencionaremos: 

11 Bl Supremo Poder de la Federación se divide para -

su ejcrci cio en: Le gis ldtivo, Ejecutivo y Judicial 11
• Aqu:í. 

harc::tos la comparación con lus culturas prchisp=rnic.Js q•Je 

el Poder Ejecutivo estaba representado por su rey, e 1 Po

der Legislativo por la clase noble y los ancianos, y el -

Poder Judicial por los"guerreros del señorío. 
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Los '.-i~xic.:is t~nían impl.-:.ntud,1 la p~na C.e :n'.l(:rt:·..: --,.1-

ra la p~rsona o 9ersonas que ofcndics~n a su rey o a ~~ -

:>eiiorío de una o de otra forr.1a, ésto es c;tra a.naloqía ;~Js 

con el .l\rtí.culo 22 Constitucion.:il ..:;n :rn último r:J.rr.:ifo 

donde sciiala lo siguiente: 

"Qued.:i también prohibi.da lil pí!nil de muertíJ por ct.:l~ 

tos políticos, y en cuanto a los demás, sólo podrá inpo--

rerse al ser traídos a la patria en gi..:erra extrunjera, '11 

parricida, al homicida con alevosía, prnmeditación o ven-

taja, al incenUiario, al plagiario, ül salteador de c~i-

nos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden -

militar". 

Aquí se observa una gran semejanza al castigar con 

la p~na de mu•.::?rte al traidor a la patria que equip,'lraría 

<lqu61 que cometía Lilgo contr.:i de su ;;cfí.orío e rey, y.:i que 

ésto representaba su :;;"lti::-i3. ~~ . ..JqueJ.lo::; tiempos re.moto.~. 

El rey del señorío nonbraba a las personas que le -

servirían de espías en otro~ señoríos para saber cómo se 

encontraban éstos y qué i. ban hac~r así coJilo, también rea-

lizaran alianzas con estos señoríos, a éstos se les llarn~ 

ban m~nsajcros o heraldos, que se encuc~ntra la analogía -
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Gl:ilic;.1ciones del P!.··:~~'~.:.rntc ·~G 2.1 ~-·;_JÚblica (:n su :.·: ;; 

ción ;:~rcera. 

III. "Nombrar y t·,~mover los '.'>!inistros, l\rJentf:?s, C:i-

plomSticos y Cónsules GQncrales con ;¡!)roba•:ión 

del St:!n.J<lo •. '\1uí ;-;e nbservc1 una gran simi 1 itud 

de los ,\gentes e~;:: lo¡¡¡dticos o C6nsulcs con los 

heraldos de ~Y!U~ 11.:.: (!::•oca. 

Asimismo, los :'>l?iior!os o lu tJCnt-.e ·~ue viví<J. :~n 6titas 

?Odí a d0di car se a 1 0: i cio qu'2: m:ls le gusta se, tJOdí a Jer ~!:: 

t.rc otros, guerreros, nlfareros, .:igri<.."Ultores, c..:tc. Jquí 

se nota una gran analogía con el l'\rtí culo 5 Consti tucio--

nal, del cual mencionamos una ~equeña purte. 

11 A ninguna persona p1:ii..lcS· impc·rlirse que se dedique, -

a la ;irof!'.:!sión, industria, comercio o trabajo, que le c1co-

mode siendo llcitor;", 

.!.,,quí podemos 5c;1alar cómo r.usta la :echa sigue sien

do válido las reglas de los seiloríos aclarando que en la -

actualidad se cuenta cun un i:u~enso progr:ima de activida-

des e tr~bajos a las que el hombre p".ede rlcdicarse y ser

vir a su pais. 
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Otro pU:)t;o i..:-i.::>or:.antc !l ·¿ue se refiere el Cf;di..;c ·~ 

Ramírcz es que :)odía l.J lJ·~ntc de los S·:!ñorlr~s ;:Hni :':::;t.-ir 

sus ideas, siempre y cuando ·~sto no afect~se .Jl rey o d. l 

propio se:i.orío, se muestra- U':!UÍ 1.:aa gran ,..in:ilogía •:0n : .. :!~ 

tra Constitución en su Artículo 6 donde menciona lo si-··

guiente ~ 

11 La maniicstaci6n de ltts ideas no será objeto de 

ningur.a inquisi6n judicial o aJrninistrat.iva, sino en el 

ca.so de que ataque a. la iTioral, los Ucrochos de le recres, 

?rovo1ue algún delito, o perturbe el orden pablico, el d.2, 

recho a la informaci6n será gara.tizado por el estarlo". 

1\quí se observa cómo los Aztecas manifcstoron sus -

ideas al igual que los ciudadanos lo hacen en este momen

to y dichas ideas son rcspetu.das siempre ~· cuandc no afcf 

t.t?n a 5U señorío o a su rey, ilsimismo, cono se. observa. an 

las restricciones que tiene !a Consti tuci6n en su AJ:tículo 

ya s!'?ñ,:i.lado. 

Unn vez vistas las analogías de los C6dices Azoyú 

y Rarnírcz con la Consti tuc.ión pasaremos a enfocar estas -

analogí.:is con algunos de los C6<liqos Mexicanos con los 

que tienen similitud o semejanza para hacer dicho estudio. 
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Vna vez ~;n~al~d3s las analogías con el CSrl~qo 1:ivil 

..;onsitlcro necesario r.ic:ncionar c:uc c:stus :3on :;olar.i2nta .Jlgu

nas <ie ella5 sin 'Jucr•~-.: dcc~r rgie son todus 1.a5 que pod.:,;;ns 

encontrar va (11Jt; cada vez que leamos un c6·iice p:::chi~:=-5.J"ih:o 

est'3 nos d;irá nuevos ~lcmc_..ntos !)ara seguir con r:l l~studio -

minucioso de cada uno de los C6ñices que existen toda\'i'a ·~n 

nuestro P•~ís. 

Ahora las analoqías existentes con el C6diyo ?cnal 1i~l 

Distrito FederL\l para comprender las similitudes y sem1?jun

zas de los C6diccs Azoyú 1 y Ramírez con 6ste. 

La primera analoqía que existe con el C6diqo Penal ~s 

que el C6dice Azovú 1 trata de como eran consideradas alqu

nas cosas como delito corno el matar v oue tenía aue existir 

una norma n.1ra castiqar esos delitos. Dicho c6dice lo hLlce 

da manera aloba! ,así ::.or::lemos encontrar una analoqía· con el 

Artículo 24 donóc se relaciona con las fracciones seaunda, 

quinta v doceava aue dicen lo si~uicntc: 

Las Pfmas v medid<.ls de sequridt'1d son: 

I. Trat~miento en libertad, semilibertad v trabaio en fa -

vor de la comunidad. 
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Con este artí~ulo 1;c r~laciu11a claramante el Códice 

el C6diao P•mal siquc viqente u.unauc se h,1n tcnj-:lo aue rea

lizar alqunos c<J.mbios para adecuarlos a la 6coca v a las -

neccsieadcs del cucblo mexicano. 

Esto es muy imnortante rc:narcarlo ~'ª que a lo larao de 

este trabaio ire~os citundo los articulas v los c6diqos con 

los oue se relaciona c.1da uno de los r.6Uiccs que !Je;nos :>e -

leccionada nara estudiarlos y ffiuchas veces nos encontrare -

mas cue no es tan clara la analoaía oorauc son ticm:::ios dis

tintos ncro aue oor lo menos han scrVido de base para la 

elabo!'aci6n de las leves actuales, lo cunl :10:; t1crr.li tir5. 

irnos r.:rndo cuenta <ie la evolución histórica que ha sufrido 

el Derecho Mexicano v saber sobre todo guc las leves resoon

<len a situaciones vividas en todo momento sin imoortar la ·~

enoca •::;Je se vive. 

El C6dit:e Ramícez nos l:abLJ. dl--Ü nerd6n de los del il:cs 
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aue oodía ~~r otorqada ~or al rcv de los 3G~ori~s c.:~~·jo ~~

nían una qran cclebri'1:id i-eliqiosa v el <lclin·:u0n1:~ ,-!5':uvi.:-

Se en verdad arreoentido, es por eso que se lrncucntra. !a si

quicnte ,;nalouía e:n el !trtículo 94 11;Jn8.c sr.;!~ala "El i-dul:.:.o 

no oucdc r..:onc~...icrsc, sino de sanci6n imPUf!sta en sentencia 

.irrevocable, v se observa más claramente en el Artículo 97 

donde marca lo siquiente: 

11 Podrtt concederse indulto, cuando el reo hava ·:.rcst~

clo imnort."'lntes servicios a la naci6n tratándose .~e Uelitos 

r:lel erren común, en el caso al oue se refi9re el .;rtículo 

57 actualmente deroqado, en los delitos políticos queda a la 

prudencia v rliscreci6n del ejecutivo otorgarlo" 

Aauí se observa como el eiecutivo puede dar el cerd6n 

<le los delitos comorcndicncto este como indulto de la misma 

forma a como era otorqudo por e~ rcv •lel sc1-1orio dicho 'Jer

d6n de los delitos en los señoríos aztecas no libraba al de

lincuente a reparar el daño causado. F:sta ana.loqta se ob-

serva en el Artículo 98 donde rr.arca: 

"El indulto en ninqún caso extinauira la obl ii;-aci6n de 

reoarar el daño causado" 
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?riLI~ro trataremos las ~11alogía~ que existen ~!ntrc 

los Cé:3:i•;os .:...zoyú l y Ramírez con el C6digo Civil r;a.ra ~ 

el Distrito Federal. 

;._ntes que nuda ~encion:-~rcmos que el C6di.:c Ra.r:iíroz 

trata c.; la existencia del matri1:i0nio entre la gente del 

señorí1J, dicho matrimonio ~_;~ b:rn:ía que d<:tr al estar de 

acuerdo los contrayentes y siE:?ndo la voluntad de C.stos 

oontraer matrimonio sin que nadie los obligara, aquí se -

ve clarumcntc la analor:ta con el lirtfcu·lo 146 del Código 

Civil para el Distrito F~dcral el cual señala lo siguien

te: 

11 El matrimonio debe celebrarse ante los funcionarios 

que establece la ley y con l~s formalidades que ella exi

geu. 

En aquellos tiempos de los señoríos las únicas per

sonas que podían casar eran los saccrdote!l o ministros i:g_ 

ligiosos para que así se !Jerpetuara la especie y hubiese 

mfui ho~bres 1Jue pudieran trabajar de guerreros o en cual-· 

quier otro oficio, Je la misma forma en cu.:m.to a la libre 

voluntad de las partes Se muestra otra analogía con el 

Artículo 97 en su fracci6n tei.·cera que señala lo siguient:P.:: 
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11 Quc l~s personas que ?retenden contrJcr :--.a:;ri:":irJnio 

prcscnt~ban un escrito al Juez del aogistro Civil del 1c-

mi cilio <le cualquiera de ellas donde exprese: 

III. 11 Que es su voluntad unirse en matrimonioº. 

Esto es import¡]ntc scñalurlo yu. que desde tiGmpo 

prehispánico ya era necesario la voluntad de las persa--

nas p1.1ra poder c.3.sarse y for:::ar .:;sí una familia ya que 

los aztecas s.Jbían que dichas familias e.ran la ,base de :m 

señorío al igual que en la actualidad las f.:unilias son la 

·base de la sociedad en que vivimos es ?Or ello que consi-

dero que este matrimonio Azteca sirvió de base para el m~ 

trirnonio actual corno lo señala el C6digo Civil. 

El C6digo Ramírcz nos señala de una forma clara que 

si las personas que contraían .matrimonio no se llegaban ü 

ent·:rndel.· estos se podían Llescc.sar entendiendo esta pala--

bra Gl"Jmo el divorcio actual .. ;.:¡ut observamos la analogía 

con el Artículo 266 del c6cligo civil para el Distrito Fe-

deral que dice lo siguiente "C?l divorcio di.:;uclve el vínC!:!_ 

lo del matrimonio y dej.a a los cd'nyU']CS en aptitud de CQn-

traer otro". 
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En este articulo se cbserv,1 como 1?n la .;ictuali--!3d -

al igual que en los ti2mpos ~;.rehi!3p7tnit:u=-5 había L.1 :J·.:-sih~ 

lidad de un <livorcio en C<:!SO de que L:s partes no 11.Jgu··

ran a entenJc.i.-sc y ,1sí cada 1,¡no podía i;,:h.:iccr ~3U \'ida y 4 

volver a encaminarse h<Jcia su felicidad ·1ue pedían ~:m:on

trar de un momento a otro. 

El C6dice Rarnírez nos hace referencia a que ci.:andn 

la mujer quedaba viuda tenía que •?sperar un ticm;-.o :;rudeJ} 

te, .3~Jrcximad.J..'11f?:itc 90 días para gu.n-ri.1r su luto y L'!s'i. 

d~spués contr<:ier nuevas nupcias si este fuese ~u deseo u ... 

riuí ~~ observa una analogía con el Artículo 158 del Códi

go Civil donde nos estipula lo siguiente: 

"La mujer no puede contruer nuevo rnatt:imonio, sino 

hasta :;iasados 300 días después de la Uisolución del ant.:?

rior, a menos que dcnlt:o de es.te pLno rliera a luz un hi

jo. En los ca5CS de nulidad o de c~'ivi:·rr:io ~J;Jcde contars~ 

este tier:l?O Üt:?"sde que se inti:~.r.·rur,1~ .. i6 l.:.i cohaLitaciéin". 

Aunque en fechas no coincide con elartfculo .si o.:Ylerros 

rteci.r que sirvi6 de base i:;;ura éste, ;rnnque c.~l artículo se 

refiere a los casos de a. ívorcio y no a los de viuó·: 
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El C5.:iicc Pa.mí.re:l n'Js i~.1bla .le 13 cJpacidad ·~w1 lonían -

los ~;¿teca!i a h~ri:!dar al i']ual de c'Jmo lo ~wiiaLJ t'?l 

artÍi.."ulo 13 del Código Civil cionde nos dice: 

"Todos los h1bitantcs del Distrito Federal, tienen 

capaciCad r::ara heredar y no pu~den ser ;:;rivüdos de ella -

de un nodo absoluto ~1 
• 

J ... o mismo sucedía con los .;zt~caG ya que r:llO!'; t-u"}l"(;

daban sus bienes a quien con::;ider.lban que fucr.:i. capaz de 

.incrementarlos y hacer algo de provecho. 

si el Azteca o ciudadano no tenia a quien heredar -

pasaban estos bienes al señorío para hacerlo más fuerte y 

poderoso y así beneficiar a todos de una manera "::JCneral -

que 1:quí se sr:ñala la analogín. con el Articulo 1636 del -

COdigo dc.l Distrito Federt1l donde se marca lo siguiente: 

"A falta de todos los heredaros llamado3 en los 

capítulos anteriores sucederá la bcneficicncia pública". 

Aquí se ve claramente como este dinero se destina al 

igual que en los señorios a la población más necesitada. 
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3na~ocf3 con e! Art:~ulo 123 del ¡;6di00 ~~nal iondc -~arca 

a la letra $Cñala lo siquionle: 

''Realice actos contra 1~ in~cn0i1<l0ncia soberanía o in 

tearidad de la naci6n r.iexicana con la finalidad de someter

la a ,,..;rscna, aruno o qobicrno c;~trani0i:-o" 

Aauí oodemos señalar que lo mismo s~1cedía un a1Jucllos 

tiemoos ')rchispa1Hc:os únicamente que su oatria o nac.i.6n i.:r:in 

lós señoríos en que vivíun •· habían nacido. 

Mientr~s auc la fracci6n auinta nos señala: 

"Recluta qcnte para hacer ,la querLa a M~xico, con la 

avuda o baio la protección de un qobicrno exlranicro, este 

aobicrno extr:inioro en aquella énoca no era otro que los di 

fcrentes scñor{os existentes" 

El Códice Ramíroz sc'iala como üclito el :idulterio v 

oue dicho adulterio auc tenía que ser consumnCo tenía como 

castiqo ~inal la exoulsi6n o el destierro de la ciudad va 
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Aouí se encuentra claram~n··e una analoufa con e! A~

tícul o 275 del Codi~o ':nal ~onde s3Rnla ··~~e s6lo se c's

liqará el ~<lult~rio consumado" 

Ya •. me en este tiempo no importaba si el convuqr--: r.:i.

ba el ~crd6n sino 0uc aan asl era castiqado y expulsado ~el 

territorio del señorlo donde vivics12 v so hubi1~se cometi 1'io 

el delito el c6~ice Azova 1 v el Códice Rnmíraz considcr~n 

que el homici<lio es un delito oue debe naqarGc retribuvcn~o 

a las oersonas que quedan desamparadas v sirviéndoles h~sta 

el qrado de ayudarles en form<:i pecuniaria y retribuvéndoli~s 

de alquna forma lo oue Perdieron, se encuentra la analoqfa 

con el Articulo 320 del C6diqo P~nal donde dice: 

El <J.utor de un homiciclio e,;:.aliflcudo se le. impondrá1.1 Je 

20 a 40 años de prisi6n. 

Es oor ello que aunque la pena no es la misma s! el C6 

diqo Penal lo reconoce como delito y esta consciente que re

ouiere ~stc de una cena ~unquc no sea tan satisfactoria como 

la nena oue recibián los Aztecas oor el delito cometido. 
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:;ona por el simole beche de deshonrarla v hacerla cuedar 

con el Artículo 350 th~l Códiqo P·~nal •londc señ:lla 0111? la ·1i 

famaci6n consiste: 

''En comunicar do1 orosamente a una o :n.1s ocL·sonas, 1 a 

fr10utaci6n que se hace a otra oersona física, o tiersona .ria-

ral en los casos previstos por la lev, de un hecho cierto o 

falso, cleterrninando o indetcrminando aue oueda caus&rle de.:! 

honra,descrédito, prejuicio, exponerlo al desprecio de al

quien. 

De la~misma fonna se muestra la analoqía con la calu~ 

nia marcada en el Artículo 356 en su fracci6n primera donde 

sa señala lo siguiente: 

11 Al que impute a otro un hecho determinado y calific!!, 

do como delito por la ley, si este hecho es falso, o es in2 

cente la persona a quien se le imputa 11 

En la actualidad estos delitos se castigan pero no de 

la manera necesaria ya que el daño que deja es superior al 
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(!.JStigo que si:? le aplica, ya r..;.ue los Altec..ts cn:":sid:'·r::han 

que estas racntiras dcjabJ;n un gn.vc daño 1.;::ue lo c:stigab.Jn 

casi ii:::ual auc el adulterio va auc ellos rlJban aran i::::-Jor

tancia a la honra rle las ".)ersonas aue habitr:in l•.)s s,_~:lorÍos. 

Por Gltimo señalarGmos que en los Códic~s orehis;,5ni

cos ;..zovú 1 el robo era castiqarto di::! una forma s.=vcra va 

oue t..:m..;rran aue servir como cscL:ivos a la nersona eme le 

hubicser: robado y eran qolncdndos \1 -Jocf1rc,1rios v muertos oor 

la aente ciue h:Jbitase en el señorío, aquí se mue.!:itra la an

loqía con el Artículo 367 del C6diqo Penal el cual marca lo 

siauiente: 

11 Comete delito de robo el uue se aoodere de una cosa 

tnueble, sin derecho v sin consentimiento de la oersona que 

ouedc disooner de ella con arrcqlo a la lev" 

Otra analoola se muestra con el Artículo 369 del mis

mo C6diqo donde scñula: 

''Para la aolicaci6n de la sanci6n, se darc1. oor consu

mado el robo, C!esrle el momento en nue el ladrón tiene en su 

ooc1.er la cosa robada, atln cuando la abandone o lo dasaoode

ro..'1 ele ella ..• " 
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Es ;:ior ello que hay una qran 'jimilitud ·:ntrc los delj. 

!:o!t que :-i:ircaban como t..Jlcs las .1n!;L?pastldos en los 3eñorÍos, 

a· 1os delitas~aue actualmente se marca:t oor nuestro C6diqo 

PL?nal ··111e u mi ounto de vista estos C6dices si1·vieron de l"'J 

f.~l·uncia nora loqrar los uctuales C6diqos, va ouc esto rl~-

oresenta nuestro oasa<lo y oor lo tanto debemos de tratar cte 

rescatar estos conocimientos v hacerlos nuestros de una ma

nera más cl.:u-.1 y 1encilla pero que solamente se loqrara dán 

cloles la imoortancia aue merecen, es por ello que ooino que 

bien pudieran h.1ber servido de referencia para nuestros ac

tuales C6diqos Mexicanos. 

Con referencia al C6diqo de Comercio v las analoqtas 

que tienen ~ste con el Códice Azova 1 v el Códice Ramírez 

mencionaremos las siquientes: 

Tanto el C6dice Ramírcz v ~l Códice l~zoycí 1 !:;eñalan 

que los ciudadanos del señor1o tenían el derecho de dedicaE 

se a la profcsi6n que éstos quisiesP.n ya sea guerreros, al

fareros, entre otras actividades así mismo también cr.a per

mitido el comercio que se daba entre los grandes mercados 

llamados tianquis donde l9s comerci.:rntcs ofrecían sus cro

ductos, va fuese por cacao que en ese tiempo equipararía a 

su r.1oneda o oor alqtin bien que ellos consideraban aue cu-
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brÍa el :;¡onto del nroducto aue \·endf:1n. En dichos tiñ7NUis 

se ofrcc{an infinidad de Productos c..Jra hacer más .:.1ci l l,,;i, 

v'ida en aouellos tiemoos, asi como oroductos cor.iest:iblcs o 

animales." Aguí se ouede señalar la ,i.nalof...fia con ül .;rtfcu-

lo 3° del C6diqo de Comercio en su fracci6n Primera Conde 

a la letra dice: 

"Se reouta on derecho comerciantes 11
: 

"Las personas oue teniendo caPacidiló 10qal 1 nura eieE 

cer el comercio1 hacen de el su ocupación ordinaria 11 • 

Es importante señalar que en el señor!o los comer~iaD 

tes hacían ñel intercambio de productos su ocupaci6n ordin~ 

ria ya que a.e. éstos viVí'an y mantenían a sus familias, de 

igual fonna se encuentra la analog!a con el Articulo 4ª ·~uc 

señala: 

"Las p1~rson.:is que nccidcntn,ncnte ,· con o sin os table-

cimento fijo hagan algur.a operación de comercio, aunque no 

son en derecho comerciantes, queda sin embargo, sujetas por 

ella a leyes mercantiles 11 

De igual forma ambos Códices señalan que las personas 
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r.rne vcnian de diferente ~rnñorlo oodían c1ercer del .:-:.mcr

cio en los tfo~mJis :Jara cambiar sus nroductos y us.í ~.11bas 

Partes resultasen beneficiadas con e5te intcrc:imbio, a•JUÍ 

:;e encuentra la .1naloqía coii el Artículo 13 del C6diqo .~e 

Comercio rlel cual mencionaremos lo siquicnte: 

"Los cxtrn.n;cros scréin libri:s :l.ll".:t eierccr el comer

cio, seqún lo que hubiesen convenido en los tratados con 

sus rcsoectivas naciones, v lo !JU~ dis~1usicse11 la.s lcvns 

que arrcqlen los derechos v obliqacinnes t1.c los extrun icros" 

Los comerciantes oue vcnlan de otros señorío~ son eoui

oarados a los comcrCiantes extr~nieros actuales que cstiln 

suietos al señorio en el que se ubica el tianquis y a las 

leves oue tuviese el señorío donde ejercitaban su comercio 

es por ello qun señalaremos la siguiente analogí..1 con el 

Artículo 14 del Códiqo de Comercio donde dice~ 

"Los extranieros comerciantes r..?n todos los :lcto.:.; de 

comercio en que int;ervenqan, se suictara a este C6diqo v de

más. leves del naís" • 

. l\QUÍ observarnos claramente como ~xist.e ufia qran simili 

tud entre las normas de los Códices Prehispánicos y el ac-
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~:·,.rnstros C5rliccs c.studi.1dos se:ñ.:ilan .1ue el co'.:1•.:rci:tnte 

era I:lOneda como \'.J se meucion6, un bien rie lu misma f,"1::;-;i.::i 

~ue se encuentra la analogía con el Artículo 75 del ¡~~Jiuo 1)~ 

Co~arcio en su fracción 1>rim8ra v scqunda sa~ala lo siqui1~n~~: 

" r .. a lr:v :.-;:nu ta .1C tos de e :¡;1crc io : 

1. ':'•)das l.Js J.iaui'.3icioncs,en;:ijcnaei')!lf~s,aLrnileres verific.J -

dos con orónósito de? P.so~culaci6n comercial,de r.i.rnt.:,ni.micn

tos,'3rtículos,mucblcs o m1~rca.dcrías,sca en estado n..:i.tuJ:al,-

sea dcsDu6s de traba ios o labrados. 

2. Las compras v ventas de bienes inmuebles cuando se ha.qan -

con dicho oroo6sito cfo cspcculaci6n comercial". 

Es oor el lo que los comerciantes de los señor Íos va fue

sen l\ztcc'1S o Tcpancc.:as tienen o cucnt.:in con una qr.1n s imil i -

tuñ con los actu,1] es v non1ue no decirlo son la bu se y .:intcca

,.1cnte Ce nuestra. Derecho Comercial vigente. 

Co:;io ya se había señalado los J.tcxicas y los demás seño 

ríos t·~nían como base de su comercio el cacao que era la mone

da existente oara ellos,aau! se señala como ilnaloq!a el hrtfcu 



137 

lo 635 t~cl i:6diqo ñe Comercio donde scñul.::i: 

11 La base de la Moneda Mercantil 1::s el Peso :·h~xic:ino y 

sobre 1.!sta base se har."in tr)das 1 ·'.'!S operaciones ill"! c·: ... ::icr<:io 

v los cambios sobre el extraniero 

Otro punto analóqico es que el cacao tendría i~ual valor 

en los diferentes señoríos existentes como lo marca de una -

manera scmeiante el Artículo 63 donde nos dice: 

" Esta misma base servirc1 para los contra Los ht?i::hos en 

el extraniero Y que deban cumolirse en la Reoúbl ica :·lcxicana., 

así como los qiros que se haqan en otros oa!ses"~ntcndiendo -

en a0uellos ticmoos como oaises cxtranicros a los demüs seño

ríos e~istentes. 

De iqual forma el Códice R,amrrez y el C6dice .r1.zov11 1 -

marcan el contrato de comDra venta, entendiendo por ~ste oue 

una oersona se obliqa a vcncier v lu otra a oaqar el orecio -

convenido por la mercancía, ..iauí se muestra ld analoq!a con 

los Artículos del 371 al 387 del C6diqo de Comercio aunaue -

estos articulas se encuer:itran de una .nanera adecuada a la reª

lidnd existente <le nuestro pafs,los señoríos lo tenían de una 

forma sencilla e incipiente oero muy acorde a la realidad en 
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aue vivf~n,ya oue ellos no nec~sitaban de tantas normas ca

·ca 1..oder rP.=.iliz.J.r el .Jeto iurí1lico P.n r.:•~csti6n, !)Jr 2'llo 1me 

una vez ::cstl"'.1do las analog ias d1:l t~-:idigo de C<:•mercio,pasa -

con ro•:-.~rcnci.1 11 Cl'Sdic~o 1h. ,· •.• ~r-ari<:J'.; y 1 la r1<ll<.:.9ía G'-lC ~m

estra 6ste con los c6diccs urchis~&nicos en cucstiCn diremos 

lo siquicnte ~ 

Los c6diccs t?rehisp.'.inicos .11uestran cort10 los señoríos -

cstab:i.n <Hvididos en prtrcclZts o tierra~; en L:s ;~ue vi\•ía el 

:.>uebl'J nn r¡cneral y que el ,·1obcrn.1ntc ·~:~:-:imo d1:! usas tierras 

era el rey del señorío, el cual :::~ría eouiparado al Presiden

te de la RepGblica. Aquí se muc!,;tra unil gran analoq!a con el 

Artículo 1° en su fracci6n primera donde dice lo siquientc: 

11 Son autoridades aqrarias: 

I. El Presidente de la ReoGbl ica 

Entendiendo a éste como el rev del señorío o que ood!a 

disooner de las tierras en caso de que fuese necesario de -

iqual forma se señala la analog.ía con el Artículo 33 del C6-

diqo Aqrario donde nos señala lo siguiente: 

11 El Presidente de la Repúblic.:i es la. ~~uorema autoridad 

aararia. sus soluciones definitivas en ninqún caso oodrán -
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l'vrní 3e :Wñüla claramente como c1 ·-cv del 3·~·¡lorío 

tenía 13 ~l~ultad ~uo~~~a lcerca de las ~ierr~s .:tl igual 

'"'lle ..-·! i1t"~sidcnte lle L1 Rcoública y rmc ~ ~ dctcr:iinaciGn 

11ue to:::ase ese rcv tenía oue ser ubc•:lociJ::i. y aceptada. 

De 11 misma forma sr,~alan l1Js c6di~cs ~·r~hisD~ni~os 

aue r.ora tener d,1rccho ~ -n.:c el rev les concedit~•-.:c: 11n ne--

dazo ae tjcrra tenían ouc h.1bcr naci·1o t~n el señorío, ,'!c··

ber!an t.:unbi~n trabairtr la tierr.J como su ocur.iaci6n hahi-

tual, aouí se encuentra la analoqín con C!l C6diqo A·~rurio 

en el cual en su Artículo 54, fracci6n primi:r.:t v fra;cción 

sequnda nos señala lo :.:;iqnhmtc: 

1. - '!'cnar6n caoacid."\d n.::i.ra obtE.'ncr imida\l de rl.otaci6n o 

oarccla, oor mcrlio de dotuci6n, ,1mpliaci6n, crr.~aci6n d•~ nug 

vo centro de nobluci6r. o acomodo ~n tierra.s eiidales exce-

dentes, los ca~ocsinos aue reunan los siquientes rcouisitos: 

2.-"Sl'.!r rnexicano Por nacimiento, V<lr6n mavor de dieciseis -

años, sí es soltero, o ñe cualc¡uier edad sr. es cZ?sndo o mu

ier soltera o viuda, sí t1enc f;milia a su carqo 11 , 

En los ::iucblos orchiso~nicos la muier indiqena no tr~ 

bajaba la tierra y en caso de ser viuda o de tener que man-
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tener .:1. su !:'.:mili.a el señorío la avurJaba con los r.:iastos 

:iue se tuviesc-n, ~iem:Jre v cuanc.1.o ella trabaiasc en las J ~ 

bores femeninas y ayudando al señorío a seguir adelante, -

mientras que la frucci6n tercera del ;nismo .Z:..rtículo no~ !';.·•! 

ñala: 

"•rrubdjar personalmente la tierra como ocupaci6n h.:;. -

bitual" 

Aquí se ve claramc:nte una gran similitud '}a <.pJe la -

gente r~e los señoríos para que no les quitasen sus tierras 

tenían que trabajarlas y hacerlas producir habitualmente -

para poder así satisfacer sus necesidades existentes. 

Los C6dices Azoytí 1 y Ramírez nos señala que en los 

señD"cíos convivían de una forma comunal ya que todo origi

nalmente era para todos y que a·s:r. podían ellos tener m:is -

bienes para poder subsistir y hacer más fuerte el señorío 

aquí señalareJ11os otra analogía con el Artículo 128 del C6-

di90 Agrario que JTenc'iona lo si9uiente: 

"Los m1cleos de poblaci6n que de hecho o por derecho 

qu.:t.rfl.en el estado comunal, tendrán cupaci(\ad para disfrutar 

en común las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan, 
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o que les hayan restituido o r~stituyeron" 

En el Códice ?. l;nírez !:>r: señala 1~1 existencia de es

cuelas !Jara la <J•?nt~ ·1el E•'.!iioríc. ya sea de lil cl.1se noble 

o de la clase menos ~rivi lc']iada y cst.i\S escuelas tcnfan 

cie~to terreno para l~s ensefianzas que se debiesen dar, -

aquí se encuentra ot:.r.:l .:malogra con el 1'.rtículo 185 (lontiiJ 

nos marca: 

"La p.1rcela escolar tcndr.1 una extensión il}ual a la 

unidañ de dotaci6n gue se fije en cada caso .•. " aunq~rn ~n 

aquel tiempo no era necesario que se fijc1se un detcnnin.:tdo 

espacio para realizar las actividades escolares sí lo 11~ 

vaban a cabo en forma pr~ctica y podfan establecerse en -

donde se acomodasen más del scñorfo existente. 

Asimjsmo, el rc:y del scñOrío hací..i acciones que be

neficiaban al señorio de tal forma que se interesaba por 

la educación que recibían éstos ,por lo c1ue producían y por 

los artículos que les hacían falta, asimismo trataban de 

incorporarse al señorío otros nuev~s señor.íos para poder 

cobrar tributo y mejorar el territorio donde vivía, aquí 

señalaremos otra analogía con la Ley Agraria en su Art!c~ 

lo sdJt.L'TO Oonde a la letra dice lo siguiente: 
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".::1· EiGcuti"o r:;·ieral 1n·cr.ioverá v realizará Ji;ciones 

:me irn~artan la vida en comunid3.d, ~rooi...;ien su 1 ibt-c! ñ(·•s.;: 

'rrollo y mejoren sus posibilidades <le atender y sati~:a1;er 

las Gc~~n1~s de sus ~ntcgrantcstt 

F:ntencticndo por el Ejecuti'10 Federal en aquella 6µ0-

ca al rey del señorío, cm los señorí.os había tierras ñe 

uso co~ún v tierras oequeñas Que utilizaban oara su prove

cho v las tJue utilizaban oara el bien de todo el señorto 

·~ue venñrían siendo las comunales, aquí. se obsc.cva una 

oran analoqía con la Ley Aqraria en su Artículo 44 donde -

s~ñala: 

11 Para efectos de esta lev las tierras ei ida les, nor 

su destino se dividen en: 

I.- Tierr3s p3ra el asentamiento humano. 

1!. •ril1rr.:is de uso común. 

III. Tierras carceladas.» 

Por \íltimo señal~i.remos las analoqias existentes en

tre los c6aices Azovü 1 V Ramire2, ~on el C6diqo F1scal ae 

la :='F2dcrnci6n .. 

En los C6dices nrchis~ánicos se SG~ala la existencia 
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del tributo cG::!O :-... H.lO ·-:uc! '..:i~ t::ní.l uuc G.!ccr ~J')?.'" ics cic.

r.1.:id.:i:·i~s del si:1iot·Lo nara 1,1 ;:-:?1nut;:-nci6n •!'~ este v ·1ar:1 uuc 

el señorío DUdiese 0cuoarse ~ara ~l beneficio de la comuni 

dad, ,::.;~uí se observa la analogta • .;on los Artículos y 11 

<lel C6digo Fiscal los cu3les dicen Jo siguiente: 

;\rtículo 11 nr.,as .'10r:r.us <le r?crccho~ de tribut.:u:ios -

r.me establezcan cargas a los parti.cul.Jres y las que seña

len i::.-<cencioncs a las mismas, s~rán de~ .:i.9licaci6n f!:;tricta'' 

l\ su vez los Mexicas tenían como obligación ~1 ~a·JO 

ñel tributo al señorfo, y este pago era obligato!:'ÍO ya ,..-!U~ 

era para el beneficio común. 

Con esto d~mos por terminado las analogías de los -

Códices Rainír~z V f.,.zovú 1 L:On .J.lqunos de los C6diqos ~\~xi 

canos y espero que mis 1lcmás cOmoañcros se interesen rn<'is íl 

fondo con estos c6clicios aclarando nue no son los dnicos 

códices orehisn5nicos aue se otH?CGn estudiar, e interesar

los cüra que Jo hoaan, va aue conociendo su pasado acla-

rarnn v entenclcL·a•: el wrcscntc v 21 futuro oue les esocra. 



CAPITULO V 

TRASCENDENCIA DEL DERECHO PREHISPANICO EN LA 

EPOCA l\CTUAL 
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ta a ::;eguir ~~n el ca?ítulo que e3t,-.oos inicL1ndo i:n1>.::i co:::--

Debemos ~:'!tender c0mo trasci::ndenci,1 la irn?ort:mcia 

•¿ue tiene 1Jn ['. . .;cho o 1contecimic:nt:o del pa';1do que rcper.-:::.: -

te }' tiene validez en el pres ... ":nl:c. 

F.:s por ello c1uc los códices pr·~hi:;pán~cos t~.~ncn .-Jr<ln 

trascendencín en nucst.r:o Derecho :1ctuJ.l :;exicmo ~·-:i. 1~1.JG nu

cha5 de ~us nvr;r.;.is aún ~stán vigC;!ntes y fueron La.se r) c:1rierr 

to ;i;,,ra .-.'J-;stra naci6n, es por ello que! dcb<."?r.1os .r.;-::on,..JCe'!."', 

la importancia tan valiosa que representan estos docum~ntos 

y m.S:s aún interesarnos en que dichos documentos 3ean cstu--

día.dos )' r!',:Í5 arrn inte!'.'<:!SJrno~ •.:!n l}U'C! dicbos <}OCll!"l(!l)tOS SCilfl 

cstudia-~:-)S de u:1u. 1::,me.ra j:.irídica. y ya no Lmt'.J en el punto 

de \'Ísta hist6rjco, ya que en est..:i Jílateric se ha contado -

tender el pri:sente y <~aber dirigl:: rol !."cJturo C;:S n~cesario -

estudia!· nuestro ;1w.s:i.do !"ico ·~n -.:ulturu., (!S por •:!llo que d~ 

::Cwos da:::-le ~:-.:Jor'::.::ncia a los Cédice?s .-:-omo el tizoyú 1 y el 

Ramírez p~ira que poC.ar.1os entender rn5.s .-;lar.amt:?nte nuestro 

presente ~· así comprender por q•.16 unas normas o leyes si 
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:1'.Js r. . .::'! J .. 1:0 rcsul:..}dO y por ~·.:é 0Lr.1s no r._:n !)C.di.dr) rL1r ~l 

~cs1JltJdo d.~~0ado. 

En el ca:,11tulo .1;1tcrior "'.!>1.lL:ü.rnos l~s .3::1.:i)o·1L!S -~·~2 

tienen e~tos CóUic1:s cc.n nuestra. Constituci6n, C6dir;os o r_,~ 

yes, lo qu0 ·-~s ir.iport.Jnte sefialt:tr pcJra dar a con0cc:r 4ue 

nues 1.:.rc:; ~>:JL!bl0.s a11ti(juOs o señoríos ya tenían un si.stena -

jurídico y válido parél el tiempo en que vivían y sobre todo 

que se adecuaban las n~)rrr:.as y leyes u. sus p2n:;.1:>iicntos y a 

su cultura, que si 1.-is penas pura. los 1:~:st.i;¡os !u.iz.:is f.:-.::on 

sangrienta:; ellos como pueblo la.s considerab.1n nccesari.:1s -

ya que tenían un alto sentido del honor, cosa qlle dctuah1c!! 

ta se está perdiendo ya que parece gue nuestro .sisi:c.lla jurf_ 

dice tri\ta de ayudar más a las leyes, que a la persona i)fC!!, 

dida, y ésto está provocando que los Ciudadanos Mexicanos -

ya no tengun la suficiente confianza del que el infractor -

será castigado y ésto a. su \•ez _Provoca que zc quiera hacer 

justicia por sí mismos qüe el sistema jur!dico no da el a92 

yo n~ccsurio y lu.s p1.?nas que dun para los <lclitos muchas v~ 

ces son mínimas a comparación del daño gue 5e provocó, ya -

sea Cuño f!sico o m0ral ya '-!Ue &~te no se puede cuantificar 

y la persona ofendida ncccsit.l de ayuda prof:isional 1ue mu

chas de las veces es costosa o no requiere pagar o quizá n? 

tiene, y en otras ocasiones no se ~uiere aceptar ~ue sicol2 
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·;ic.:i:nent.e qucd6 .1ltcr:1da 1..1 P•?rsona, ":' ::-or si :·h:r,1 ~';;-¡;o, -

!iay cl.:ifios c~~mo l.J. vit)L1c~ón -~n donde las f ...::.ili J.:'..,jl"~S ·!· :r.li-

CJOS ya no v.:m a L'1 :.~-}rsona :orno antes la v~í..ln, :3i:-io (;ue 

J..i1ora ·.,1 v1~n cor)·.J ·!nu ¡Jt.::rsona di~na i.:ic i3.stima o lo ·:.:.ic i:?S 

~)GOr cr..:en ~uc 1.:l. t:-...:rso1:.'\ provocó al clr]r!~30r Fara que ·.iUcc

,.::i-..=:·a ese delito. 

Es por ~!lo que nuestros códices ~1rehisr;1uücos casti

gab.:m estos cielitos con riqor ya que '~·omp1·0ndL~n ia im'.)Or ·

tanciñ. c!c 1.:i parte of0ndida, tlc r,¡ue ~·~ le ;ldmini~.q:.r .1ra jus

ticiü r·1.ca que así. las pcrsonus ']Ue vivían en el señorío :.:~ 

piesen que sus problemas podl'..ri.n ser resucl tos con la justi

cia ncc.;osaria y sin necesidad de que í!plicase la justicia 

por propia mano y al mismo tiempo que lo!3 Llel.!.ncucmt.cs vi~

ran que si cometí11n algún ilícito sería castig.:irlo con todo 

el F~So de la justicia, y sirviera ¿sto come e~caru:ianlo. 

Hay una gran trascendencia en estos Códices ya que 

muestran que es importante el castigar loB delitos ,1.SÍ corno 

en l.J. actu.:ilidad :::e cnstigan, pero que al mismo tiempo se -

puede otorgar el perdón de les deli los, figura que actual-

wente tenemos y lo marca nuestra Co11sdti.1cíón con el noml.ire 

de indulto. 
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~~ los se~oríos ~ra necesaria la cKistcncia de •in 

rey o señor ~·a que este les p!:Otcgía y p1:0::ior•7i.or..1ba lo 

que fuese necesario para el Seilor!o :~~! c1lno •1Ct'.iairv!Dtc el 

Presidente <'le la ~epública )i·,:?Y.ic:ln.:t ·,•cla :.~or ~r;s ir1 t:.-:~:.'5':S 

ria el tener un diri.gcnté para que así en rr..:iniJs tJe un.1 sola 

persona DU<licra salir Jdelantc el scñorio y ~e lc~rasa ,~ -

armon:í.a cnt.re el pueblo. 

DcOOrms de 1:ccordnr que los antiguos :.;i':d1or!os ya r·.:-c.:2 

noc!.1n la importancia de estar bien organiz.JL1os tanto en 

forma jur!dica, que ellos aún no lo conocían con esta pala

bra pero si. la practicaban así como en forma militar ya que 

pre9araban a los niños para ser buenos guerreros y poder -

servir al Señorío, así. como d-:? contar con una cultura capaz 

de 9oderse transmitir a lus generncionos venidcr:is, es por 

ello que se dcl:'x:!rían rie 0studiar estos cÓdiccs prchi59ár.i-

cos, no sol.:L"1ente con el enfoque histórico con el que se ha 

venido estudiando desde hace tiempo, sino con el enfoque j!!. 

r!dico que se merece y que por desgracia no se ha explotado 

como es debido ya que aquí solamente se ha enseña1o una pe

queña parte de lo que jurídai1lente nos pueden aportar estos 

Códices a los cuales todavía se le· puede sacar un mayor pr_g 

vecho para entender mejor el derecho mexicano y as!. compre_!! 
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·~l D~recho :·IQxic:uno y un la vidil mism;i ya :¡uc s·?n ~;·J,2.3: ·:1 

de cultur.:is que todavía no se conocen lo suficiente ~·a ~u'~ 

1..;nas todavía no han podido ser clecif:::~:::.0.~; en su t.otal·~: 1~. 

Desde la antiguedad los señorics .s:iliían la. impor-:.;n-

cia de la educaci6n p.1i:a r¿11e así. el i ... ueblo no 3c 1u.:<lasc 

atrS.s y pudiesen progresar, es por ello qcc·::>..'1 la actu.:ilid:.:d 

se cuentan con diferentes escucl..1s y profesion8s l.:'J.S ~llC 

los individ1.1os pueden ilGistir y .:isí pock:r .i;rcar nn :)u.t:ri.1ao

nio para su L11nilia. Aquí. observamo::'J como tod.J.ví.a tr.J.s1·i_,;-n

den L:is leyes y normc'ls de los !,-;eilortos ~n la actualidad ya 

•:¡ue el Pueblo !-l~?xícano es un pueblo qllc ncco50:.riai:'lc:nte ti,:;

ne qm 0:bsta::.:lt' consciente da sus raíces y sobre todo no olvi

darse de éstas ya que son las que les ~yudarán a fortalecer 

su presente y hacer rn1is sólido su futuz:o, de la mi::;ma forma 

las culturas :intiguas vi~rori la nece!3.i..dad de implantar lus 

leyes en códices para que .J.31 0stas cum:;Jlieran, y esto es -

antecedente de las leye~ en forma escrita tanto en constit~ 

cienes corno en sus diferentes C6digos, leyes, reglamentos .º 

disposiciones y no estar a la libre VtJluntnd del rey ya que 

éste tenía que obedecer 'J Jplicar 1.::.3 leyes que ya estaban 

marcadas para tales delitos y así hdcer cumplir la ley. 
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~;u • .J:.it.ro Derecho Mcxi•.:ano 71ctual se ha b~1s.1do ::115 •!n 

)!:ros d.Qrechos que no son el suyo ya <1ue .rn vcrdJd1:ro ;::~su.

dQ se encuentra en las culturlls ~'rehisp3.nicas ~,que por d~!!_ 

i;Jracia r.-.::rc-cG haberlas olvidad0 :: no prestdrlcs 1 a jn91)r:.11! 

cia debida ya que éste si es 11n derecho riue por legitimir'.!<id 

nos corresponde y qun. much,3s veces por ignorancia no lo l l~ 

vamos a cabo o ni siquie:ra sabc:;nos que dicho derecho .::xii;;tc 

y por ello creemos gue nuestros antcpasr.idos prehispánicos -

no contaban can un sistema jurídico siendo ésto una aberra

ci6n ya que de~de aquel tiempo c~3tns cultu,ras ya lo 11,;vu .. -

ban a cabo y de una forma sistematizada, sabían qué h-JcGr -

a-n caso de que sucediese determinado delito y la pena que -

habr!a de aplicarse para que as!. ésta fuese justa para el -

mal que se corneti6 y así la parte ofendida no quedase inca!! 

forme y la sociedud viese que se hacía justicia y que por -

lo mismo dcb1an de co1~fiar en estas disposiciones. Actual-

menta el problema se da cuando l.a corrupci6n existe y hace 

esto que el sistema se venga para abajo ya que el sistema -

si está bien, lo que lo hecha a rerdr~r son las personas que 

se encuentr.:in al mando de dicho sistema jurídico. 

Es importante señular r1ue las normas o leyes aplica-

bles en un territorio, ~a!s o en cualquier lugar o tiem90 -

se tienen que adecuar al momento histórico que se está vi--
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mento hist5rico. ?or tal razón 13.s ~)3ri :3 ·;:irfc.n ~· .:gún el -,~ 

;;i.z:nto h:!.stóri.co en que se dé el :·11..!cho ::.unible, y,:? ~ue no 

será i~ 1.;,alr.tente c.Jstigado el adulterio por los señoríos 

prehis;:-5.nicos, que ~or el derecho actual, ya ql1e :rnestro dQ 

recho vigente se adecua il la sociedad (~n fjUC se •}St5. vivie~ 

do y desarrollando pa.rL!. lograr una estabilidad y una paz 

social. 

Lo (,!Ue debemos rlc tomar en c:uenta es qu¡: nunquc el 

castigo del delito no es el misno si desde el tiempo prehi,:! 

pánico ya se castigaba este delito y tal es su tra5cenden-

cia que en la actualidad el hecho punible se sigue castigan. 

do aunque no con li1s mismas penas, pero si la sociedad ac-

:_i.;al co:no las u.ntigu.::i.~ siyue viendo en este hecho un delito 

que merece pena y por lo mismo :icr castigado. 

Desde los tiempos r.cmutos se ha tr.;:tado de c.:istigar -

los delitos al igual que nuestra sociedad lo hace y sobre 

todO de ;narcar las penas (~na~ merecen c~~tc5 o sea les casti

gos a los que se harán acredorcs ·en cw:;o de C'J>:'leter el del!_ 

to, es :;ior ello que en lo:; 3•~ñeir!os yr1 Eil·:!SC de Aztecas, 

Tepa.ncc~s, etc. se vi6 la nc:c"!sidad dl3 i~plant<.1r estos cas-
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::i7os ya f·.::::.:;r;: en ::orrr.a <::s•:ri':.J. ¡:o?'.' ;-:-i::dio :(~ s1·:n'='s o ·=n -

;i).t"!ii<l r~L.:!:é:i•_n=áfica ..:onsi.~t.r:ntc::; :n dibujes LJi'tr<? ·:t;c ~iiÍ. :~:: 

tuviese ~·a marc,1do una lí.nea ,! ~·:! 1Juir y 1n csl:uvi•:.>3en a .. ~r_ 

c:.:cd d8l !«::y o señor (.¡ue dirigía el .s~:iorío --Lrnde -~·? .:-1~or.-

traba. Esto tiene grün trascendencia i'il que nuestro Dar-echo 

:·i':!:xicano 1.::s e:-. su ¡:iayoría en forma escrita y las ; ... ,_ ... rm.3s y -

rlisposicioncs 1~stán ;·1,,rci.ld.Js 1~n las leyes para que ,::sí. la -

::.crson<J. :¿ue dcli!Y¿uc no esté a :ilcrccd de los tribunales que 

las juzgan )' :)ued,]n d~fcnderse d11l hecho 1~ue se l~ imput.:i •: 

::~d c.--:.sti.r:;,1r10 o nd según se le comprube, 

•roda el pueblo o ciudad llega a su total esplendor 

c'.l.:.indo conoce las raíces de su Íundaci6n y los problcrr."1::: .:.,!lle 

tuvieron que solucionar para poder llegar a su presente es 

por ello que es de gran trascendencia que todos los pueblos, 

así como el ?ueblo Mexicano, conozcan a fondo l<is r:·ulturas 

prehispánic~s y todas y cada una.de las 2portacioncs que di 
chas cult.urr1s nos heredaron y q•.Je por desgracia no hemos !J~ 

bido aprovcr;har. y ::.¡ue muchas veces hemos renegado <le nues-

tro pasado y por lo mismo no hemos llegado a entender de 

una manera clara nueo-stro present8, pee no saber entender y 

asimilar nuestro pasado. 
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:-::3:dco c;o;no na.·.:ión se :·.J. d..1do 0:•Jc:1·.:.a de ~J. :.: .:)o····:.:: 

;;ia i'..lC ~:cnían ,:stos .~.;?ior!r:-.:> o ::~1.1J:.1,Js ,nti·:uos r!:; ;>i)r 

tb 2st.udi.1r ~l :;<-:sa.r:o :"' t1-.1tar d.e L"~ccnstxuirlo, ·ic ~ ·:t:.1c 

fr~nna les abay<ldos Ccbcr.1os interesarnos •or t.:slos µoJ..:i:; ·.; :1 

rcscat.lr el :.::~,ido jurídico '-!Ue dcj.-u:on y -Jel ..:l:.:ll "5C ': .1i.:: 

muchos Catos que apor--.::ir y ;Jode::1: cnsl'!ñur a las ¡-,u·cva$ l},.,me

~acioncs y ·=!UC con :..;n _•st:1dio r~t?talL:ido se rodrí:'l frtpl :intar 

i::omprender nuestro pi.iS.JJo jurí<lico y .:unp1L.u: la c 1.1ltu1:a 'J:=,. 

r.':!ral c_.,n la c.!'10 del>~ contar c.Jda abogado, es por 111 lo 11ue 

invito .:::. todos es abvgado~ a qlle se intr.?resen n5s ;xJr es-

tos c6diccs ya que les aseguro t1ue entre más estudien y com 

prendan este legado jurídico más se motivarán par\]. seguirlo 

<?;Studiando y sobre todo u¡;ir0vcchar tod.;. la !5ubitluría que r.c 

tenía desde a/~UE'lllos tie'11pos y q,uc t.'or de:5yracia :10 ha sido 

valorado ni se le ha dado la ií:iportancia que ·~sto me1.·ccc, -

,?Or tal motivo m:horto u todiJs y c.Jda unü de las personas a 

estudiar los c.)diccs ~;rehi!.,})i'micos y u. las culturas .:i.ntiguro 

de i-iéxico para que as1 '2l2vcmus nll(:St:rr::- nivel cultural, y -

podamos cow9:ccndcr ;;ucstro pasado y hucer un presente P.'láS -

fuerte y vigoroso que será la semilla para que las nuevas -

gcner3-::iones ten9nn un futuro raenos dc;sconcertante, nás el!!_ 
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ro y sobi-.."! t•)do f.15.s justo en el que podrán vivir con t"~s~:.::_ 

to hncia sus s11mcjantes y que: se verá rcflejdclo en la. ·;o-

Cicdad !?3ra que <JSÍ algún día se a lcancc el objetivo :ie to

dos los puebles: la justicia y la libcrt.1d total. 
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OlNCLt:S [O~S 

Primara.- Las tcortas del origen Gnico y ~"l .)~!;~n -

,-;u.si )or un hecho :uc el hombre lYJbló t:l c 1rnttn•:•nte ·1..""i1t.:ri1;~ 

no i:-or el Estrecho d(: 3•.?r-ing y que l!stc .. 1 !:iU vez proc\:dc rie 

Asia, mientras que la teoría del orí.9.:,., ;1,Jt()c1:0r.o, -;e tiene 

como l.:i mtis .11i:?ju¡1J. de la rcalidnd y es por ello f!~!~ se ltJ 

da poca i!npcr:..anci:!. Es i:il!JOT"L~ntc ::;eñ,1lar '.!ue los :;t10blos 

prehispárd.cm~ en sus i..:ullur.:is ;narcnb;;;n a.lc;unos i:asr}OG n:.gro].._ 

des y que por ello la Teoría del origen r~fricano trata de -

ronsiderar esto como un cle:1:1ento, pero asto no es suficien

te para que dicha Teoría tenga valide~, aquí retuerzo mi o~ 

jetivo ya que estas tcor1as cstubJ.ccen que se formaron an-

tes de la vida en este continente y que plled8:n seguir esta

blecic:ido la de nuc::;tro Derecho. 

Segunda. - En los horizonte& se cbserva como 1os hom-

brcs, buscab.:in un sitio que les pudi.esi:rn d(11.· lo que necesi

taban, posteriormente el hombre primitivo pasa de ser nóma

da a ser un hombre sedentario, ya que Ccscubre la agricult~ 

ra y la forma de i::ontrolar ~sta, poco ;1 poco el hombre se-

dentario forma las pequeñas aldeas y éstas a su vez dan or~ 

gen a las culturas. 
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Se demuestra tener una gran organizuci6n social y ji¿_ 

rídi ca con lo que se rigtO?n teniendo como base de t2sta a la 

familia concluye este periodo con la evangelización que re~ 

lizan los frailes con los indios pa.sundo por el Dcscubri--

miento de Am~rica, y se calcula que e:n ol úllimo horizonte 

se escribieron los Códices prehisp:,nicos Az::>yu 1 y Ramírcz, 

que constituyen el objeto principal de esta investigación. 

Tercera.- El C6dice AzoyG 1 huce referencia a las si

guientes figuras jurídicas, con lu5 cualep actua.lmcntc i:on

tamos y que son las siguientes: El antccedcnta del comercio, 

.la figura del territorio, el tributo que actualmente lo co

nocemos y manejamos como impuesto, el antecedente <la la 

clecci6n presidencial, la jerarqu1a militar, el anteceden

te del Derecho Rcgistral, el antecedente de las capitales -

de los estados, el antecedente claro de la soberanía ya que 

cnda señorío se gobernaba por sí solo. 

Cuarta.- El C6dica Ramtrez hace referencia a las si-

guientes Figuras Jurídicas: El antecedente del homicidio, -

el adulterio, el robo, los falsos testimonios o mentiras, -

del indulto, de la impla1}taci6n de la cducaci6n obligato--

ria, el matrimonio, el antecedente del cabildo, el antece-

dente de las garantías individuales, de la suspensi6n de g.!!, 
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rant!as, de la herencia, el ejido, lle la división ri~ 2od.c-

res, del antec~dcnte de la !='•:?na <le muerte de los .. ;ímbolos -

nacionales, de la figura Ae los embaju.dorcs, del divorcio, 

entre otros. 

Gracias a estos códices sabemos qu.~ existió un Régi--

men Jurídico que ya ::>e ~ncontraba plcnc1m.:;nte 12stablecido y 

sabia conducirse paLa el 1rv.?joramicnto de la socicd.::id. 

Quint."l. - Los C6diccs i'\.7.oyú 1 y Ramr.r:ez cfomu_c~trun una 

gran analogía con las Leyes lfcxicanas, es por ello que c.:011-

sidero que dichos Códices sirvieron como base para la elab2 

raci6n de estas leyes, J'i.1 qua demuestran ti.~ner una gran 

similitud y concordancia con las leyes actuales~ Se cncon--

traron analogías con la Consti tuci6n, siendo ésta muestra -

Carta !>laqna, con los difcrcnt.es Códigos, civil, mercanti.1, 

penal, etc., y con .Jl{JUn.:is } ,~yes,. Es .:isí como queda demos-

trado que el Derecho prehispánico sigue vigente en nuestros 

dl'.as. 

Sexta.- A lo largo del trabajo se ma.nifiestci la rel!!_ 

ci6n que existe entre Jos ctídices selQccionados y algunos -

<6digos Actuales, así como can la constituci6n, lo que per-

mite darnos cuenta que en todo momento histórico siempre 

1 

1 

1 

l 
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huy una b ~se jurídica <J!lC reg l.:t."":icnta la conviv•::ncia hu::i.:l.n~ 

1:-s :>or ello que estos t.:ódicns tienen trn5ccndencia h.Jsta 1,.J 

fecha y !)Dr lo t;:rnto siguen vigentes c-n :iucstr.:i actualir~ad. 
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INDICE l\!'JALI'rICO 

Natur.11 ..::1e !"·.bisinia 1 n~l Ltcionado con r:l rito 

abisinio. 

Oriqinario del suelo en rme vivc,primitivo 

habitante de un oaís,en contrauo~ici6n a -

lo~ ::iobl-11io1«~s lJOSteriorcs. 

tuqar donde se lleva al qanado a beber. 

Pedestal rli:.rnuesto oara colocar c_sta.t11as,o 

cualquier at~or.no colocado sobre ·1.stas. 

Nombre con el oue se desi~na a los indivi -

duos pertenecientes a las r:-izas aut6ctonas 

americanas,exceptuando los esquimales; su -

estatura es variable,ticnen cuello macizo v 

tórax robusto. El color de la uiel o~cila -

entre el JmarJllo 4ris val amarillo,al ca

bello es ncqro v ñ~bil la oilosidn~ faci~l 

v carooral,los o'ios oblicuos liqer.:i.mente, -

suelen ser oscuros,la nariz uunrJUe m~s car

nosa que en los eurOPl::OS no t icne el achat~ 

t.lmiento de los monq6licos. Ra.sqo ca.racte -

r.ístico es que los incisivos del maxilar s.;i 

TJerior l~StJ.n excavados en forma de oala oor 

su cara llnqu.:i.1. 

Cortar v scParar enteramente del cuerno un 

miembro o oorci6n de él. 



.'INTROPCJ,OGTCO. 

,'\SCE~<Dr"".~TE. 

AUTOCTO~O. 

BELICO. 

BRA0l1ICEFALO, 

CRIPTOGRl\FIA. 

DO!,ICDCEFALO. 
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?artcnccin~tc o r~lativ0 a 1~ ~ntr··~~-

Que asciende ,que ~;e c.:ira.ctcri za ooc .;.:; ~ 

-:ender o elevarse. 

Oriqinario del luqñr c.m '•ue St! vive,co 

sa oroq inaria 1'iel mi •ano. 

Relativo n la querr.:i. 

nel cr.:ínco redo1vJc:-tdo,·.'n 0uc. '.i'J rli:í;:;1~tro 

antcrco-posterior e:; poco mayor .1ue el -

trans·:·ersal v se aolic.J. tambi{-;n a los St.!, 

ietos cuya cabeza responde ,] estas caras 

terístlcas. 

Arte de escribir con clave secreta o 1e 

un modo eniqmtitico de manera que sea im

orcsci:idible .1qu0l la r;ara rlecifrar lo e§ 

crito,sc utiliza oor razones de se'luridad 

en la correm)ondencia nolítica ,diplomáti

C.?.1el:c. se empleo desde l"- antiqüedad en 

donde se conoci8ron varios m~todos. 

Se refiere a. los cráneos ala.raados,con -

un diámetro ant<?rco-p:>sterior larqo v mi!_ 

vor q11e el transversal v con un índice -

cefdlico auc oscila entre 65 v 74 rn. In

dividuo aue oresenta un cráneo 0e estas 

caracter!st:i.c,Js; son dolicocéfalas l<is -
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C3z~s n6rdicas,rnediterr5neas v alaunas 

africanas. 

Acci6n v efecto ¡~e t:.'miorar. Con )unto ·!".! 

habitantes de un na!s que traslada su · 

domicilio a otro en forma (lefinitiv'l o 

t•:mporal. 

Unión matrimonial entre individuos de iJn 

mismo tronco o familia y oráctica de es

tas uniones 0n 81 ámbjto de una poblaci6n 

casta,tribu,raza,ctc. 

Pliegue cpicnnto. 

Ciencia que tiene ~or objeto el estudio 

el.e las razas y los pueblos desde un pun

to de vista analítico " ciescriotivo, se -

aplica fundam~ntalmente al estudio de los 

pueblos llamados nrimltivos. 

Reqla o práctica de contraer matrimonio 

con cónvuqP.. de distinta tribu o ascendeD 

cia. 

Cada uno de los huesos de los dedos. 

Natural del Archipi~laqo de la Tierra 

del Fueqo v de la provincia ar.qentlna 

de iqual nombre. 



c;LAC r.~crr;N 

HOLOCE~O. 

HORDA. 

INCISIVO. 

INCRUSTAR. 

INDONESIO. 

LEXICO. 
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Forrn11c i(Jn de qlacinrcs en una dcterminal'id 

rcqiJn v éuoca,hclada muv frfa 'JUC hace -

helar o helarse. 

El ocriodo m~s reciente de la Era Cuaterr.e 

ria,comorendido entre el Pleistoceno v el 

oeriodo Hist6rico. 

Comunidad de íamil ias n6mad.::is ¡;uvas víncu

los sociales v esofrituales se consideran 

más rudimentarios oue los oue constituyl'.:!n 

una tribu. 

Aoto oara abrir v cortar, ounzantc ,mordaz,~ 

dientes cuneiformes situados en la t:iarte -

anterior de la boca,sirve oara coqer v cor 

tar el alimento, existen seis incisivos en -

cada maxilar. 

Embutir en una superficie lisa v dura oie

dras ,mctales ,maderas,etc; formando dibuio~ 

para que sir~añ Qc adorno para cubrir una 

suoerficie con una costra dura,unir,Peqar 

fuertemente una cosa a otra. 

Natural de Indonesia,oerteneciente a esta 

rcqi6n asiática. 

Perteneciente o relativo al vocabulario de 

una lcnqua o reqi6n. 
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bros ~e 11 cual Jon los •Juc cstubleccn !~s J~ 

zas de l.)are>nti:sco,oor le:; cttdlcs se unen ::nt.r.e 

s.í y con r': i ·:ho ::?ntepa:3<.HiO. 

~1.1\L.?\YO-?OL!NESIO. Familia linaüística oriqinaria al n.1rc -

ccr de la o-:nfnsula indost:ínica v .1moliamentG: 

nifundida üor el Pac!fico,que abJr _;::i ~l urch~ 

uiél.1qo indonesio ,Huduqascar, Mal.:iva, FiliPin.1s 

v Formosa. 

!·"'E'RIDIO~AL. ?crtcmi;cicnt:c o relativo al sur o ~.;11iodía, -

frania montañosa. 

MIGRACION. 

MONGOL. 

MONOGAMIA. 

Acci6n o efecto de• oasar de un oafs a otro. 

Natural de Monqolia, oertcnecicnte a este 9ars 

o a sus habitantes. 

R~gimen familiar que verla la nlu1·alidad de e~ 

nosas. 

MO~OGRENISMO.Teor!a (]lle sustenta el oriqen Qnico de todas 

las razas humanas a oartir de una sola pareia 

orimiti\'a. 

MORFOLOGIA. Parte 1Je la biolooíil íJUG estudia la forma v -

cstructur,1 de los seres vivos. 

MORTERO. Utensilio en forma de vaso,qencr~lreente cilin 
drico c.:~:e sirve· oara mnchac.nr en 61 especies, 

semillas,drooas,etc. 
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NOM.~DA. 

OLEADA. 

PAJ,P.QLITICO. 

PATAGONICO. 

PICTOGRAFIA, 

Pu .. oso. 

P:tlll\C!UA 
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PeJ:tc:iC(:i\~nte o r.::lativo al .~crivclo prchi§ 

t6rico d~ 6ste nombre,aue se rl<:sarrollo 

desoués del ~·:esolítico, se oriq in6 aoraxima 

da.mente h.3ce· unos 9 000 años. 

Coni 1111to de famiJias o pueblos errantns 1ue 

andan v.:iqando sin domicilio fi ;o. 

Ola arande,cmbate" qoloe de la ola,movi 

m~ento impetuoso de mucha qentc aoiñada. 

Perteneciente o rclativo,ql 9crio<lo PJleo

·1.ttico,orimer oeriodo orehist6rico <le la -
humanidañ,se trabai6 el hueso v el marfil, 

fabricaron instrumentos de oieara,ctc. 

Natunil de Pataqonia,nertcneciente a e:;t.a -

reqi6n de la América mer id ion al ,qruoo ra -

cial humano aue habita en el extremo rneri

ñional de América,sc caracteriza su idioma 

princicalmcntc oor la abundancia de sonidos 

quturales. 

Escritura·ideográfica que consiste en rcpr~ 

sentar graficamente los objetos mediante -

siqnos. 

Peludo. 

Embarcaci6n larqa y estrecha,rnavor q~e la -

c~noa,hecha qenaralmente de una oieza o con 
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bJtdas de tabla.s o 1ie~ ca.~as,r..:ivcqa al H!.10 v vela, 

l .'.ls usan 1 os indios ñe !lm5rica v Occ.:anía. 

Cru::o hum..i.no cfo Piel airarilla a !).1rd:i claro,c:.::irello 

liso v ondulacio,n.:iriz noderadarrente ancha viven den 

t:ro del triilll·..rtllo formado oor 1..Js islas H.:iwaii,Nue

va Zelanda v de PdSCUil,son r.aveQ"antcr-;,viven de la 

aqrirul tura v de la DC!Ml. 

Coniunto tle fami.l ias o rr.r!J:mas rrue se establecen 

en un luqar determinado, 

Am1rica del s.ir. 

~-n:ici6n práctica crn. el trepano,cn csoocial en -

los craneales. 

Tallo o oorci6n cnqrasado \' qenera!PP_nte subtern -

neo,es rico en sustancias,cl que oroccde no del - -

tallo sino de la raíz. 

Acci6n o efecto dQ v.in:ular ,pcrter1c.~--er a alcm o a -

alouien. 
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